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Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero; ídem............. ............. 10,00 -
Ultramar: ídem.............................  15^00 -
Número suelto................................. 0,50

flflminísfración u suscripción.

Galle del krimieiito, dédi, linproilii iunítípal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B X j T C A  e o s  E X n V E S

(K IMin A K I o

Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de !a Comisión mu­
nicipal Permanente del día 18 del actual.—Orden del día de la mis­
ma Comisión para la sesión de 25 del mismo.

A lcaldía P residencia: Anuncio señalando fechas para el canje 
de cupones de la Deuda municipal por expropiaciones del En­
sanche por resguardos de pago.—Otro para presentación de cu­
pones de las Deudas municipales que se expresan.

C omisiones: Lista de asuntas pendientes de despacho.
S ecretaria. Subasta para contratar obras de construcción y 

conservación de pavimentos de pórfido diabásico y colocación de 
encintado granítico en las vías públicas municipales, y pendien­
tes de celebración.— Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.—Entradas y salidas en 
ei Registro general durante el mes de octubre próximo pasado. 
Relación de los señores opositores a Médicos numerarios de la 
Beneficencia municipal—Anuncio de exposición al público de 
un expediente en el que constan varios acuerdos municipales. 
Otros determinando plazo para presentación de reclamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresan. 
Escalafón del personal de Administración.—Ucencias expedidas 
por los Negociados 3.“, 4 " , por la Sección de Obras de Cons­
trucción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables 
y Residuarias.

Intervención; Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y Ensanche.

O b r a s  m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios de Alumbrado, Eléctricos e indiis- 

tnales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios prestados por ios guardias municipales,—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com- 
biisfibles,—Recaudación eii el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inhiimadones verificadas del 12 al 18 de noviem­
bre de 1925, •

Boletín oficia l d el Qanal d e Isab e l U: Número 438.

AYUN TAM IE liTO

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria del día 18 de noviembre de 1925. 
r / / - (7£■/ o . — Presidencia del exceleritisimo señor Alcalde, 

Conde de Valle!laño.— Asistieron los Tenientes de Alcalde

Bres, Anión, Bayod, Gardlaso de la Vega, Gómez Roldan, 
González del Valle y Romero, y los sustitutos Sres. Fernán­
dez dei Pino, Gómez Vallejo y Resines.

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

• .\suntos al despacho de oficio

Aclierdos: 1.“ Quedar enterada de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales, ”

2 . ” Quedar enterada de una comunicación de la Jefatura 
de las obras del subsuelo y pavimento de Madrid, fecha 13 del 
corriente, por la que traslada resolución de la Dirección gene­
ral de Obras públicas en la que ordena se expida por el Ayun­
tamiento a favor del contratista de las obras de saneamiento 
de! subsuelo la certificación de obra ejecutada, correspondien­
te al trimestre de 26 de julio a 26 de octubre del corriente año, 
a lo.s precios del proyecto aumentados en un 90 por UK), cuyo 
importe se tendrá en cuenta para la deducción o abono que 
proceda en las certificaciones que se expidan como consecuen­
cia de la aprobación de los precios que han de regir en defini­
tiva en el semestre de que dicho trimestre forma parte y que 
por la Jefatura de las obras del sub.suelo se expida a su vez la 
certificación correspondiente a la parte del importe de las 
obras que es de cuenta del Estado.

3 . " Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil, fecha 11 del corriente, en la que 
nombra, habiendo renunciado D. José ¡gartúa el cargo de 
Concejal suplente de este excelentísimo Ayuntamiento para el 
que fué nombrado coii fecha 5 del mismo, en sustitución de 
dicho señor a D. Emilio Requejo, Concejal interino, suplente 
del titular D. Agustín González Amezúa, haciendo uso de la 
facultad que le confiere la Real orden de 28 de marzo de 1924.

4 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del actual, proponiendo en atención a las dificultades que se 
oponen a la restauración del Teatro Real, que el excelentísimo 
Ayuntamiento eleve al Gobierno de S. M. una razonada expo­
sición, indicando la conveniencia de desistir de la consolidación 
del Regio Coliseo, cambiando el emplazamiento del nuevo 
Teatro en atención a los beneficios que tal resolución produci­
ría para el embellecimiento y prosperidad de la capital, que se 
reintegre al Ayuntamiento en la propiedad de los terrenos de 
su pertenencia, sobre que se asienta para destinarlos a jardines 
que permitan realizar el plan esbozado y que los fondos desti­
nados a la proyectada reparación se empleen por el Estado en 
la construcción de im nuevo Teatro.

5 . ** Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del actual, en la que propone la adopción de los acuerdos 
que a cotinuacióii se expresan, teniendo en cuenta que del cré-

I '.h" I ' '
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dito concedido por el excelentísimo Ayuntamiento para la cele­
bración de los Festejos de Otoño, lia sobrado alguna cantidad, 
que si.de momento no puede precisarse su cuantía por hallarse 
en periodo de liquidación de cuentas con las clases mercantiles 
de esta Corte, puede asegurarse que los gastos no alcanzan la 
cifra otorgada por la Corporación municipal con el expresado 
fin, y que se acerca la fecl^ en que el excelentísimo Ayunta­
miento en otras ocasiones Tía votado créditos e.xtraordinarios 
para enviar a nuestros soldados que defienden en Marruecos el 
honor de ía Patria, un obsequio en las tradicionales fiestas de 
Navidad,

Primero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para abrir 
una suscripción pública y organizar funciones benéficas cuyos 
productos líquidos se destinen al Aguinaldo del Soldado.

Segundo. Conceder a la Alcaldía Presidencia la facultad 
de nombrar la Comisión que haya de organizar la indicada 
suscripción podiendo la Alcaldía acordar la distribución de fon­
dos en la forma que juzgue oportuno, y resolver cuantas inci­
dencias se originen con motivo de esta suscripción.

Tercero. Autorizar, asimismo, a la Alcaidía Presidencia, 
para que del sobrante que resulte en la liquidación de las cuen­
tas de los ya celebrados Festejos de Otoño, dedique la canti­
dad que considere adecuada para encabezar la suscripción pú­
blica a 'favor del Aguinaldo del Soldado, y siempre que no 
exceda de lo consignado en ocasiones anteriores para igual 
finalidad.

Cuarto, Dar a esta moción el carácter de urgente, habida 
cuenta de los pocos días hábiles que restan para llevar a cabo 
lo propuesto. ,

6 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en la que propone, segura de interpretar el 
unánime sentir de la Corporación, se denomine «12 de octubre 
de 1492» la glorieta del Parque de Madrid existente detrás 
del monumento de Alfonso XII, y que se autorice la coloca­
ción en la misma de una placa en honor del ex Presidente de 
la República Argentina Dr. D. Hipólito Irigoyen, comunicán­
dose dicho acuerdo a la Comisión constituida en la Argentina 
«Pro homenaje al Dr. Irigoyen^, significándole la especial 
complacencia de este Ayuntamiento en acoger su noble ini­
ciativa,

7. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del actual, en ¡a que, como consecuencia de las conclusio­
nes adoptadas en el I Congreso Nacional Municipal ista ce­
lebrado en esta Corte, propone se adopten ¡os siguientes 
acuerdos:

Primero. Mostrar su conformidad con el proyecto de re­
glamento formulado por el I Congreso Nacional Municipalista 
para la constitución de la «Unión de Municipios españoles»; y

Segundo. Que sin perjuicio de esta adhesión, por la Co­
misión correspondiente se estudie el proyecto de reglamento, 
para en su día formular las enmiendas que estime pertinentes.

8 . “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
13 de! corriente, en el que dispone, teniendo en cuenta que 
por el excelentísimo Ayuntamiento en 25 de septiembre de 1924 
se acordó la designación de los facultativos .señores D. Pedro 
Núñez Granes, D. José Casuso, D. Pablo Aranda y D. Juan 
García Cáscales para formar la Comisión encargada de pre­
parar el proyecto de Extrarradio y de extensión de la capital, 
que desde esta fecha, y en vista de qué con la mayor urgencia 
se ultime tan importante trabajo, queden relevados de los de­
más servicios que les corresponden en los cargos que ocupan 
en el Ayuntamiento, dedicándose exclusivamente a la misión 
antes indicada, y sustituyéndoles, respectivamente, mientras 
duran dichas circuirstancias y se ultima el proyecto, a tenor 
de lo acordado por la Corporación municipal, los señores don 
Jacinto Aldereíe, que se encargará de la Dirección de Vías pií- 
bjicas del Interior; D. Rogelio Sol, de la de Vías públicas del 
Ensanche; D. Bernardo Giner, de la cuarta Sección, y D. Vi­
cente Botella, del Servicio de Alcantarillas, salvo la inspec­
ción de los trabajos de saneamiento del subsuelo, encomenda­
dos ai Sr. Cáscales.

9 . ° Aprobar otro decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, en el que propone, toda vez que existe 
cantidad suficiente dentro del crédito disponible de 15.0ÜO pe­
setas en el capítulo XIII, articulo 3 ,“, concepto 571 del vigenté 
presupuesto, que con cargo al mismo se abone a D. Julio de 
Vepes y Rosales, Director de la Revista Laye, la suma de pe­
setas ] .000 por la adquisición de 1.000 ejemplares del número

extraordinario dedicado a la Fiesta de la Raza, que se distri­
buirán entre las Escuelas y Centros de cultura municipales.

10. Aprobar un informe de ios señores Letrados consisto­
riales, fecha 10 del corriente, en el que proponen se desestime 
un recurso de reposición interpuesto por D. Julio Fonseca 
Vázquez, contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de 
octubre ultimo (fundado dicho recurso en la Incongruencia de 
dicho acuerdo con el estado de suspensión de empleo y sueldo), 
por el cual se le separó del cargo de Oficial primero de Admi­
nistración, toda vez que, examinados debidamente los antece­
dentes del caso, resulta que se trata de hechos probados en 
procedimiento abierto para ambas partes, el cual le ha sido 
ofrecido en la forma posible y que la ley dispone, para que 
ejercitase su derecho, sin que lo haya hecho, a pretexto de en­
contrarse ausente, a pesar de que para ello fué oportunamente 
citado en la persona de s[i propia esposa, y que considerando 
esto como prolongación de abandono de su destino, teniendo 
en cuenta que ha transcurrido el mes de suspensión de empleo 
y sueldo, sin reintegrarse al mismo, tuvo que serle aplicado el 
articulo lio  del Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, 
Interventores y Empleados municipales en general, en relación 
con el apartado primero del artículo 109 de dicho Cuerpo legal, 
por ser los aplicables al caso ya que ni las circunstancias ni 
los hechos han variado.

De este asunto se dará cuenta al excelentísimo Ayunta­
miento Pleno. •

11. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 6 del corriente, en el que proponen que el exce­
lentísimo A3'untamienta no se muestre parte como coadyuvan­
te de la Administración en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por D. Santiago Oria Lara contra acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 29 de julio de 1925, 
relativo al puesto que corresponde al recurrente en el escala­
fón de Empleados municipales, toda vez que en este caso al 
excelentísimo Ayuntamiento defenderá el señor Fiscal y por 
otra parte, el asunto de que se trata se refiere a colocación de 
empleados en el escalafón y no afecta realmente a ningún in­
terés municipal puesto que para el Ayuntamiento es lo mismo 
que el recurrente ocupe en la escala un número u otro, lo que 
afecta únicamente al derecho de los funcionarios que com­
prende la discusión.

12. Dada cuenta de un informe del Letrado consistorial 
Sr, Terol, fecha 7 del actual, en el que propone se reponga el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 9 de sep­
tiembre próximo pasado, por el que se le concedió a D. Jesús 
Bentz y López el reingreso como Oficial tercero, y, en su con­
secuencia, se disponga el reingreso del Sr. Bentz en la escala 
de Oficiales segundos, con el haber de 4 .000 pesetas anuales, 
y en el lugar que le corresponda, considerando el número que 
tenia en la de terceros cuando se le concedió la excedencia, y 
anteponiéndole solamente los compañeros que hayan mejorado 
de puesto en la escala por vacantes naturales.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó, separándose del informe del señor Le­
trado consistorial, desestimar el precedente recurso de repo­
sición.

13. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 10 del corriente, en el que proponen que el exce­
lentísimo Ayuntamiento se persone con su representación legal 
como coadyuvante de la Admiiiistradón en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por el Presidente de la Aso­
ciación Montepío de Obreros Panaderos y similares contra 
acuerdo municipal de 17 de junio último que negó a dicha Aso­
ciación su petición de inclusión en el reparto de las 20.000 pe­
setas consignadas en el pre.supuesto vigente para subvenciones 
a las mutualidades obreras que tengan establecido el socorro 
en metálico para casos de paro, enfermedad o accidentes del 
trabajo, a fin de hacer visible el interés en que los acuerdos 
municipales prevalezcan contra toda reclamación o discusión 
que acerca de ellos se promueva; debiendo expedirse en este 
caso la consiguiente certificación para entregarse al Procura­
dor que haya de representar al Ayuntamiento, a fin de que la 
acompañe al escrito personándose en dicho recurso, y certifi­
carse también del informe de los señores Letrados consistoria­
les que ha de servir de base al acuerdo, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 156 del Estatuto Municipal.

De este acuerdo se dará cuenta al excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

diií . ìÈ G n i ;: :-
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14. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 7 del corriente, por el que remite el balance de 
comprobación y e.stado demo.stratlvo de las operaciones de 
contabilidad verificadas hasta fin de octubre próximo pasado 
por cuenta del presupuesto del Ensanche para el afio económi­
co de 1925-26.

15, Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos si fluientes:

Doña Elena Aparicio liebrero, con su hija doña Elida, a 
Pozuelo de Alarcón (Madrid),

D. Natalio Zacarías Gómez, con su esposa doña Antonia 
García Herraz, hijo D. Antonio, madre doña Fernanda Zaca­
rías Gómez y pariente D. Medardo Hidalgo Acebedo, a Fuen- 
carral (Madrid),

Doña Josefa Párraga Olute, con su hijo D. Enrique, a Va­
lí ecas (Madrid).

D. Zacarías Taracena Calvo, a Barcelona,

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

A su n to s  in fo íiu a d o s  por S e t re la iia

NEGOCIADO 3 ."—Policía u rb an a

16. Conceder licencia a D. Santiago González Gómez 
para instalar un surtidor de gasolina y depósito subterráneo 
de 3 .000 litros de capacidad en la calle del Almendro, 4 y 6, 
cuya capacidad es la que permite el artículo 16 del Reglamen­
to de garages, y colocado por lo menos a un metro de dis­
tancia de las paredes medianeras, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente, y con la obligación por parte 
del interesado de cumplir las prescripciones del Reglamento 
de garages, aprobado por la Comisión Permanente en 18 de 
diciembre de 1924, y especialmente las de los artículos 11, 15, 
17 y 20 del mismo, y de no hacerlo así, podrá exigirsele las 
responsabilidades correspondientes en caso de incendio o cual­
quiera otro siniestro.

17. Conceder licencia a D. Juan Sagües, con sujeción a 
a los informes que constan en el expediente, para instalar un 
distribuidor automático de gasolina y depósito capaz para 
3.000 litros en la calle de Zurbano, 44, quedando el interesado 
obligado a cumplir lo mismo que se señala para el anterior.

18. Conceder licencia a D. José Luis ibarrondo para ins­
talar un aparato surtidor de gasolina y depósito de 7 .400 litros 
en la calle de Abascal, 23, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente, quedando el interesado obligado a 
cumplir'lo mismo que se señala para los anteriores.

19. Conceder licencia a D. Alfonso Franco e Iglesias, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar un aparato surtidor de gasolina y depósito de O.CkX) li­
tros en el garage  «Alcázar», sito en la calle de Churruca, 5, 
quedando el interesado obligado a cumplir lo mismo que,se 
señala para los anteriores.

20. Conceder licencia a D. Miguel Gálvez para instalar 
un aparato surtidor de gasolina y depósito de 5,000 litros en 
la calle de Granada, 30, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente, quedando el interesado obligado a cum­
plir lo mismo que se señala para los anteriores.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

dad urbana de esta Corte, contra acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, aprobatorio de las Ordenanzas del arbitrio sobre 
canalones, bajadas de agua, etc., del vigente presupuesto, de­
biendo remitirse las certificaciones pertinentes al señor Procu­
rador consistorial, y someterse el acuerdo a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno.

22, Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, se desista del recurso de ape­
lación entablado ante el Tribunal Supremo contra el fallo del 
Tribunal provincial de lo Contendoso-administrativo en el re­
curso interpuesto a nombre del Ayuntamiento contra providen­
cias gubernativas de 22 de marzo y 30 de junio de 1924, esti- 
matorias de recursos promovidos por varios interesados sobre 
cumplimiento del acuerdo municipal de 27 de junio de 1923, que 
mejoró las clasificaciones pasivas de ios guardias municipales 
que entonces se hallaban en tal situación y deja sin efecto el 
de 27 de febrero de 1924 que anuló estas mejoras de clasifica­
ción y dispuso volvieran al estado que se creó al clasificar a 
dichos guardias con arreglo a las normas vigentes; acatándose 
el referido fallo, al principio mencionado, de 14 de octubre 
pasado; debiendo remitirse al señor Procurador consistorial 
certificación del acuerdo que deberá ser sancionado por el 
exceientisimo Ayuntamiento Pleno.

23. Acordar que, con cargo a! remanente que resultó de la 
liquidación del presupuesto del ejercido económico de 1924-25, 
pueden suplementarse los conceptos 180 y 181 del vigente pre­
supuesto de gastos en las 42.295 pesetas que interesa el Re­
gente de la Imprenta Municipal, previa la tramitación preveni­
da por el Reglamento de la Hacienda municipal, para aumento 
de plazas y material para los servicios de la Imprenta en la 
forma que a continuación se expresa, de conformidad con e! 
criterio del Ponente en este asunto Sr, Serrán, y en vista de 
lo informado por el Negociado 2 .“:

Primero. Ei aumento de plazas para los servicios de la 
Imprenta, en la forma siguiente:

SECCIÓN DE CAJAS
Pesetas

4  Oficiales primeros, a 11 pesetas diarias, durante 
ciento ochenta y un días, o sea desde 1 de enero
de 1926 a .30 de junio.................................................... 7 ,964

1 Aprendiz, con 4 pesetas diarias, durante ciento 
ochenta y un días, o sea desde 1 de enero de 1926 '
a 30 de junio........................................................... 724

SECCION DE ENCUADERNACION

2 Oficiales primeros, a 10 pesetas diarias, durante 
ciento ochenta y un días, desde 1 de enero
de 1926 a 30 de junio.................................................... 3 .620

1 Ayudante, con 6 pesetas diarias, durante ciento 
, ochenta y un días, desde 1 de enero de 1926

a 30 de junio.. - - .............................................................  1.086
1 Guardaalmacén, con 9 pesetas diarias, durante 

ciento ochenta y tm días, desde 1 de enero de 
1926 a 30 de junio........................................................  1.629

To ta l ................................  15,023

Asunto! Ï  expedientés m iidaméi] de las [omistones

SEGUNDA.—Hacienda

21. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, en ei recurso contendoso- 
administrativo interpuesto por ia Cámara oficial de la Propie­

ciiyo aumento se considerará incorporado ai concepto 180 del 
vigente presupuesto.

Segundo. Que el concepto ISl del mismo presupuesto se 
modifique redactándolo «Para trabajos extraordinarios y pago 
de personal eventual» ampliándole en 27.272 pesetas.

Tercero, Que las cantidades de 15.023 y 27,272 pesetas, 
que hacen un total de 42.295 pesetas, se transfieran a los ex­
presados conceptos del remanente que resultó eii 30 de junio 
último al liquidarse el presupuesto del ejercicio económico 
de 1924-25.

Cuarto. Que se someta el expediente a los trámites y re­
quisitos que determina el artículo 11 del Reglamento de Ela- 
cieiida municipal de 14 de julio de 1924.
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TERCERA—Policía urb ana

24. Acordar, de conformidad con los señores Letrados 
consistoriales que el excelentísimo Ayuntamiento, en uso del 
derecho que le conceden los artículos 109 y 110 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, no se muestre parte en e) sumario que 
se instruye por el Juzgado de Instrucción de! distrito de Bueña- 
vista, por daños causados en el arbolado de la calle de Genova 
a consecuencia de un choque de autobús, que han sido tasados 
por el señor Jardinero Mayor en 85 pesetas, sin renuticiar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponderle; 
contestándose, en este sentido, al referido Juzgado.

25. Acordar que por la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales, se proceda a la incautación délas cantidades 
consignadas en la Caja general de Depósitos por los arrenda­
tarios de los cajones del Mercado de San Ildefonso para su 
ingreso en firme en las arcas municipales y que continúe el 
procedimiento de apremio seguido contra aquéllos industriales 
que no han consignado el correspondiente depósito, teniendo 
en cuenta la providencia gubernativa de 19 de mayo de 1022, 
que resolvió desestimar el recurso promovido por D. Miguel 
Peñalver y otros industriales de dicho Mercado, contra decreto 
de la Alcaldía de 10 de diciembre de 1920, que ordenó se pro­
cediera a hacer efectivos los recibos correspondientes por el 
concepto de licencia de apertura de las industrias establecidas 
en los mencionados cajones y visto el fallo del Tribunal pro­
vincial délo Contencioso de fecha 18 de octubre de 1924, 
donde se declara la excepción de incompetencia de jurisdicción 
por no haber realizado los dematidautesel pago déla cantidad 
que adeudan y habida cuenta del fallo del Tribunal Supremo 
en el recurso de casación interpuesto por D. José Luis Gonzá­
lez L equerica, que deja firme y subsistente el acuerdo munici­
pal que obliga a los arrendatarios de los susodichos cajones al 
pago de los correspondientes derechos de apertura-

26. Acordar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayunta­
miento se muestre parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en el recurso conteiicioso-administrativo interpuesto por 
la representación de la Sociedad Madrileña de Tranvías, contra 
acuerdo de! excelentísimo señor Alcalde Presidente, fecha 25 
de mayo último, por el que se dispuso que en el término de 
quince días se estableciera la dotación de extintores de incen­
dios a cada uno de los coches-tranvías.

27. Acordar, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, quee! excelentísimo Ayuntamiento, 
en uso del derecho que le conceden los artículos 109 y 110 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, no se muestre parte en él suma­
rio que instruye el Juzgado de Instrucción del distrito del Con­
greso por hurto de dos planchas de hierro colocadas en la Aveni­
da de Menéndez Pelayo, propiedad municipal, valoradas dichas 
planchas por el señor Arquitecto de Fontanería en 25 pesetas 
cada una, y los gastos de reparación, jornales y transportes de 
las mismas en 17,50 pesetas, sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su día pueda corresponderle, contestándose en 
estesentido a! Juzgado de referencia; procediéndos'eporel señor 
Procurador consistorial y un funcionario designado por el señor 
Arquitecto Director de Fontanería a personarse en el precitado- 
Juzgado a hacerse cargo de las planchas de que se trata.

28. Abonar, de conformidad con lo informado por la Con­
taduría, a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad de pesetas 
49.942,98, importe del suministro al Matadero de energía eléc­
trica desde 1 de noviembre de 1922 al 28 de enero de 1925, y 
de flùido para el alumbrado desde 5 de octubre de 1923 al 28 
de enero de 1925, con cargo al crédito de 810,000 pesetas 
consignado en el capitulo 1, artículo 4 .“, concepto 26 del vi­
gente presupuesto de gastos, toda vez que no ha sido satis­
fecha la referida cantidad en momento oportuno por no existir 
crédito expreso en los presupuestos durante los cuales se efec­
tuó el suministro; y debiendo someterse este acuerdo al exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo la excepción 
de subasta como comprendida en el caso cuarto del artículo 164 
de! Estatuto Municipal, para la adquisición, por gestión directa, 
de varios ejemplares para el Parque Zoológico, en la cantidad 
de 67,800 pesetas, con cargo al concepto 560 del vigente pre­
supuesto.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar este 
expediente para nuevo estudio.

SEXTA.—Ensanche

29. Adjudicar, en vista de todo lo actuado en este asunto 
que consta en el expediente, a D. Antonio Fiera y Jane, como 
Gerente de la Sociedad «;Foiiiento de Obras y Construccio­
nes», las obras de explanación, afirmado, encintado y cunetas 
de la calle de Aleiiza, entre las de Ríos Rosas y Mandes, como 
contrati.sta, en ia actualidad, de las de esta clase, con arreglo 
a lo que previene el artículo 18 del pliego general de Obras 
públicas, y aprobar un presupuesto, importante 82.068,67 pe­
setas, formulado por la Dirección de Vías públicas, excluido ya 
en dicha suma e! 2 por 100 para gastos de estudio en la ejecu­
ción de las obras, que serán cargo, según informa la Interven­
ción Municipal, al capítulo VIH, artículos.”, concepto noveno, 
zona primera del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

30. Aprobar la avenencia celebrada con doña Dominga 
Garrido con motivo de la expropiación de una faja de terreno 
de su propiedad con destino a via pública en la glorieta de las 
Pirámides, con sujeción a los términos que a continuación se 
expresa, teniendo en cuenta que la cesión gratuita de porción 
alguna de terreno, que rechazó dicha señora, fundada en que 
no se trata de una vía de nueva apertura, con la que podrían 
beneficiarse los solares a la que dieran fachada, sino de la re- 
gularización de un paseo ya existente con anterioridad a la 
autorización del Ensanche y, por tanto, sin beneficio alguno 
directo o inmediato para el expropiado, no la impone la ley 
con carácter obligatorio, y que las disposiciones posteriores 
no perniiteii discusión alguna acerca de tal extremo, que habrá 
de contraerse a oir la contestación afirmativa o negativa sobre 
el mismo, y por entender que tal manifestación no impide dar 
por celebrada la avenencia si sobre los demás extremos existe 
una completa conformidad:

Primero. La expropiación a la referida señora doña Do­
minga Garrido de los 395,21 metros cuadrados que mide la 
mencionada faja de terreno con destino a la glorieta de las 
Pirámides,

Segundo. Señalar a esta expropiación el precio de 35 pe­
setas metro cuadrado en que ha sido tasado por el Arquitecto 
municipal, ofrecido por esta Gomisión en el acto de avenencia 
y aceptado por la señora Garrido; y

Tercero. Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al pago de su importe en el acto del otorgamiento de la 
escritura en Cédulas del Ensanche por todo su valor nominal, 
o en efectivo metálico; si cuando le corresponda en turno es­
tuviera agotado aquel signo de crédito.

31. Aprobar la avenencia celebrada con D. Nicasio Cua­
drado con motivo de la expropiación de una faja de terreno de 
su propiedad con destino al paseo de la Chopera, mediante las 
bases que a continuación se expresa, por reunir dicha ave­
nencia todos los requisitos marcados en las disposiciones lega­
les y ser conveniente a los intereses del Ensanche:

Primera. La expropiación a dicho señor Cuadrado de la 
parcela de 75,25 metros cuadrados, o de los que resulten de 
la rectificación definitiva que ha de llevar a cabo el Arquitec­
to municipal, expropiados con destino al mencionado paseo, 
admitiendo la cesión gratuita de la mitad hecha en el acto de 
avenencia por el indicado señor. ■

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio de 
13 pesetas metro cuadrado, en que ha sido tasado por el Ar­
quitecto municipal, ofrecido por la Comisión de Ensanche y 
aceptado por el precitado señor Cuadrado.

Tercera. Que se proceda al otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, en cuyo acto percibirá el importe de lo 
que resulte abonable en Cédulas del Ensanche por todo su va­
lor nominal, o en efectivo metálico, si cuando llegado el turno 
de verificarlo estuviera agotado aquel signo de crédito.

32. Conceder licencia a doña Atanasia_ de las Heras para 
elevar una planta y sotabanco en la finca número 3 de la glo­
rieta de Quevedo, siempre que las obras se ejecuten de con­
formidad con los documentos facultativos que las describen y 
representan y como expresan los informes técnicos, dictados 
en armonía con los preceptos concordantes de las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones aplicables al caso; advir­
tiéndose que durante la ejecución de las mismas, y tina vez qiie 
se hayan terminado, serán reconocidas por los técnicos del 
Ayuntamiento para comprobar si se ajustan o iio a la licencm 
que se concede, y en la cual se hará constar que si en el cuiso 
de las obras se introdujese alguna modificación en el proyecto
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que las origina, ésta lia de solicitarse, como prescribe ei pá­
rrafo segundo del articulo 717 de las indicadas Ordenanzas, 
así como tambiéti que no puede ser alquilada la ampliación de 
la finca de que se trata, ni la parte que de la misma se reforma, 
ínterin no se cumpla el tiempo que señala la Real orden de 12 
de octubre de 1910 y los requisitos que señala el artículo 04 
del reglamento de 14 de julio de 1924; debiendo satisfacer las 
condiciones que impone el párrafo tercero del artículo 17 del 
reglamento de 9 de febrero del corriente ano.

33. Conceder licencia a doña Amalia Montesinos, con 
iguales prescripciones y advertencias que a la anterior, para 
ejecutar obras de reforma y ampliación en la finca número 3,4 
de la calle de Don Ramón de la Cruz, con las modificaciones 
que figuran en la diligencia de 18 de junio último, debiendo 
consignarse en forma explícita que debe ser instada y obtener­
se, independientemente de este permiso, la necesaria autoriza-' 
ción para el establecimiento de cualquiera industria que haya 
de ejercerse en el iiimufble de cuya reforma y ampliación se 
trata, porque la licencia que se concede se contrae única y ex­
clusivamente a las obras solicitadas, sin prejuzgar con ello 
ninguna otra dase de concesiones.

,34. Ascender a la plaza de Oficial segundo del escalafón 
administrativo del Ensanche, vacante por excedencia del que 
la desempeñaba, D, Joaquín del Campo y Riña, concedida por 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 11 del co­
rriente, y dotada con el haber amial de ' Í300 pesetas, al Ofi­
cial tercero D. Luis Vil lasante y Barrai lat, con efectos retro­
activos a partir de 1 de julio último, tanto por lo que afecta al 
abono de haberes como al reconocimiento de servicios para su 
jubilación. A la vacante de Oficial segundo del mismo escala­
fón, con el haber anual de 4 .(XX) pesetas, producida por el fa­
llecimiento de D. Santiago González Gallo, al Oficial tercero 
D, .Miguel Sauz Navas, con efecto retroactivo a partir del día 
28 de agosto último, por lo que .se refiere al percibo de haberes 
y al reconocimiento de servicios para su jubilación, y a la va­
cante de Oficial segundo, también del mismo escalafón, con el 
haber anual de 4,(X)0 pesetas, producida por fallecimieiiío de 
D, Francisco Torralba Álaydayán, al Oficial tercero D, Manuel 
Soriano Rada, con efectos retroactivos desde el 29 de octubre 
último, por lo que afecta al percibo de haberes y al reconoci­
miento de servicios para sn jubilación, y amortizar las tres va­
cantes de resultas en la última categoría de Oficiales terceros 
del referido escalafón, consecuencia de los anteriores ascensos.

Ju n ta  municipal de Prim epa enseñanza

35. Librar por trimestres, a favor de D. Virgilio Hueso, 
Director del Grupo escolar, Florida, 15, con cargo a lo con­
signado en el concepto 4.3o del vigente presupuesto de gastos, 
la cantidad de 1.501) pesetas para el aseo de dicho Grupo, en 
sustitución de las 2,t)UÜ pesetas que le fueron otorgadas en 
sesión de 28 de octubre último para material y calefacción, que 
ya no deberán ser libradas, como consecuencia de este acuerdo.

.36. Abonar al Maestro nacional D. Antonio Ruiz Ortega, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Municipal 
en 15 de septiembre último y con cargo al crédito consignado 
en el concepto 26 del presupuesto vigente de gastos, la canti­
dad de ,30,74 pesetas por el flùido eléctrico consumido en la 
casa-escuela que dirige, de.sde 1 de noviembre de 1924 a .31 de 
marzo siguiente.

37. Elevar, de coiiforniidad con lo informado por el Vocal 
Sr. López Sallabcrry en 9 de julio y 8 de agosto último, en
2.(X)Ü pesetas anuales el alquiler qite hoy percibe la propietaria 
de la casa número 4 de la Curr. ra de San Isidro, de e.sta Corte, 
por los locales que ocupan las siete Escudas y tres viviendas 
para otros tantos Maestros, instaladas en dicha finca, según 
contrato de 1 de diciembre de 1917; y en l.OCH) pesetas, taiii- 
bién anuales, el otorgado con la referida propietaria en 24 de 
noviembre de 1925 por las cinco Escuelas que fimcioium eii el 
pabellón anejo a dicha finca, con entrada por la calle de Doña 
Urraca,, pero entendiéndose que estos aumentos no tendrán 
efecto Ínterin la propietaria no realice las obras de reparación 
y adecentamiento aconsejadas por el Arquitecto municipal de 
la quinta Sección en 14 de abril del año anterior, previa con­
formidad del íiiismo.

38. Otorgar el derecho al percibo del primer qniuqncnio 
a la Maestra municipal doña (Concepción Corbalán Guilléii, 
que empieza en 1 de septiembre de 1929 y termina en 31 de

agosto de 1925, desde cuya fecha ha de serle abonado fo que 
le corresponda, con cargo a lo consignado en el concepto 429 
del vigente presupuesto de gastos.

39. Acceder a lo solicitado por el Director del Grupo
escolar, Florida, 15, en oficio de, 2.3 de octubre último, in­
teresando, en vista de la próxima terminación de las obras 
de ampliación de clases que se están efectuando en dicha 
Escnela, y, como con.secuencia de las mismas, el aumento en 
dos clases o cursos de la graduada que fmicióna eu dicho 
Grupo, incoándose el correspondiente expediente de amplia­
ción, a fin de que en su día se nombren por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, por ei procedimiento que 
estime más acertado, los dos Maestros que han de servir dichas 
clases. .

ñ s iiiiío i in fon n ailos po[ S e c re la iía
NE(30CIADO l.° -  Gobierno in terior y Personal

40. Acceder a lo solicitado por D. César de Betancourt y 
Zequeira, número 55 de las oposiciones de 1916, en situación de 
excedencia a su instancia, por acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente de 9 de septiembre último en súplica de reingre­
so, toda vez qtie han desaparecido las causas que dieron motivo 
para su baja en el cargo de Oficial segundo de Admini.stra- 
ción, por estimar que dicho señor justifica, con certificación 
que consta unida al expediente, no haber sufrido condena en 
cansa criminal, y que en armonía con las disposiciones que ri­
gen sobre este extremo, en los actuales momentos no ofrece 
dificultad alguna en que se adopte el acuerdo para cuando den­
tro de las prescripciones legales y turno correspondiente pro­
ceda formular la propuesta de reingreso,

41. Ascender a Jefe de Negociado de primera dase de 
Administración, dotada en presupuesto con el haber anual de 
8.ÜÜÜ pesetas, vacante por jubilación de D. Francisco García 
Barrera, al que actualmente ocupa el primer lugar en la cate­
goría de Jefe de segunda dase, D. José Escudero Gracia; a 
esta vacante, con 7 .(XX) pesetas, al primero de los de tercera 
dase, D. Amador Mal ato Yuste; a esta resulta, con 6.000 pe­
setas, al número uno de los Oficiales primeros, D. Emilio Ra­
mírez Serrano; a la que éste deja, con 5.(300 pesetas, al pri­
mero de los Oficiales segundos, D. Eduardo Teijeiro Arias; a 
esta vacante, con 4.(XX) pesetas, y con carácter transitorio, al 
número 77 de las oposiciones aprobadas celebradas el año 1916, 
D. José Pérez Guerrero; a Oficial tercero de Contabilidad, al 
número 79 de las mismas oposiciones, D. Luis Garda Bravo, 
y el ingreso en la re.snlta de Escribiente interventor de las Ofi­
cinas subalternas de los arbitrios sobre carnes, bebidas y vo­
latería, con 3.(XX) pesetas e igual carácter, a D. Enrique Mar­
tínez González, número 82 de las referidas oposiciones; ad­
mitiéndose a D. Carlos Villena Simó, opositor número 81, la 
renuncia del cargo de Escribiente interventor de las Oficinas 
subalternas de los arbitrios sobre carnes, bebidas y volatería, 
para el que fué nombrado por acuerdo de 4 dd actual, nom- 

‘bráiidose al que tiene el número 83 en expectación de de.stino, 
D. Manuel Gil Benlloch,

42. Aprobar el escalafón del personal subaltenio de Ofi­
cinas centrales, publicado en ei B oletín del Ayuntamiento 
DE M.adrid de fecha 5 de octubre último, toda vez que, trans­
currido el plazo de reclamaciones al mismo, no se ha presen­
tado ninguna.

43. .Aprobar el escalafón del personal subalterno de C a­
sas de Socorro, publicado en el B oletín del Ayuntamiento 
DE Madrid de fecha 5 de octubre último, toda vez que, trans­
currido e! plazo de redamaciones a! mismo, no se ha presen­
tado ninguna. ^

44. Aprobar el escalafón del personal de la Escnela-alber- 
gtie, publicado en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid 
de fecha 5 de octubre último, toda vez que, tran.scurrido e! pla­
zo de reclamaciones a! mismo, no se ha presentado ninguna,

NEGOCIADO S,"— Policía u rb an a

45. Autorizar a! señor Jardinero Mayor, Jefe de! Ramo 
de Arbolado, el gasto de 13.500 pesetas para pago dei servi­
cio de volquetes con una muía y d  correspondiente carretero, 
con destino a las necesidades del Parque del Oeste, siendo



cargo dicha suma al crédito de igual cantidad consignado en 
el capítulo XI, artículo 6 .“, concepto 563 del vigente presu­
puesto de gastos del luterior,

46. Conceder licencia a D. Valeriano López para esta­
blecer un taller de broncista con dos máquinas en la glorieta 
de las Delicias, 4, particular, con sujeción a tos informes que 
constan en el expediente.

47. Conceder a D. Mariano Rodríguez, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, ampliación de la li­
cencia de carpintería e instalación de un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la Travesía de San Lorenzo, 3,

48. Conceder licencia a la Sociedad Anónima española 
«De Dion-Bouton» para instalar un aparato surtidor de gasoli­
na y depósito de 3.00Ü litros en la calle de Raimundó Fernán­
dez VI Ha verde, 16, garage, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente, quedando obligada la Sociedad inte­
resada a cumplir cuanto determina el reglamento de 18 de di­
ciembre de 1924 y especialmente los artículos 11, 15, 17 y 20 
del mismo, y de no hacerlo así podrá exigírsele las responsa­
bilidades consiguientes en caso de incendio u otro siniestro.

49. Conceder licencias a D. Daniel Elias, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, para establecer un 
taller de herrero-cerrajero e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la calle de Zaldo, 17.

50. Conceder licencias a D. Mauricio Ducajú Petit para 
establecer una fábrica de jabón duro e instalar una caldera de 
1.582 litros en la calle de Linneo, 7, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente.

51. Conceder licencia a D. Antonio Sáenz de Heredia, 
con sujeción a los informes que comstan en el expediente, para 
venta de coches, taller de reparaciones de automóviles, guar­
necido, pintura y construcción de carrocerías y piezas de re­
cambio e instalación de dos electromotores, uno de cinco y 
medio y otro de un cuarto de caballo, en la calle de Hermo- 
silla, 86.

52. Conceder licencia a D. Baldomcro Peña Fernández 
para establecer una carbonería en la calle de Quzmán el Bueno, 
número 3, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente, teniendo muy presente las consideraciones acertadas de 
la Junta Consultiva en la interpretación del artículo 784 de las 
Ordenanzas municipales, y haciendo constar que la única recla­
mación presentada no lo ha sido por ningún colindante, sino por 
varios industriales que ejercen la misma industria y sin ningún 
fundamento de carácter técnico,

53. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para instalar 
una caldera de calefacción por agua en la plaza del Progreso, 
número 11.

NEGOCIADO 4 .“—Obras

54. Autorizar a la Dirección de Vías públicas municipales 
para que, con cargo al crédito de 15.000 pesetas que existe 
consignado, según informe de la Intervención Municipal, en el 
capítulo XI, artículo 3.", concepto 541 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, pueda invertir la cantidad de 3,750 pese­
tas, en el entretenimiento y demás elementos necesarios del 
autocamión del ramo durante el segundo trimestre dei actual 
ejercicio, cuyos pagos, previa ia debida justificación, deberán 
autorizarse por la Alcaldía Presidencia.

55. Autorizar a la Dirección de Vías públicas municipales 
para que; por la contrata vigente y con cargo al crédito de 
80.000 pesetas que existe consignado, según informe de la 
Intervención Municipal, en el capitulo XI, artículo 3 .“, concep­
to 540 del vigente presupuesto de gastos del Interior, pueda 
invertir la cantidad de 20.(KK) pesetas en los servicios de 
transportes necesarios para las atenciones del ramo durante el 
segundo trimestre del actual ejercicio, cuyos pagos, previa la 
debida justificación, deberán autorizarse por la Alcaldía Presi­
dencia.

56. Conceder licencia a D, Valeriano Martínez de Arizo- 
la, en nombre y representación de la Compañía de los Ferroca­
rriles del Norte, de conformidad con ios informes del Arquitecto 
de Propiedades y Jardinero Mayor, respectivamente, que cons­
tan en el expediente, y previo pago de los derechos correspon­
dientes, para cercar con valla de madera y verja de hierro los 
terrenos propiedad de la misma situados en el paseo del Rey, 
en una longitud de 98 metros y los que lindan con el Parque

del Oeste, detrás de los edificios A y B, en una longitud de 
355,92 metros en la forma que se determina en los planos que 
constan también unidos a! expediente, colocándose el cerra­
miento por la parte del paseo del Rey en línea con los pabe­
llones que tiene construidos la Compañía en dicho lugar, y que 
cuando se coloquen los pilares correspondientes a los vértices 
del perímetro que ha de cercarse, lo notifique la Compañía a la 
Sección facultativa de Propiedades municipales para que pue­
dan realizarse las oportunas confrontaciones antes de que las 
obras continúen, ordenándose a la precitada Compañía el cierre 
inmediato de la puerta que se deja al final de la verja de hierro, 
en la parte que linda por el Parque del Oéste, y que no figura 
en los planos presentados, por constituir una servidumbre de 
paso perjudicial a la importancia del referido Parque, que podía 
dar motivo para que los demás propietarios colindantes con el 
mismo pudieran fonnular igual pretensión.

57. Aprobar, de conformidad con los informes del Arqui­
tecto municipal Decano y la Intervención Municipal, la minuta 
de honorarios, importante 871,9í5 pesetas, presentada por don 
José López de Coca por su peritación para valorar la finca nú­
mero 15 de la calle de Cervantes, que trata de expropiar el ex­
celentísimo Ayuntamiento, siendo cargo dicha suma a! crédito 
de 810.000 pesetas, consignado en el capítulo i, artículo 4.", 
concepto 26 del vigente presupuesto. '

58. Aprobar un presupuesto, importante 3 .566,34 pesetas, 
formulado por el Arquitecto municipal de Propiedades, para 
proceder a las obras de restauración de pintura de las oficinas 
de la intervención del Interior y del Ensanche, siendo cargo 
dicha suma, según informa la Intervención Municipal, al crédito 
de 75.000 pesetas, consignado en el capítulo XI, articulo 1 
concepto 513 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

59. Aprobar un presupuesto, importante 3.058 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servido de Alumbrado, para 
instalar 11 faroles de luz incandescente por gas en las calles de 
Bermgneíe y Fulgencio de Miguel, y que eí gasto de referen­
cia sea cargo, segiín informa la Intervención Municipal, al cré­
dito de 185.000 pesetas, consignado en el capítulo 4 .“, ar­
ticulo 1.“, concepto 104 del vigente presupuesto del Interior.

60. Acordar la instalación de la calefacción en las oficinas 
del Decanato de la Beneficencia municipal y Certificaciones, 
conforme al presupuesto presentado por la casa «Schulther», y 
que su importe de 3.575 pesetas sea cargo, según informa la In­
tervención, al crédito de 25.000 pesetas consignado en el capi­
tulo XI, artículo 1 concepto 514 del vigente presupuesto, ve­
rificándose esta .obra bajo la dirección del señor Ingeniero 
encargado de los Servicios Eléctricos e Industriales y pudiendo 
realizarse los trabajos por administración por ser esta obra de 
las comprendidas en ei caso primero del artículo 164 del Esta­
tuto Municipal.

61. Autorizar a la Dirección de Vías públicas mimicipales 
para que por la contrata vigente y con cargo al crédito de pe­
setas 80,000 que existe consignado, segiín informa la Interven­
ción municipal, en el capítulo XI, artículo 3.", concepto 534 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, pueda invertir ia 
cantidad de 20.0(X) pesetas en la adquisición de herramientas, 
espartería, maderas, etc., para las atenciones det ramo durante 
el segundo trimestre del actual ejercicio, cuyos pagos, previa 
la debida justificación, deberán autorizarse por la Alcaldía Pre­
sidencia.

62 a 79. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresa para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indica, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes, previa conformidad y 
cumplimiento por los interesados de lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902.

¡'ARA CONSTRUIR CASAS liN líL EXTRARRADIO

A D. Diego Rodríguez, en Castillo Fiñeiro, 6, con vuelta 
a la del Doctor Santero.

A D. José Peral, en Méjico, 3.
A D. Jesús Méndez, en Erancisco Silvela, sin número.
A D, Francisco Cívico, en Pedro Fernández Labrada, sin 

número.
A D. Liicinio Rodríguez, en la calle particular de los G re­

mios, sin número (GuindaleraJ,

/untamiento



BOLETIN [>EL AYUNTAMIENTO DE MADRID 161Í

A D. Manuel Sarramos, en Rafael Salillas, 141 provisional. 
A D, Ramiro Valdunciel, en tina calle particuiar, sin nu­

mero, del barrio de San Miguel de Aluche,
A D. Antonio Toledano, en Hermosilla, 114.
A D. Victorino Faino, en Maria Magdalena, sin número. 
A D, Nicomedes Gutiérrez, en Santa Aurea, sin número. 
A D. Jesús Burgos Asenjo, en López de Hoyos, 132, es­

quina a la del Cardenal Silíceo.
A D. José Masó Aguiló, en el camino de Canillas, esquina 

a la calle particular de la Cabeza.
A D. Felipe Martínez, en Anastasio Aroca, sin número 

(pasaje). -
A D. Angel Fernández, en Fernando., 23 duplicado.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Joaquín Feo, en Francisco Navacerrada, 3, letra A. 
A D. Saturnino San Martin, en Méjico, 24,

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A doña Mercedes Escrivá de Romani, para garage  y vi­
vienda, en la calle del Rey Francisco, 13, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que constan en 
el expediente.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Matías Cabezón, en Don Pedro, 17, con las mismas 
prescripciones que al anterior.

NEGOCIADO 5.°—Benefieeneia y  Sanidad

80. Acordar, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Decano del Cuerpo facultativo de ia Beneficencia iminici- 
pal, los ascensos que a continuación se expresa, con motivo 
de la jubilación del Practicante primero de dicha dependencia, 
D, Santos Prieto Gómez.

De Practicante primero, con el sueldo anual de 5.000 pese­
tas, a favor de D. Francisco Salas Delgado.

De Practicante segundo, con el sueldo anual de 4 .000 pe­
setas, a favor de D. Manuel Cárdenas Deltell.

De Practicante tercero, con el sueldo anual de 3 .000 pese­
tas, a favor de D. Tomás Grande Sastre.

81. Conceder, de conformidad con lo informado por e! se­
ñor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muiúci- 
cipal, a D. Marcelino Esteban Anaya, Médico supernumerario 
de dicha dependencia, licencia ilimitada, con carácter de exce­
dencia voluntaria por el tiempo mínimo de un año, a tenor de 
lo que preceptúa el artículo 114, en armonía con el número ter­
cero del artículo 32 del Reglamento de Secretarios, Interven­
tores y Empleados municipales, aprobado por Real decreto de 
23 de agosto de 1924, debiendo ocupar a su reingreso el nú­
mero 79, que es el que tiene en la actualidad en el escalafón 
de su dase.

Reformas Sociales

82. Conceder al obrero municipal D. Manuel Alonso Ca­
liese, en vista de la imposibilidad física en que se halla para 
prestar el servicio que le estaba encomendado y  que lia venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 2,90 pesetas diarias, 40 por iOO de las 7,25 pesetas que 
disfrutó iiltimainente y le sirven de jornal regulador.

83. Conceder al obrero municipal D. Pablo Culebras 
González, en vista de la imposibilidad física en que se halla 
para prestar el servicio que le estaba encomendado y que ha 
venido desempeñando durante más de veinte años, la pensión 
de retiro de 3 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7,75 pesetas 
que disfrutó últimamente y le sirven de jornal regulador.

Negociado de Cementerios

84. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresa, 
en vista de la relación nominal remitida por el señor Jefe de 
Cementerios municipales, de los 14.203 cadáveres que'por ha­
ber sido inhumados en sepultura temporal en e! año 1915 pue­

den ser exhumados y trasladados sus restos al osario, certifi­
cando que la referida relación se llalla en un todo confonue 
con los libros del Registro genera! de inhuniaciones del citado 
año, y teniendo en cuenta que la Real orden de 15 de octubre 
de 1898 autoriza las exhumaciones, transcurridos diez años y 
un día desde el sepelio: • ,

Primero. La exhumación y traslado al osario de los ca­
dáveres comprendidos en !a relación que queda referida, ex­
cepción de aquellos en que se haj'a hecho la renovación o que 
se haga hasta 31 de diciembre próximo, para lo cual, o para 
retirar en su defecto, cuanto de propiedad de las familias esté 
colocado sobre las sepulturas, se publicarán anuncios en el Bo­
letín oficial de la provincia, en el B oletín "del Ayuntamien­
to DE Madrid, en el tablón de edictos de la primera Casa 
Consistorial y oficina del Cementerio. - ‘

Segundo. Que todas las operaciones se verifiquen con 
arreglo a las prescripciones del Reglamento de policía sanita­
ria de Cementerios,

Tercero. Los gastos que se causen con estas operacio­
nes serán cargo al crédito consignado en el capítulo Vil,-ar­
tículo 3.°, concepto 247 del presupuesto de gastos; debiendo 
adquirirse los materiales de las contratas vigentes.

PROPOSICIONES

Tomaren consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

85. Una, suscrita por los Sres, Parrella, Rodríguez, Gó­
mez Roldán y Gómez Vallejo, interesando la adopción de los 
siguientes acuerdos, teniendo en cuenta la necesidad de evitar 
los frecuentes peligros que para el tránsito rodado por tracción 
animal ofrece el pavimento de algunas calles céntricas de la 
capital y la conveniencia de facilitar para la circulación de ta­
les vehículos vías adecuadas:

Primero. Que se tengan presentes las prescripciones de 
la Real orden de 15 de enero de 1915, en vigor, y que por 
razón de la situación topográfica de Madrid sea restringido el 
empleo de asfalto y de basalto en calles como las del Prado, 
Huertas, Ventura de la Vega, Carrera de San Jerónimo, calles 
de Alcalá, Barquillo, Santa Isabel, Hileras, plazas de Matute, 
Principe Alfonso, Herradores, etc., todas peligrosísimas para 
el tránsito rodado, incluso para los automóviles.

Segundo. Que sean lavadas (no regadas) las calles del 
centro, enarenando las de asfalto y basalto, como asimismo ios 
paseos del Parque de Madrid y de la Castellana antes de la 
hora del paseo; y

Tercero. Que se autorice y habilite eu el Parque de Ma­
drid y Castellana un paseo por el que puedan circular sin peli­
gro los coches de tracción animal, que bien pudieran servir 
los andenes laterales que no están asfaltados y destinados tam­
bién a jinetes.

86. Otra, suscrita por los Sres. Arteaga y Carnicer,
interesando se cumplan las tres razones legales que a conti­
nuación se copian, que tiene el Ayuntamiento para clausurar 
todos los establos de las vaquerías enclavadas en el interior de 
la capital: '

Primera. El haber caducado sus licencias.
Segunda. Cumplimiento de la providencia gubernativa 

de 8 de febrero de 19i7, que según todos los informes de Le­
trados es ejecutiva; y

Tercera. Cumplimiento de la Real orden de 25 de enero 
de 1924, donde, inspirándose en los considerandos de la pro­
videncia gubernativa, se ordena cumplirla en un plazo de 
tres meses.

87. Otra, suscrita por el señor Conde de Santa María de la 
Sisla, interesando se ofrezca, con destino al buque Madrid, 
un objeto de arte como expresión del reconocimiento de este 
Municipio por la distinción de haberse dado a dicho buque el 
nombre de la capital, y teniendo en cuenta que la importante 
empresa naviera «Loyd Norte Alemán», propietaria del preci­
tado buque, lia dirigido a e.ste Ayimtainiento un cariñoso men­
saje de salutación con motivo del primer viaje realizado por 
ei mencionado trasatlántico, dedicándole como recuerdo del 
mismo Una bellísima reproducción de la histórica carabela 
Santa María.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde.
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Comisión municipal Permanente

Sesión convocada para el dia 25 de noviembre de Í925, 
a las once de la mañana

Asuntos al despacho de olicto

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Coiiii- 
sioiies.

2. Comunicación del Directorio Militar trasladando Real 
orden disponiendo se designe un Representante del excelentí­
simo Ayuntamiento para formar parte de la Comisión encar­
gada de formular propuesta para la conservación de las pintu­
ras de Goya de la iglesia de San Antonio de la Florida, y de 
allegar y administrar los recursos para dicho objeto,

3. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil señalando como Concejales suplentes de los propietarios 
D. Martín Bayod y D. José Serrón, a los señores D. José 
Luis Valle y D. Casildo Martínez, respectivamente.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se con­
ceda' la cooperación de la Banda Municipal para el homenaje 
que en el Teatro de Novedades se tributará al insigne compo­
sitor Ruperto Cliapí,

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la ju­
bilación de un Jefe de Negociado de segunda clase, de Conta­
bilidad, por cumplir la edad reglamentaria, en armonía con lo 
dispuesto en el acuerdo municipal-de 15 de enero de 1915.

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo se dé
cuenta del informe de los señores Letrados consistoriales res­
pecto a la modificación propuesta por la Junta provincial de 
Beneficencia del acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayun­
tamiento sobre cesión de los terrenos propiedad de la Villa en 
la calle de Val!ehermo.so, para la construcción de un edificio 
destinado a asilo de niños. ^

7. Informe de la Asesoría Municipai proponiendo se des­
estime recurso de reposición interpuesto por un Oficial tercero 
del Negociado de Instrucción pública contra acuerdo de la Co­
misión municipai Permanente de 28 de octubre último, aproba­
torio del escalafón del personal del referido Negociado.

8. Informe de la Ase.soría Municipal proponiendo se des­
estime recurso de repo,sidón interpuesto por otro Oficial ter­
cero del Negociado de Instrucción pública contra acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 28 de octubre último, apro­
batorio del escalafón del personal del referido Negociado.

9. Informe de la Asesoría Municipal proponiendo se des­
estime el recurso de reposición interpuesto por un Oficial 
segundo de Administración contra acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 28 de octubre último, que le señaló el 
lugar que había de ocupar en el escalafón de su clase.

10. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo comparezca el excelentísimo Ayuntamiento en el juicio 
declarativo de menor cuantía promovido sobre prescripción del 
derecho al percibo del canon anual que grava el lavadero 
denominado «El Gallo», en el río Manzanares, cuyo acuerdo 
deberá sancionSf el excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

11. Memoria de la Comisión designada por la municipal 
Permanente para el examen de las cuentas generales del ejer­
cicio económico de 1924-25, correspondientes al presupuesto 
ordinario del Interior.

12. Memoria de la Comisión designada por la municipal 
Permanente para el examen de las cuentas generales del ejér- 
cicio económico de 1924-25, correspondientes al presupuesto 
ordinario del Ensanche.

13. Acta de la subasta de construcción de nuevos edificios 
y adaptación de los existentes para el servicio antirrábico y 
depósito de perros recogidos en la vía pública.

O R D E N  D E L  DÍ A

üíuntQs!  ñniMn con Mmn tie \u [omisiones
PRIMERA Y SEGUNDA, reunidas.— Gobernación y Hacienda

14. Proponiendo la reorganización de los servicios de la 
Sección de Contabilidad y la reforma de plantilla de este 
personal.

15. Proponiendo la reorganización de los servicios de 
Edificaciones del Interior y la reforma de plantilla de este per­
sonal .

93. Proponiendo la reorganización de los servicios del 
Archivo de Villa y la reforma de plantilla de este personal.

17. Proponiendo se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para retribuir al per.sonal que viene realizando trabajos en horas 
extraordinarias con motivo del estudio de la reorganización de 
los servicios.

SEGUNDA.— Hacienda

18. Proponiendo se acepte a beneficio de inventario la 
herencia a favor del Ayuntamiento hecha por D. Lorenzo Ló­
pez Infante, en la forma propuesta por los .señores Letrados 
consistoriales; debiendo someterse el acuerdo a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno. *

19. Proponiendo la reglamentación para la exportación de 
grasas.

QUINTA—Benefleenela y Sanidad

20. Proponiendo se abone desde 1 de octubre último, a 
razón de 0,80 pesetas el litro de leche que suministre el con­
tratista a la Institución municipal de Puericultura, hasta que 
haya adjudicatario o se acuerde la forma en que ha de ser su­
ministrada,

SEXTA.—Ensanche '

21. Proponiendo se autorice una ampliación de crédito
por valor de 44.370 pesetas que precisa para la liquidación de 
las obras de explanación y afirmado de la calle de María de 
Molina (entre las de Velâzquez y Príncipe de Vergara), ejecu­
tadas por contrata, y cuya ampliación será sati.sfecha con cargo 
al crédito que existe disponible en el capítulo VIII, artículo 3 .“, 
concepto 9.° del vigente presupuesto ordinario de la segunda 
zona del Ensanche. "

22. Proponiendo se apruebe la liquidación de la obra de 
pavimentación ejecutada por contrata en la calle de Méndez 
Alvaro, formulada por el señor Ingeniero de Vías públicas del 
Ensanche, y la ampliación de mi crédito de 62.777,70 pesetas, 
que resulta de diferencia abonable a favor del contratista, que 
deberá satisfacerse con cargo al crédito que existe disponible 
en el capítulo VIH, artículo 3,®, cqnceptos 9 .“ y 10 del vigente 
presupuesto ordinario de la tercera zona del Ensanche.

23. Proponiendo la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de diciembre,

24. Proponiendo, de conformidad con ios señores Letra­
dos consi.storiales, que este excelentísimo Ayuntamiento se 
persone como coadyuvante de la Administración en un recurso 
entablado ante el Tribunal provincial de lo Contencioso por un 
empleado excedente del escalafón del Ensanche, contra acuer­
do de este Municipio que le denegó el reingreso en el expre­
sado cargo; debiendo someterse al Ayuntamiento Pleno el 
acuerdo que recaiga. *

25. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se muestre parte el excelentísimo Ayunta­
miento como coadyuvante de la Administración en recurso 
entablado ante el Tribunal provincial de !o Contencioso contra 
acuerdo municipal que denegó la licencia para alquilar la casa 
número 44 de la calle de Don Ramón de la Cruz; debiendo 
.someterse el acuerdo que recaiga a la aprobación del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno. *

26. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifica­
ble, sobrante del suprimido camino de la Fuente del Berro, a 
un solar colindante con fachada a la calle del mismo nombre.

27. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa número 2 de la calle de Ciudad Real.

28. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la casa número 25 del paseo de la Florida.

29. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la casa números 15 y 17 de la calle de 
la Caridad.

3Ü. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos a la casa número 3 de la calle de Andrés Mellado, 
sin perjuicio de obtener la licencia para ampliar el ejercicio de 
la industria de tahona establecida en dicha finca.

seriLO de Madrid
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31. Propoiiiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a almacenes y talleres de la Sociedad de 
«Acumuladores Tudor» en la calle de Fernández de los Ríos, 
niímero 14, con vuelta a la de Gazíainbide, sin perjuicio de la 
autorización para la industria.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir un
horno destinado a la fabricación de pasteles en la planta baja 
de la casa número 68 de la calle de Jorge Juan, sin perjuicio de 
la licencia para la industria. ’

Ju n ta  munieipal de Sanidad

33. Proponiendo la aprobación del reglamento del régi­
men interior de dicha Junta, cuyo acuerdo deberá sancionar el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

lliiintos iitformados pir Mretaiía
NEGOCIADO 1,“—Gobierno In terior y Personal

34. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 
una plaza de Oficial primero de Contabilidad, vacante por 
defunción.

35. Proponiendo lo.s a.scensos reglamentarios para cubrir 
una plaza de Oficial de primera clase de Admini.stración, va­
cante por defunción, y el reingreso en la resulta de un exce­
dente. -

36. Proponiendo ios ascensos reglamentarios para cubrir 
una plaza de Oficial de primera clase de Administración, va­
cante por defunción, y el ingreso en la resulta, con carácter 
transitorio, del opositor número 84 de Contabilidad,

37. Proponiendo la aprobación del escalafón del pensonal 
subalterno de las distintas dependencias municipales, con las 
rectificaciones correspondientes. *

38. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal 
del Ensanche, con las rectificaciones correspondientes.

NEGOCIADO 2 ."^ H acien d a

39. Proponiendo la aprobación de la distribución de fon­
dos para el próximo mes de diciembre por cuenta del presu­
puesto del Interior, remitida por la Intervención,

40. Proponiendo la clasificación pasiva de ima Maestra 
de las Escuelas nacionales, asignándola ei haber anual de 
4.800 pesetas.

41. Proponiendo la clasificación pasiva de una Maestra de 
las Escuelas nacionales, asignándola el haber anual de 5.600  
pesetas.

42. Proponiendo la clasificación pasiva de un Maestro de 
las Escuelas nacionales, asignándole el haber anual de 6.400  
pesetas.

43. Proponiendo que, con cargo al crédito consignado en 
el capitulo I, articulo lÓ, concepto 43 del actual presupuesto de 
gastos, se devuelvan 3 .137 ,32  pesetas satisfechas indebida­
mente en los ejercicios de 1921-22 y 1922-23 porci arbitrio 
extraordinario sobre vinos no comunes y bebidas alcohólicas,

44. Proponiendo que, con cargo al crédito consignado en 
el capítulo I, artículo 10, concepto 43  del actual presupuesto 
de gastos, se devuelvan 1,286,50 pesetas, satisfechas indebi­
damente en los ejercicios de 1921-22 y 1922-23, por el arbitrio 
extraordinario sobre vinos no comunes y bebidas alcohólicas.

45. Proponiendo que, con cargo al crédito consignado en 
el capítulo I, artículo 10, concepto 43 del actual presupuesto 
de gastos, se devuelvan 4.095,35 pesetas, satisfechas indebi­
damente en los ejercidos de 192l-22y  1922-23, por el arbitrio 
extraordinario sobre vinos no comunes y bebidas alcohólicas.

40. Proponiendo que, con cargo al crédito consignado en 
el capítulo 1, artículo 10, concepto 43 del actual presupuesto 
de gastos, se devuelvan 8 .580,70 pesetas, satisfechas iiidebi­
damente en los ejercidos 1921-22 y 1922-23, porci arbitrio 
extrtmrdinario sobre vinos no comunes y bebidas alcohólicas.

47. Proponiendo la concesión de autorización para reali­
zar en Ipras extraordiiiarias y porel personal del Negociado 
de Hacienda los trabajos de confección del presupuesto para 
el próximo ejercicio económico de 1925-26.

NEGOCIADO S,“— Polleia urbana

48. Proponiendo la concesión de licencia para instalar nn 
depósito de 3,000 litros de gasolina y aparato surtidor en el in- 
teriordel garage  establecido en la calle de San Opfopio, 9.

49. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
depósito de 5.000 litros y aparato surtidor de gasolina en el 
interior del garage  establecido en la calle de Maldonado, 31 
provisional.

50. Proponiendo la concesión de licencias para instalar 
una cámara frigorífica y compresor, accionado por un motor de 
cinco caballos de fuerza, en la calle Mayor, 59.

51. Proniendo la concesión de licencias para establecer 
nn taller de calzado e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de Vicente Martín Arias, 2.

52. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de camas e instalar un electromotor de 10 ca­
ballos de fuerza en la calle de Tarragona, 6.

53. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller para triturar piedra e instalar un electromotor 
de 20 caballos de fuerza en el Cerro de la Plata,

54. Proponiendo la concesión de licencias para ampliar 
maquinaria e instalar tres motores con fuerza total de 8 '97 ca­
ballos y cambio de lugar de otro motor de 2,99 en el paseo 
de las Delicias, 109, fábrica de cables.

55. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de carpintería e instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza en la calle del Olivar, 17.

56. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de hielo e instalar siete electromotores con 116,45 
caballos de fuerza total en la calle de Maldonado, 120 pro­
visional.

57. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un almacén de maderas en el paseo de Santa María de la C a­
beza, 29 provisional.

58. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de vulcanización y reparación de neumáticos e insta­
lar una caldera de calefacción y motor de 1,50 caballos de 
fuerza en el número 15 de la calle de Hermosilla,

59. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de lejía con depósito de 500 litros de capacidad 
en el número 5 de la calle de Antonio López,

60. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de jabón con caldera de 400 litros en el número 98 
de la calle de Embajadores.

61. Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera de calefacción por agua en el número 7 de la calle de 
la Colegiata.

62. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 20 caballos de fuerza en el número 53 de 
la calle del Pacífico.

NEGOCIADO 4 .'’—0bpas

63. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en el «Monumental Cinema», situado en la plaza de 
Antón Martín.

64. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma en la casa número 4 de la calle de Carretas, •

65. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 8 de la calle de Arlabán.

66. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 17 de la calle del Príncipe.

67. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 38 de la carretera de Toledo.

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
tres viviendas de planta baja en la calle de la Amargura, sin 
número, con vuelta a la de la Milagrosa, Extrarradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un muro de cerramiento en la calle de Lérida, con vuelta a la 
de .Vyllóii y Domínguez, Extrarradio. .

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de García MoHiias, sin número, Extra­
rradio.

71. Proponiéndola concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Marianela, 11, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de Hernani, 34, Extrarradio.

,■>1

i
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73. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en el número 29 de la calle de Orense, Extrarradio,

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de España, letra Q, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Trueba, esquina a la de Hurtado de 
Amézaga, barrio de Bilbao, Extrarradio.

76 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de España, letra F , de la Solana de Alu­
che, Extrarradio. .

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonio González Porras, sin numero,
Extrarradio. . . .   ̂ •

78. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Aluclie, sin número, izquierda del paseo 
de Extremadura, Extrarradio,

79. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 26 de la calle de San Raimundo,
Extrarradio, _ .

80. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Nicolás Godoy, 3, Extrarradio.

81. Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Jerónima Llórente, sin número. Extrarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Marcelo Userà, esquina a la de Manuel 
Muñoz, Extrarradio. , . . -

83. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Portlios, 3, barrio de los Mosqueteros, 
Extrarradio.

84. Proponiendo que al contratista de las obras de cons­
trucción de la Casa Central de la institución niunicipat de Pue­
ricultura se le concedan dos meses de prórroga del plazo fijado 
en los pliegos de condiciones para terminar los trabajos.

85. Proponiendo se informe favorablemente a la Superio­
ridad el proyecto de construcción de una línea de tranvía eléc­
trico desde la calle de Diego de León, por las de Velázquez y 
López de Hoyos, hasta el barrio de la Prosperidad, solicitado 
por la Sociedad Madrileña de 3'ranvías, y que se interese la 
inhibición del Ministerio de Fomento en favor del Municipio a 
seguir entendiendo en el asunto. _

83. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 3.842 pesetas, formulado por el Ingeniero Director del 
servicio, para funcionamiento de señales luminosas eléctricas 
reguladoras de la circulación en la calle de Alcalá e instalación 
de una farola y que el gasto sea cargo al crédito consignado 
en el capitulo IV, articulo 1.“, concepto 104 del presupuesto de 
gastos del Interior. .

87. Proponiendo la aprobación de un presupuesto adicio­
nal, importante 579,02 pesetas, formulado por el Arquitecto de 
Propiedades, para completar las obras de solado de algunas 
viviendas de la tercera Casa Consistorial, cuyo gasto será 
cargo al crédito consignado en el capitulo X !, artículo 1.“, con­
cepto 513 del presupuesto de gastos del Interior,

NEGOCIADO 5 ,“—Benefleenela y  Sanidad

88. Proponiendo el ascenso reglamentario motivado por 
el fallecimiento de un Practicante segundo de la Beneficencia
municipal. ,

89. Proponiendo la concesión de licencia ilimitada, con 
carácter de excedencia voluntaria, a un Médico segundo de la 
Beneficencia municipal, actualmente excedente.

90. Proponiendo la excepción de subasta, como com­
prendida en el caso cuarto del artículo 164 del Estatuto Muni­
cipal, y su adquisición por gestión directa, de los suministros 
a que se refieren los conceptos 328 y 329 del presupuesto, 
relativos a extraordinarios en la cena y meriendas de los aco­
gidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

91. Proponiendo la excepción de subasta, como compren­
dida en el caso cuarto del articulo 164 del Estatuto Municipal, 
y su adquisición por gestión directa, de la harina para la elabo­
ración de pan en la tahona de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, con destino a los acogidos en los mismos.

92. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para la adquisición por subasta del suministro de suela y 
badanas para el calzado de los acogidos en los Colegios de 
N u estra  Señora de i a Paloma en el ejercicio económico 1925-26, 
por importe total de 7.536 pesetas.

93 Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para la adquisición por subasta de 8.000 pares de alparga­
tas con piso de goma para los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, en el ejercicio 1925-26, por 
importe total de 16.000 pesetas.

Negociado de R eform as Sociales

94. Informe del Negociado relativo a la cantidad consig­
nada en el presupuesto vigente para subvencionar a las Socie­
dades obreras que tengan establecido el socorro a obreros 
parados, forzoso e involuntario. _

95. Informe del Negociado relativo a la cantidad consig­
nada en el presupuesto vigente para subv'eiicionar a las Socie­
dades obreras que tengan establecido el .socorro en metálico 
para los casos de paro por enfermedad o accidente del trabajo.
■ 96. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal con
el haber diario de 2,90 pesetas.

p r o p o s i c i o n e s

97. Una, del Sr. González del Valle y otros señores Con­
cejales, interesando se realicen obras de alcantarillado y se 
instalen fuentes y bocas de riego en el paseo del Doctor Es- 
querdo, tejares de Sixto y barriada de La Eiipa.

98. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando
se aumente e! alumbrado eii la barriada de La Elipa y en la 
carretera de los tejares de Sixto. -

99. Otra, de ¡os mismos señores Concejales, interesando 
la prolongación hasta el paseo del Doctor Esquerdo de una 
linea de autobuses hasta el Hospital de San Juan de Dios.

100. Otra, del Sr. Carnicer y ottos señores Concejales, 
interesando se lleve a cabo la proyectada construcción de un 
puente que ponga en comunicación la calle de O ’Dontiell con 
la Necrópolis como vía exclusiva de servicios funerarios supri­
miendo el tránsito por parte de la calle de Alcalá y Ventas, o 
o en otro caso se formule por los técnicos municipales nuevo 
proyecto para este servicio,

Madrid, 21 de noviembre de 1925.—Aprobada por S. E. 
El Secretario, F rancisco Ruano,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

a n u n c i o s

Venciendo en 1 de enero próximo el trimestre de intereses 
de la Deuda de expropiaciones del Ensanche correspondientes 
al cupón número 106 de las emisiones de 1899 y 191/ ,  y nú­
mero 41 de la de 1915, sus tenedores podrán presentarlos con 
las correspondientes facturas en el Negociado de Deuda de la 
Intervención de Vills, desde el 4 de diciembre próximo, todos 
los dias no feriados, de diez a doce de la mañana, en cuya ofi­
cina se les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe 
podrán hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha 
del vencimiento.

Desde el día 21 de diciembre, y a las mismas horas, po­
drá presentarse las Cédulas garantizadas para el pago de ex­
propiaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo núme­
ro 106 de las primeras emisiones, y número 40  de* la tercera, 
que se han de celebrar en el día 15 de dicho mes,

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endoso:
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amoi- 

tización según sorteo.»— (Fecha y firma).
Madrid, 21 de noviembre de 1925.— El Alcalde F̂’residente, 

C onde de Vallellano.

En los días del próximo mes de diciembre que a continua­
ción se expresan, y horas de diez a doce de la mañana, podrá 
presentarse con las formalidades de costumbre en el Negociado 
de Deuda de la Intervención de Villa, el cupón que vence en 
1 de enero de 1926.

Desde el día 1, expropiaciones en el interior; de,sde el üia 
2, Liquidación de Deudas; desde el día 3, Empréstito de 1914, 
desde el día 4, Empréstito de 1918; desde el día 5, Emprésti­
to de 1923, y desde el día 9, Empréstito de 1868.

Madrid, 23 de noviembre de 1925.— El Alcalde Presidente, 
Conde de Vallellano.



COMISIONES

L is ta  d e  a s u n to s  p e n d ie n te s  d e  d e s p a c h o  d e  l a s  C o m is io n e s  en  14 d e l  a c tu a l

A S U N T O S  P E N D I  E N T tíS  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN 2 ^ -H ac ien d a

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto de 1924 relativa a 
las gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto............................................. .......................... ................

Expediente relativo a la subasta del solar niímero 19 de la calle
de la Concepción Jerónima, propiedad de la Villa......................

Expediente a instancia de D, Fernando Bianchi solicitando de­
volución por el arbitrio de plus valia relativo a la casa núme­
ro 29 de la calle de Tetuán............... ................................. .... . . .

Expediente de denuncia contra la Sociedad Anónima «Auto-
tracción».................................................................... ...............................

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo a! des­
tino que debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la 
calle del General Alvarez de Castro y oficio del Negociado de
Ensanche referente al mismo..............................................................

Expediente a instancia de la Sociedad de Pompas-fúnebres solici­
tando englobar el numero de coches en servicio afectos al pago 
del arbitrio sobre carruajes............ .............. .......................................

Expediente a oficio del Presidente de la Diputación provincia! de 
Madrid interesando la cooperación económica del Ayuntamien­
to en la construcción de un templo que sustituya al de San
Antonio de la Florida............... ............................ .................................

Expediente a instancia de! H eraldo G allego  de la República Ar­
gentina interesando colocar una lápida en honor del Doctor don
Hipólito Irigoyen.....................................................................................

Expediente relativo a la habilitación de un crédito de 28,254,01 pe
setas para conservación de pavimentos........................... ...............

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en el 
número 15 de la calle de los Reyes, con vuelta a la del Alamo. 

Expediente de subasta del terreno sito en los números U y 13 de
la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal.....................

Expediente de subasta del solar números 2 y 4 de la calle de Me­
sonero Romanos......................................................................................

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sitó óii iá 
calle de Toledo, 54, con vuelta a la plaza de la Berenjena..,

Expediente relativo al cerramiento de la Dehesa de la Villa___
Veintitrés expedientes de otros tantos funcionarios municipales

reclamando abono de diferencia de haberes....................................
Expediente relativo al pago indebido de cupones de Obligacio­

nes amortizadas del Empréstito de liquidación de Deudas v
Obras..........................................................................................................

Particular del presupuesto vigente relativo a estimular el esta­
blecimiento de huertos obreros mediante subvenciones..............

Expediente relativo al premio de cobranza a las Empresa de Pom­
pas fúnebres..............................................................................................

COMISIÓN 3,*—Aote/a urbana

Expediente relativo a concurso de aparatos indicadores de ex­
ceso de velocidad de los automóviles................................................

Instancia de la Sociedad de Socorros de mozos de cuerda pidien­
do se cumpla el reglamento de su servicio..................................

COMISIÓN 6."—Ensanche

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo
mes de diciembre.....................................................................................

Relación de los pleitos civiles y contenciosos que se hallan en tra­
mitación.................................................................................................... ..

Sentencia dictada por la Audiencia en el pleito seguido por la 
Compafiía de Tranvías sobre la urbanización de la calle de Me-
léndez Valdés............................................................................................

Dictamen de ios Letrados consistoriales aconsejando se muestre 
parte el Ayuntamiento en un recurso interpuesto por un Emplea­
do excedente del Ensanche sobre su reingreso en el escalafón.. 

Designación del Vocal Concejal que ha de concurrir a la Junta 
de Tenientes de Alcalde preparatoria de la Permanente el pró­
ximo miércoles 18 ............................. ....................................................

FECHA
er

que ptísó ai despuchc 
de Jn CoTuíaión

TRÁMITE

acordado por la Comisiótv
FECHA 

del mi s mo

29 septiembre 1924 Sr. Serrón 7 octubre 1924

I abril Sr, Serrón 7 octubre

2 enero 1925 Sres, Bofarull y Romero 
Grande 16 enero 1925

20 diciembre 1924 Sr. Serrón 17 febrero

7 marzo 1925 Sr. Fuentes Pila 7 marzo

24 abril Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrón 24 abril

1 abril Sr. Puerta 5 mayo

23 mayo Sr, Puerta 23 mayo

19 febrero Sr. Garachana 1 agosto

28 julio Sr. Garachana 1 agosto

28 julio Sr, Garachana 1 agosto

28 julio Sr. Garachana I agosto

28 julio 
16 julio

Sr. Garachana 
Sr, Serrón

1 agosto 
l agosto

» »

25 agosto 1925 Sr. Bofarull 25 agosto 1925

14 septiembre - Sr, Fuentes Pila 22 septiembre

21 octubre Sr. Gómez VaÜejo 5 noviembre

27 octubre Sr. Resines 2 noviembre

12 noviembre Sr. Fernández Perdones 16 noviembre

16 noviembre 1925 Nueva entrada »

5 noviembre Nueva entrada »

7 noviembre Nueva entrada »

13 noviembre Nueva entrada »

3 noviembre Nueva entrada »

l|i II] i|i II . Ili" 1
y ­

i
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FECHA
TRÁMITEen FECHA

que pasó al despacho acordado por la Comisión d e l mi s mo
de 1» Comisión

5 noviembre 1925 Nueva entrada »

14 noviembre Nueva entrada »

14 noviembre Nueva entrada »

14 noviembre Nueva entrada tb
28 julio Nueva entrada y>
24 junio Nueva entrada »

4 noviembre Nueva entrada

5 octubre Nueva entrada :í

5 octubre Nueva entrada »

7 octubre Nueva entrada »

9 octubre Nueva entrada »

7 octubre Nueva entrada »

7 octubre Nueva entrada »

7 octubre Nueva entrada »

7 octubre Nueva entrada »

7 octubre Nueva entrada »

7 octubre Nueva entrada 7>

A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

Decreto de !a Alcaldía ordenando se celebre el próximo día 24 la 
Junta de propietarios interesados en la apertura de la calle de
Lombía....................................................- ........................................

Presupuesto para adquirir piedra partida y cemento que ha de en- 
1 regarse a la Compañía del Metropolitano pata el reempedrado
de la Avenida de la Reina Victoria...........................................

Presupuesto para la conservación del pavimento de la Avenida de
Menédez Pelayo y calle del Principe de Vergara.........................

Presimuesto para el recaigo de la calle de Ríos Rosas, entre ¡as
de Santa Engracia y Alonso Cano.................................................. ..

Soliiitud interesando la urbanización de la calle de Bustamante. 
Presupuesto para la construcción del colector de San Bernardino, 
Expediente de expropiación de una parcela ocupada para la calle

deMontesa.............................................................. ; ......................
Expediente de apropiación de una parcela inedificable de! camino 

de la Fuente de! Berro a un solar de la calle de Jorge Juan. . . 
Solicitud de los propietarios de terrenos ocupados por este Ayun­

tamiento en la calle de Cristóbal Bordiu, entre las de Bravo 
Murilioy Santa Engracia interesando se proceda a su pago pre­
via la valoración de los mismos y acto de avenencia que deter­
mina la ley de Ensanche........................................................................

Expediente de la Cooperativa Ferroviaria reformista ofreciendo 
ceder gratuitamente los terrenos de su propiedad para una vía
publica a cambio de la instalación deservidos.............................

Dictamen del Pleno de los señores Letrados consistoriales acer­
ca de las reclamaciones formuladas por el Sr, García de Hita 
sobre la urbanización del paseo de Ronda, entre el Pacífico y
la Chopera................................... .....................  ■ - .........................

Licencia para obras de ampliación en el número 2 de la calle de
Ciudad Real...................................... .... ................................................

Licencia para obras de reforma en el número 25 del paseo de la
Florida.......................................................................................................

Licencia para construcción de un horno destinado a pastelería en
el número 68 de la calle de Jorge Juan. ................................... ..

Licencia para obras de ampliación y reforma en los números 15
y 17 de la calle de la Caridad......................... ....................................

Licencia para construcción de tres naves destinadas a almacenes 
y talleres de la Sociedad ^Acumuladores Tudor» en el núme­
ro i4 de la calle de Fernández de los Ríos.......................... ..........

Licencia para obras de ampliación en la finca número 3 de la calle 
de Andrés Mellado................ ...............................................................

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Esta Excma. Corporación, en sesión de su Comisión municipal 
Permanente del día 23 de septiembre último, con sanción del Pleno 
en la de 3 de octubre, ha acordado anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción y conservación de pavimen­
tos de pórfido diabásico y colocación de encintado granítico que 
acuerde ejecutar en las vías públicas de esta capital, con suje­
ción a los siguientes pliegos de condiciones:

• FACOLTATIVAS

C A P Í T U L O  P R I M E R O

OBJETO DE LA CONTRATA, OBRAS QUE SE  EXCLUYEN DE ELLA Y DURACIÓN 

V ENTIDAD DE LA MISMA

A r t íc u l o  p r im e r o . Objeto de la  contrata. -  Es objeto de esta 
contrata:

1. “ La construcción de los empedrados de pórfido diabásico 
que el excelentísimo Ayuntamiento acuerde instalar en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital.

2. “ La instalación de los encintados graníticos en las referi­
das obras en los casos que éstos sean necesarios por no aprove­
charse los existentes en las calles en que se realicen.

3. ” La conservación de dichas obras durante el tiempo que se 
dirá en el lugar oportuno.

4. ° La nueva construcción de los pavimentos ejecutados por 
esta contrata que sea preciso reconstruir a causa de apertura de 
zanjas destinadas a instalación de cañerías de agua, gas, cables 
para la luz eléctrica, investigación de fugas, causas que producen 
hundimientos, etc. ■

5. “ No son objeto de esta contrata las obras de la clase de 
material que nos ocupa que se hallen incluidas en una contrata 
general, formando uno de los elementos integrantes de ella, ni 
las de igual clase de material incluidas en el plan a ejecutar en 
vías del Ensanche con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto.

A rt . 2 .” Duración de la  contrata .—Esta contrata empezará a 
regir al día siguiente a aquel en que se comunique a la Dirección 
de Vías públicas que ha sido firmada la correspondiente escritu­
ra y terminará el 30 de junio de 1930, por lo que hace referencia 
al período de construcción.

Durante dicho período de tiempo, el contratista estará obli­
gado a ejecutar y conservar en buen estado las obras de esta 
clase que el excelentísimo Ayuntamiento acuerde.

Terminado el período a que hace referencia el párrafo prime­
ro de este artículo, empezará a contarse otro de cuatro (4) años, 
durante e) cual el contratista estaré obligado a conservar en buen 
estado todas las obras ejecutadas durante el período de cons­
trucción y, además, a verificar el tapado de las calas, que en ellas 
se practiquen.

En ambos períodos de tiempo, dicho contratista no percibirá 
cantidad alguna en concepto de conservación por haberse inclui­
do las cantidades que por éste le correspondían percibir en los 
precios tipos de ejecución de las obras.

Además, durante ambos periodos, el rematante queda también
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obligado, como ya se ha dicho, al tapado de todas las calas qvie 
se ejecuten en los pavdinentos por él construidos, recibiendo por 
cada metro ctiadrado de cal i tapada la cantidad que, segiin el pa- 
viim-nto en que se haya efectuado y ¡a extensión de la misma, se 
marca en e! cuadro de precios tipos que va al final de este pliego 
formando parte integrante del mismo,

Art. 3," Entidud de la  contrata. —EÁ importe de las obras de 
construcción de pav mentos con pórfido diabásico y tapado de 
calas que en ellos se practiquen, se calcula que ascenderá anual' 
mente, por término medio, a ki suata tie caatrocíentas mil pese­
tas (400.000). '

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base o tipo 
para regular la magnitud de la fianza que el coulratista habrá tie 
depositar eti garantía del cumplimiento de su contrato y sólo para 
este fin, pues el Ayunlannento se reserva la fíicidtad de consig­
nar en los presupuestos de cada ano las cantidades que crea con- 
venietites para la con-rtrucción y reconstrucción de pavimentos 
de esta clase, sin que por este concepto el contrntista pueda re­
clamar indemnización alguna ni pedir la devolución de la fianza, 
fueren las que ftiereti las cantidades consignadas por el excelen­
tísimo Ayuntamiento para esta clase de obras en todos y cada uno 
de los anos de duración de la contrata.

CAPÍTULO 1!

llfiSCRIPCIÓN DE LAS OHRAS OBJETO DE ESTE PLIEGO, MODO DE EJECU­

TARLAS, PKECAUCIO.VES IjUE DEBEN TOMAR.SE AL VERIFICAR LOS TRABA­

JO S, CONDICIONES QUE HAN DE SATISFACER LOS .MATERIALES QUE SE 

E.MPLEEN EN ELLAS, COMPOSICIÓN DE LOS MORTEROS v DHL HORMIGÓN, 

RECONOCIMIENTO DE LOS MATERIALES Y DE LAS OBRAS UNA VEZ TER­

MINADAS

A r t . 4.” Descripción de las obras. -L as  obras que ha de rea 
lizar esta contrata, son de tres clases: nuevas, de conservación dt 
las nuevas que haya ejecutado y de reconstrucción de las mismas 
en las parles que se destruyan con motivo de la apertura de zan­
jas a que hace referencia el articulo primero.

1.” Oóras Comprenden éstas, la construcción de
empedrados con material de pórfido diabásico sobre cimiento de 
hormigón y morlero en seco, de hormigón y arena y arena sola­
mente, tomando las juntas con éstas o con mortero flùido.

Los empedrados de material diabásico con cimiento de hormi­
gón se compondrán de una base de diez a veinte (10 a üO) cen­
tímetros de espesor sobre la que se extenderá una capa de mor­
tero en seco o de arena de río de cuatro a cinco (4 a 5) centí­
metros de grueso, que servirá de apoyo a los adoquines.

Los empedrados de material diabásico sobre ba>e de arena 
se ejecutarán en la misma forma que loa anteriores, con la dife. 
rencia de que sii dmieiitu será una capa de arena de río cou espe­
sor de diez (10) centímetros después de comprimida.

Las obras relativas a los encintados consistirán en situar éstos 
sobre un cimiento de hormigón de diez a veinte (10 a 20) centí­
metros de hormigón y dos (2) de mortero ordinai io, o sobre una 
capa de arena de i'iez (10) centímetros, en la forma que más ade­
lante se dirá.

2. " O bras de consercm ión. Loa trabajos relativo.s a éstas 
serán; el levantado de las partes del empedrado o de los encin­
tados que se hallen reliimdldas o levantadas; el arreglo de ci- 
iiiiento y colocación del iiialtirlal proceLh nte de estas operaciones 
que no iuibiera sufr do deterioro en forma tal, que el pavimento 
quede constituyendo una superficie continua sin hundidos ni re­
saltos y los encintados en igual situadóii que estaban cuando fue­
ron recibidas las obras.

3. “ Obras relatiüa.'i a l tapado de ca las . — Consistirán dichas 
ohras en volver a colocar, todas cuantas veces sea preciso, el 
material que se haya levantado con motivo de éstas, hasta que 
quede en la forma debida. El materiül que hubiere sufrido dete­
rioro o extravio, en los coiiladísiinos caso.s que esto ocurra, de­
berá sustituirlo el contratista por otro en condiciones.

Podrá ser de abono al coulratista el material que haya susti­
tuido por deterioro o pérdida en casos de hundimientos de gran i

importancia u otras causas ajenas por completo a la contrata 
siempre que el Ingeniero correspondiente lo proponga a la Di­
rección y ésta así lo acuerde

j\ r t . 5,“ Modo de ejecutar las obras.—Obras m ieü o s .- fíe -  
/3/aafeo.—Recibida po el coniratista ord,en escrita del ingeniero 
Director para comenzar una de estas obras, se procederá a su 
replanteo. Este se llevará a cabo por el técnícrr a quien corres­
ponda, cuyo facultativo mareará en planta los limites de la obra, 
asi como lambién las rasantes a que ésta habrá de ajustarse. ’ 

Una vez verificada esta operación, el contratista procederá a 
hacer las operaciones necesarias para la apertura de la caja, dán­
dola la profundidad debida, teniendo en cuenta el bombeo, el es­
pesor del cimiento y el grueso de los adoquines. Una vez hecha 
esta operación se afirmará y consolidará su fondo, debiendo pre­
sen lar éste el mismo perfil que en la parte superior haya de lener 
la vía. Si se tratase de una calle ya urbanizada, se procederá por 
la .Administración antes de dicha apertura, a la rectificación del 
encintado y colocación del nuevo que fuere necesario.

Si la obra fuera a ejecutarse en una calle sin urbanizar, pro­
cederá el contratista, una vez hecha por su cuenta la aperlura de 
la caja, a colocar el encintado de arena u hormigón y a la coloca­
ción de los encintados.

Ejecución del cimiento. -  Si es de arena procederá a echar en 
el fondo de la caja una capa de arena de río de un espesor tal 
que, regada y apisonada convenientemente, quede reducida a 
cinco (5) centímetros.

Cuando se liaya consolidado esta capa se echará la segunda 
de arena, de igual espesor, en las que se harán análogas opera­
ciones, hasta conseguir que quede reducida a igual grueso que la 
anterior, procediéndose después a efectuar las operaciones que 
más tarde indicaremos a! tratar de los empedrados sobre base de 
hormigón.

Si fuere de hormigón se colocará éste en el fondo de dicha 
cajo, con espesor de diez, quince o veinte (10, 15 ó 20) centíme­
tros, y se comprimirá suavemente por medio de la pala o pisones 
de poco peso, haciéndose posterioimente las operaciones que se 
detallarán.

Colocación de lo s  encintados.—Determinada la línea en que 
hayan de situarse, se procederá a su colocación.

Si hubieran de ser sentados sobre base de arena, se extende­
rá ésta, y después de apisonada y regada coiivenientemenie, en 
la forma que manifestamos al hablar de la construcción de los 
empedrados sobre cimiento de arena, hasta quedar reducida a 
diez (10) centimetros, se situarán los adoquines golpeándolos 
suavemente para que hagan sü natural asiento, tomándose des­
pués las uniones con mortero.

Si hubieran de ir sentados sobre cimiento de hormigón, una 
vez construido éste bastará situar los adoquines en la forma an­
tedicha sobre una capa de mortero de dos (2) centímetros y pro­
ceder más tarde a tomar sus juntas.

En am os casos habrán sido labradas previamente las uniones 
de los adoquines, a fin de que las llagas a que den lugar no exce­
dan de un (1) centímetro.

Una vez terminada la colocación de los encintados en los tra­
mos rectos, deberán quedar aquéllos en forma tal que sus aristas 
interiores vistas formen una sola línea recta de platillo a platillo 
y en las curvas que determinen > xactamente la figura proyectada.

Ejecución del em pedrado. Mecho el cimiento, colocado el en­
cintado y transcurrido que sea el tiempo que exija el fraguado 
de! hormigón, se procederá a hacer el empedrado, extendiendo 
sobre aquél una capa de arena o de mortero en seco, de cuatro a 
cinco (4 a 5) centímetros de espesor.

Este mortero estará compuesto de ciento cincuenta (150) kilo­
gramos de cemento por metro cúbico de arena.

La mezcla de estos componentes se hará por medio de palas, 
revolviéndolo hasta que quede con un color uniforme.

Extendida sobre el hormigón la capa de arena o de mortero 
en seco, se procederá a la colocación de ios adoquines sobre di­
cha mezcla.

Después de hecho el empedrado se riega abundantemente
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éste, teniendo cuidado de levantar y calzar con mortero en seco 
los adoquines rehundidos y apisonar los salientes, con objeto de 
que el pavimento determine una superficie lisa y con el perfil 
debido.

A continuación se procederá al rejuntado con mortero fliiido, 
compuesto de cuatrocientos (400) kilogramos de cemento por me­
tro cúbico de arena cribada.

Con objeto de que esta mezcla no pierda fuerza deberá pre­
pararse en masas de cuarto Q-U) de metro cúbico de arena y cien 
(100) kilogramos de cemento, mezclando en seco estos dos mate­
riales en una artesa o gaveta, y cuando estén perfectamente 
mezclados se echará el agua, de tal forma que. vaj'a formando 
pasta fluida, no dejando de batirla desde que se empiece la ope­
ración.

Hecha la lechada y colocada en jarros de hoja de lata de forma 
cilindrica y terminados en pico, el obrero, provisto de una fija 
que sirve para mover el líquido dentro del jarro y para introdu­
cirla en las juntas cuando por cualquier causa se obstruyan, ver­
terá la lechada en éstas y las rellenará hasta colmarlas, a fin de 
que no puedan descarnarse al fraguar el mortero.

A las tres o cuatro horas de hecha ia operación anterior se 
pasará por las juntas un llaguero de varilla de hierro, compri­
miendo éstas y echando más lechada si al hacer esta operación 
resultaran descarnadas.

Iniciado el fraguado de la capa superior, deberá conservarse 
húmedo el pavimento con riegos frecuentes.

El contratista continuará atendiendo al empedrado y colocado 
en posición de los adoquines que pudieran rehundirse después de 
terminada la obra, y haré desaparecer todos los detritus que pro­
vengan de ella.
• El tránsito de todas clases sobre las superficies rejuntadas 

con mortero fluido debe suprimirse en absoluto durante tres días, 
por lo menos, para que éste fragüe bien, y el rodado no debe 
permitirse hasta once días después de terminada la obra.

O bras de conservación y  tapado d e c a la s .—Se efectuarán en 
la misma forma que hemos indicado para las nuevas correspon­
dientes, teniendo la obligación e! contratista de transportar por 
su cuenta a vertedero los materiales y detritus sobrantes,

A rt . 6 .“ Precauciones que deben tom arse a l rea lisar lo s tra­
bajos. —El contratista procurará que las obras ocasionen las me­
nores molestias posibles al vecindario y a la circulación. Al efecto, 
y de acuerdo con la Dirección Facultativa municipal, organizará 
los trabajos, conciliando la buena marcha de las obras con las 
exigencias del tránsito y facilidades relativas que han de darse 
para el acceso a las fincas. Si no llevase las obras en estas con­
diciones, el Ingeniero encargado de ellas podrá ordenar la orga­
nización que a su juicio satisfaga las anteriores condiciones.

En la carga y descarga de los materiales se cuidará de no pro­
ducir polvo o ruidos excesivos, molestias al vecindario, desper­
fectos en las aristas o ángulos de los adoquines, ni daño en los 
árboles, alcorques, regueras, pasos de asfalto o cemento en las 
calles que lo tengan, apilando a este efecto los materiales en los 
puntos que ordene la Dirección Facultativa municipal.

-Art. 7 .“ Condiciones que han d e satis facer lo s  m ateriales que 
se  empleen en las ob ras  —NaturaleBa, form a, dimensiones y p ro ­
cedencia de los m ism os.—Adoquines: naturaiesa, form a, dimen­
siones y procedencia de los m ism os.—Los adoquines serán de 
pórfido diabásico o augítico.

Serán de color oscuro o gris; su peso por metro cúbico será, 
aproximadamente, de dos mil setecientos (2.700) kilogramos. Su 
resistencia media al aplastamiento no será inferior de mil qui­
nientos (1,500) kilogramos por centímetro cuadrado (I centímetro 
cuadrado); su coeficiente al desgaste, con relación al mármol de 
Carrara, oscilará entre diez y siete (17) y veinte (20) centésimas; 
no será heladizo.

Los adoquines afectarán aproximadamente la figura de un 
tronco de pirámide, cuya base mayor formará la superficie de ro­
dadura. Sus dimensiones serán las siguientes: cara superior, lar­
go, de diez y ocho (18) a veinte (20) centímetros; ancho, de nue­
ve (9) a once (11); tizón, de catorce (14) a diez y seis (16). Se

tolerará que las dimensiones de la cara inferior tengan hasta 
fres (3) centímetros menos que las respectivas de la cara superior.

Para empedrar las entrevias de los tranvías se usarán adoqui­
nes análogos a los anteriores; pero de sólo doce (12) cenlímetros 
de tizón, con tolerancia de un centímetro en más o en menos.

En las regueras podrán usarse adoquines de mayores dimen­
siones que las preceptuadas, siempre que todos los que se em­
pleen en ellas las tengan análogas y entienda la Dirección Facul­
tativa que son convenientes para su ejecución.

Para claves, a fin de que las juntas longitudinales no sean 
continuas, se usarán adoquines que, teuieiicio las mismas dimen­
siones en su tizón grueso, tengan una longitud vez y media mayor.

En general, las dimensiones de ios adoquines en las partes de 
obra que requieren dimensiones especiales de éstos para ejecu­
tarlas en buenas condiciones, serán las que disponga la Dirección 
Facultativa,

La labra de los adoquines deberá ser tal, que la cara superior 
uo dé lugar a resaltos perjudiciales al tránsito y que las laterales 
permitan que al ejecutar las obras, las ¡untas de unión no excedan 
de centímetro y medio (1 Va) centímetros.

La procedencia de este material podrá ser cualquiera, con tal 
que el suministrado cumpla las condiciones indicadas, pudiendo 
señalarse como yacimientos los existentes en la Inmediata sierra 
del Guadarrama, en Colmenar Viejo, Hoyo de Manzanares, etc.

Encintados: N aturaleea, form a, dimensiones y  procedencia de 
los m ism os.—L os  adoquines para éstos, de los que más adelante 
detallaremos las condiciones, serán de la roca granítica conocida 
en mineralogía con la designación de grano mediano, no exce­
diendo el tamaño de los granos componentes de ios minerales 
cuarzo, feldespato y mica, de seis (6) milimetros en su mayor 
dimensión.

Su estructura será compacta, estando bien distribuidos en la 
masa los componentes homogéneos en todas sus partes, pero 
dominando el cuarzo, de color azulado, de gran dureza; a la per­
cusión deberá producir un sonido claro.

La fractura ha de presentarse en ángulos agudos; su peso por 
metro cúbico no será menor ríe dos mil setecientos (2.700) kilo­
gramos, y su resistencia a la compresión no bajará de mil dos­
cientos (1.200) kilogramos por centímetro cuadrado.

Se desechará todo aquel material que uo reúna estas condicio­
nes o que tenga fallas, pelos, blandones u oquedades, que le 
hagan impropio para el objeto a que se le destina.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato de más de diez 
(10) centímetros cuadrados, formando gabarros, ni riñones de 
mica, constituyendo negras de mayor dimensión de ia ya mencio­
nada, pues ambos defectos dificultan la labra y perjudican el buen 
aspecto de las obras,

La procedencia de éstos podrá ser aialqidera, con tal que los 
suministradis cumplan las condiciones anteriores, pudiendo seña­
larse como yacimientos eu que se encuentran las formaciones gra­
níticas del Berrocal, de Cerceda, Zarzaiejo, Torrelodoaes, Col­
menar Viejo, Alpedrete, Guadarrama, Gallineras, Peñacadalso, 
Navalagamella y otras canteras de la inmediata Sierra del Gua­
darrama,

Tendrán dichos adoquines la forma de paralelepípedos rectán­
gulos. Los que se usen en glorietas y en revueltas se les dará la 
forma de una parte de corona circular, y sus juntas de unión de­
terminarán lineas que, prolongadas, pasen por el centro de las 
dos circunferencias concéntricas que determina la corona, A fin 
de que no haya gran desperdicio de material al darle la forma in­
dicada, cuando la curva que determinen tenga un radio menor de 
40 metros se tolerará que los adoquines no tengan de longitud 
más de 6ü centímetros.

Cuando haya de usarse encintados pentagonales o inclinados, 
se fijarán previamente los correspondientes precios contradic­
torios.

Para tramos rectos se usarán dos tipos de adoqíunes; las di­
mensiones de los de uno de éstos serán: 14 centímetros de ancho, 
28 de tizón y un metro de longitud. Las de otro serán también, como 
minimo, 20 centímetros de ancho, 30 de tizón e igual longitud.

Ayuntamiento de Madrid
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Podrán, no obstante, admitirse hasta una décima parte del 
nitmero de ios que entran en cada suministro aunque no lleguen 
a esa longitud, siempre que excedan de los 60 centímetros y ten­
gan además las otras dimensiones asignadas.

Los adoquines de encintado para los tramos curvos debe­
rán tener, después de sentados, las dimensiones asignadas para 
los de los tramos rectos, con la excepción ya señalada para la 
longitud cuando se trate de curvas cuyo radio no alcance a 
40 metros.

Cemento. El cemento que se use deberá ser de la mejor cali­
dad, fresco, conservado en barriles o sacos en buen estado, bien 
molido y sin mexda alguna extraña.

Procederá de fábricas españolas, debiendo reunir las caracte­
rísticas que indica el pliego de condiciones aprobado por Real 
decreto de 27 de mayo de 1919 para las obras públicas del Estado, 
que aparece inserto en la G aceta  de 5 de junio del mismo y recti­
ficado en la del 7 del dicho mes y año.

Piedra p a ra  et horm igón — piedra para el hormigón deberá 
ser pedernal vivo, de buena caüdad, machacado de suerte que sus 
dimensiones resulten comprendidas entre dos y cinco (2 y 5) cen­
tímetros, debiendo todos los fragmentos tener golpes que pro­
duzcan aristas dé trabazón y estar bien exentos de tierra, polvo, 
detritus u otra cualquier materia extraña.

También podrá simiinistrarse la almendrilla, e! pórfido diabá- 
sico y el canto rodado, machacados en las mismas condiciones 
antedichas. Todos los expresados materiales deberán reunir las 
condiciones de limpieza expuestas en el párrafo anterior.

Arena,—La arena i ue se use será de rio, lavada, de grano 
fino, sin ma! olor, debiendo no contener tierra, cieno u otras sus­
tancias que la hagan impropia para su empleo; procederá del le­
cho del rio Manzanares o del de sus afluentes, debiendo cribarse 
la que haya de emplearse en los morteros en seco y flindo,

A g aa .—C\ agua que ha de emplearse para la composición del 
mortero, hormigón y demás usos, será pura, del Lozoya o de los 
antiguos viajes de la Villa,

Composición del m ortero.—FÀ mortero que se emplee estará 
compuesto de novecientos cincuenta centímetros cúbicos (970) de 
arena y trescientos (309) kilogramos de cemento.

Dicha mezcla se formará batiendo muy bien el cemento y la 
arena con la cantidad necesaria de agua, hasta que la masa re­
sulte completamente homogénea.

Compo.^ición del hormigón. — compondrá de un metro (1) 
cúbico de piedra partida, medio (Va) de arena, y ciento cincuen­
ta (150) ¡dlogramoB de cemento.

La contrata verificará la manipulación de dichos materiales 
por el procedimiento que estime más conveniente para mezclar­
los, con tal que llegue a conseguir que todos los fragmentos de 
piedra queden completamente envueltos por el mortero y éste 
esté bien adherido a ellos, a cuyo fin deberá mojar previamente la 
piedra para que quede bien limpia y sin polvo alguno.

Mortero flùido ;/ en seco.—Su composición y manipulación son 
las marcadas ya en el articulo 5.° al tratar de los rejuntados.

Art, 8 .“ Reconocimiento de lo s  m ateriales.—"Los materiales' 
que se suministren por el contratista serán reconocidos antes de 
su empleo por el facultativo encargado de la inspección de la 
obra, desechándose los que no reúnan las condiciones señaladas 
en este pliego, que deberán sustituirse por otros que las reúnan 
y ser retirados de la vía pública por cuenta del contratista.

■\h t . 9.“ Reconocimiento de la s  oáros,—Una vez terminadas 
las obras, se procederá por el Ingeniero Director, ingeniero en­
cargado de) servicio o facnllativo en quien éste delegue, al reco­
nocimiento de las mismas, tanto en lo relativo a los espesores del 
cimiento y capa de arena o mortero como a la mano de obra, para 
ver si ésta se lia ejecutado con arreglo a las prescripciones de 
este pliego y reglas de buena construcción.

Del resultado de este reconocimiento se dará parte al Inge­
niero Director, si éste no hubiere acudido a él.

No se darán por concluidas las obras ni se certificará su im­
porte hasta que estén perfectamente cons' lidados los empedra­
dos, después de los quince (15) días de observación a que hace

referencia el artículo S," y de haber retirado todos los detritus 
provenientes de ellas.

Para ver si se cumplen estas condiciones, el Ingeniero encar­
gado del servicio o facultativo en quien delegue liará el oportuno 
reconocimiento

En éste debe comprobarse si el pavimento no presenta rehun­
didos, baches ni reventones; si las juntas que entre sí dejan los 
adoquines están llenas de arena o mortero, sin que se produzcan 
silbatos; debiendo comprobarse también si el perfil transversal y 
longitudinal de los empedrados constituyen una superficie conti-' 
tiua de forma tal, que aplicando en sentido normal al eje de la 
calle una maestra de igual forma que el perfil transversal que 
haya querido dársele y una cuerda tirante en el longitudinal, todos 
los adoquines toquen, aproximadamente, en una u otra, sin dejar 
huecos apreciables.

CAPÍTULO III

MEDICIÓN DE LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN, VALOR.ACIÓN V ABONO DE LAS 

.MIS.MAS, COBRANZA DE L.AS CALAS, P.AGO DE IMPUESTOS Y DEVOLUCIÓN DE

LA FIANZA

Art. 10. Medición de las obras ejecutadas. —Wec\tos los re­
conocimientos deque se ha hecho mención en el artículo 9.”, y en 
ei caso de que el Ingeniero encargado del servicio o facultativo a 
quien corresponda la obra encuentre que ésta se lia hecho con 
arreglo a las miudiciones de este pliego, se liará por dicho Inge­
niero encargado del servicio o facultativo en quien éste hubiera 
delegado, una medición de ésta, a cuyo acto asistirá el contratis­
ta o su encargado.

Akt. 11. Precios f/pos. —Los precios para las distintas uni­
dades de obra y calas descritas en este pliego, son los que apa­
recen en el cuadro de precios de todo costo que figura al final, 
formando parte integrante del mismo.

A rt . 12. Relaciones nnloradas.—Al final de cada mes se 
hará por los Ingenieros afectos a la Dirección de Vías públicas 
una relación valorada relativa a las diferentes obras que se hayan 
ejecutado por ei contratista durante el mismo.

Estas relaciones, que se formarán en vista de las actas relati­
vas a las mediciones correspondientes a cada una de las recep­
ciones, deberán estar firmadas por los respectivos Sobrestantes 
o el contratista o su representante, y llevarán el conforme del In­
geniero encargado del servicio.

Aplicando al número de metros cuadrados pavimentados o li­
neales de encintado que resulten ejecutados, los precios tipos a 
que hace referencia el articulo anterior, se obtendrá la cantidad 
que en dicho mes deberá abonarse al contratista.

Art. 13. Abono de las  oóra''’,—El importe de los metros cua­
drados de las diferentes unidades de obras ejecutadas por el con­
tratista durante cada mes, se le acreditarán por medio de certifi­
caciones, que expedirán los facultativos correspondientes encar­
gados de los servicios, a las que se acompañarán, formando par­
te de las mismas, las relaciones valoradas de que habla el artículo 
anterior.

A rt . 14. P ago de las ca las  cerradas p o r  esta contrata.—Las 
calas practicadas en los pavimentos construidos por esta contrata 
serán cerradas por la misma en las condiciones ya citadas.

El abono de todos los trabajos de esta clase, ya que se haya 
hecho por desperfectos producidos en servicios del excelentísimo 
Ayuntamiento o por obras particulares, serán abonados, mensual­
mente, por dicho Ayuntamiento al contratista, mediante certifica­
ción expedida por el Ingeniero encargado del servicio.

El contratista tendrá obligación de presentar el día último de 
cada mes una relación en que consten las calas tapadas por con­
trata durante ei mismo.

En dicha relación se especificará dónde fueron practicados los 
trabajos, qué días y por qué cansas; a quién corresponde su pago, 
y cuantos más datos estime la Dirección que fueren precisos.

Dichas relaciones servirán de báse, tina vez comprobadas 
sobre el terreno por el Ingeniero encargado del servicio o facul-
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tativo eii quien delegue, para expedir los certificados de que 
hemos hecho mención, pues bastará aplicar al número de metros 
cuadrados que en ellas figuren el precio tipo que le corresponda, 
según se hayan practicado éstas en imo ii otro empedrado. '

Más tarde, y-sirvtendo de base las citadas relaciones, la oficina 
de Vías públicas hará la liquidación de la que corresponda pagar 
a los particulares o Empresas, aplicaado las unidades de obra que 
por cansa de éstas se hayan ejecutado, el precio que haya fijado 
el excelentísimo Ayuntamiento deben pagar las Empresas o par­
ticulares por cada metro cuadrado de cala en los pavimentos em­
pedrados de esta clase de material o sus similares.

Siempre que la contrata haya de tapar una cala por atenta del 
excelentísimo .Ayuiitamiento que exceda de diez (10) metros cua­
drados, deberá avisar previamente y obtener una orden escrita 
del Ingeniero encargado del servicio, de la que adjuntará copia, 
como justificante, al remitir la relación mensual de que hemos he­
cho mención. .

Art. 15. Devolución de la  p an sa .—E! contratista, después 
de ejecutadas las obras, percibirá por meses, a la terminación de 
cada uno, su total importe; pero no retirará la fianza del 10 
por lOO que deberá haber depositado en garantía del cumplimiento 
de su contrato hasta el momento en que haya concluido su com­
promiso; esto es, hasta vencidos los dos períodos de construcción 
y conservación. -

Al terminar este último período sellará un reconocimiento por 
el Ingeniero encargado del servicio o facultativo en quien dele­

gue, con objeto de ver si las obras ejecutadas se hallan en las 
condiciones que se determinan en este pliego, siendo de cuenta 
del contratista, si no lo estuviesen, cuantos trabajos hayan de 
ejecutar hasta que se hallen en las condiciones marcadas, debien­
do, cuando esto se baya conseguido, extenderse por los Ingenie­
ros encargados de los servicios anas certificaciones en que cons­
te tal extremo, cenificadones que servirán de base para la que 
habrá de expedir el Ingeniero Director, a fin de que pueda efec­
tuarse dicha devolución.

CAPÍTULO IV -

DtSPOSlClONES DIVERSAS _

A r t . 16. E xcesos de excavación ,—Si por variación déla ra­
sante hubiere exceso de excavación sobre la de la apertura de la 
caja, ya incluida en ios precios tipos del metro cuadrado de em­
pedrado, será dicho exceso de abono al contratista; pero previa­
mente habrán de dibujarse los perfiles longitudinales y íransver- 
sale.“! correspondientes para determinar el número de metros 
cúbicos a abonar, entendiéndose que en el precio tipo de excava­
ciones y transporte va incluido el entumedmiento de tierras, y, 
por consiguiente, el pago se hará con arreglo al exceso de volu­
men que acuse el terreno sobre el que represente la apertura de 
la caja.

A r t . 17, Precios c o n lrad ic to r io s .S x  por excepción hubiere 
el contratista de ejecutar algún trabajo en empedrados cuyas ca­
racterísticas no fueran exactamente iguales a las de las que figu­
ran en este pliego, deberán fijarse previamente los precios con­
tradictorios que deberán llevar la conformidad del Ingeniero Di­
rector para que, una vez aprobados por la Superioridad, puedan 
ser realizados los trabajos,

■Art . 18. Depósito de m ateriales.— Êl contratista queda obli­
gado a tener constantemente en depósito los adoquines necesa­
rios para instalar quinientos (500) metros cuadrados de pavimento 
de esta clase y doscientos (200) metros lineales de adoquín de en­
cintar,

A rt . 19. Baja en los precios, ca so  de usarse en las obras ma­
teriales que s e  levanten. S \  a! ejecutar alguna obra se levantase 
cuña, piedra partida o pedrusco, y la Dirección de vías públicas 
estimase no convenía aprovechar estos materiáles para obras de 
conservación, el contratista podrá utilizar dichos materiales para 
construir los cimientos después de puestos en las condiciones 
que se marcan en este pliego, debiendo, en tai caso, reba­
jarse de los precios tipos resultantes de la subasta una peseta se­

tenta céntimos (1,70) por cada metro cuadrado de cimiento que 
con ellos se construya si su espesor es de diez (10) centímetros; y 
de dos pesetas cincnenta y cinco céntimos (2,55) si fuera de quin­
ce (15) y tres pesetas cuarenta céntimos (3,40) si fuera de vein­
te (20).

Art. 20. Modo de recibir el contratista las órdenes de la Di­
rección facultativa.— contratista, por sí o por persona debida­
mente autorizada por él para representarle, deberá recibir las ór­
denes que la Dirección facultativa le comunique, bien en su domi­
cilio, que pondrá previamente en conocimiento de la Dirección, o 
bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando se le or­
dene, sujetándose en lo relativo a la forma y modo de llevar los 
detalles de las notificaciones y cumplimiento de las órdenes a las 
prevenciones que se hagan al efecto por la Dirección facultativa.

A r t . 21. Precauciones con que se  efectuarán los trabajos,— 
Al efectuar los trabajos de todas clases, se procurará causar el 
aienor entorpecimiento a ia circulación y las menores molestias 
posibles a los transeúntes y vecinos, dentro de lo que sea compa­
tible con la buena marcha de los mismos, debiendo ser obedecidas 
en este punto las órdenes que las Autoridades o la Dirección 
facultativa comuniquen a! contratista.

A rt , 22. Pía s o s  en que deberán rea lisarse tas obras. — In­
geniero Director avisaré al contratista por escrito cuándo ha de 
empezar éstas, al tratarse de las obras nuevas, debiendo desde 
esa fecha contarse el plazo de ejecndón, y deberá dar principio 
a los trabajos dentro de los cinco días siguientes al de recibir la 
orden.

Las obras de conservación y calas deberán ejecutarse por el 
contratista, siempre que sea necesario, sin necesida4 de orden 
alguna, o por mandato de los respectivos funcionarios de la Di­
rección de Vías públicas, debiendo en este caso darlas comienzo 
en el plazo de dos días si se tratase de una obra de conservación, 
y de uno si se refiere al tapado de calas.

Una vez empezadas las obras, deberán continuarse sin inte­
rrupción alguna hasta su terminación.

En obras nuevas podrá exigirse a la contrata que ejecute como 
término medio de obra, completamente terminada, den (100) me­
tros cuadrados por día, e igual cantidad en obras de conserva­
ción y tapado de calas.

A rt . 23. Mullas en que incurre el contratista a l  no em pesar  
la s  obras en el p la zo  m a r c a d o .-S i  el contratista retrasase e) 
principio o la ejecución de los trabajos más tiempo que el seña­
lado en el artículo anterior de este pliego de con liciones, incu­
rrirá en una multa de cincnenta (50) pesetas por cada día de re­
traso, que le será impuesta por el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente.

Transcurridos quince días en este estado, se duplicará la mul­
ta, que será de cien (100) pesetas diarias por espacio de otros 
quince días.

Si ai finalizar este plazo no hubiere dado el cumplimiento de­
bido o hecho efectivo las multas, podrá el excelentísimo Ayunta­
miento rescindir el contrato con los efectos marcados en el ar­
tículo 21 del citado reglamento, aprobado en 2 de julio de 1924.

Las mismas maltas que por la tardanza en dar principio a los 
trabajos que se le ordenen podrán ser impuestas al contratista si 
no ejecutara las unidades de obra marcadas en dicho artículo an- 
teriur.

Art, 24. Modo de hacer efectivas /cí maltas, reposición de 
la p an sa  y ca so  de rescisión .—Lexs multas que pueden imponerse 
al contratista, con arreglo al artículo anterior, se harán efectivas 
de la fianza prestada por él mismo como garantía del cumplimiento 
de su CLntrato, y en caso preciso, de sus bienes, en la forma es­
tablecida en el artículo ,32 del tan citado reglamento.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en depó­
sito siempre que se extraiga ana parte de ella para liacer efectivas 
las multas que se ie hubieren impuesto.

Si a ios diez días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiere hecho, e! excelentísimo Ayuntamiento po­
drá declarar rescindido el contrato, a tenor de lo prevenido en el 
artículo 33 del referido reglamento con lo.s efectos del 21 del mismo

Sd'
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A r t . 25. C asos en que pite de acordarse la  suspensión de la  
obra.—E\ Ingeniero Director podrá suspender la ejecución de la 
obra cuando los materiales no reúnan las condiciones exigidas o 
los trabajos no satisfagan a las generales de buena construcción 
y a todas las demás establecidas en este pliego.

Art, 26. G astos que corresponden exciusivameníe a l contra­
tista.— de cuenta del contratista:

E! pago de materiales, transportes y demás auxiliares, así 
como operarios y elementos que sean necesarios para la buena 
ejecución y conservación de la obra contratada.

La compra, reparación y reposición de las herramientas, útiles 
y demás enseres que sean necesarios para la ejecución y conser­
vación de la obra.

Los tablones, cuerdas, listoties, plantillas, reglas y demás 
medios auxiliares de construcción, cuyos materiales retirará de la 
vía pública tan pronto como fuere necesario.

El pago de guardas y colocación de luces, en cumplimiento de 
lo dispuesto en las Ordenanzas municipales.

Los gastos que se originen hasta dejnr completamente limpia 
la obra de detritus provinentes de la misma.

Ei abono de daños y perjuicios que ocasionen en la propiedad 
particular o comunal por la mala dirección de la obra o por cual­
quier otra causa.

El agua que necesite el contratista, tanto para la construcción 
como para los trabajos de conservación, se facilitará por el Mu­
nicipio tomándola aquél de las bocas de riego.

Si no existiese en las inmediaciones, el transporte de la refe­
rida agua será de cuenta del contratista,

Art, 27. C asoí en que no tiene derecho e l co n ta tis ta  a  in- 
demnisación o aumento de p rec ios.—El contratista no tendrá de­
recho, bajo pretexto alguno, a reclamar aumento de los precios 
por él admitidos, ni se le indemnizará en todo ni en parte de las 
pérdidas, averías o perjuicios ocasionados por su negligencia, 
imprevisión o falta de medios, cálculos equivocados, erradas 
operaciones o falsas maniobras, pues bajo este concepto este 
contrato se hace a riesgo y ventura del contratista.

Art, 28. Modo de ejecutar las obras em pezadas p o r  el contra­
tista y que no cumplan con lo  que dispone este p liego  de condicio­
nes.—Qví&úa facultado el excelentísimo Ayuntamiento para ter­
minar, a cuenta y riesgo del contratista, todas las obras de cons­
trucción y tapado de calas a que se refiere esta contrata, bien 
por administración o por medio de nueva subasta, en caso de 
que el contratista no las efectuase con arreglo a las condiciones 
estipuladas y dentro de los plazos y prórrogas justificados que 
por dicha Corporación se le concediesen.

Art, 29. B aja  o  m ejora en e l  rem ate.—hñ  baja o mejora que 
se baga en el remate será de un tanto por ciento fijo que se apli­
cará a todos y cada uno de ios precios tipos consignados en el 
cuadro de precios adjunto.

Por tanto, las proposiciones que se presenten en el acto de 
la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo 
que se acompaña al pliego de condiciones económico administra­
tivas, deberá decir en la parte de dicho modelo destinado a hacer 
la proposición, lo siguiente (a la letra). Si no se hiciere baja: 
p o r  los precios tipos, y si se luciese: con la rebaja del tanto por  
ciento (en letra) en lo d os  ios precios tipos, desechándose en el 
acto toda proposición que no esté redactada exactamente en 
esta forma.

Art. 30. Condiciones que, sin perjuicio de las y a  consignadas, 
han de regir en este contrato.—Sin perjuicio de cuanto queda es­
tipulado en estas condiciones, regirán también las económico 
administrativas que se dicten para este contrato; las que se esta­
blecen en el tan mencionado reglamento aprobado por Real de­
creto de 2 de julio de 1924 y ¡as que figuran en el pliego de con­
diciones generales para la contratación de obras públicas apro­
bado por Real decreto de 13 de mayo de 1903.

Art. 31. O bligaciones p o r  parte de! contratista d e seguir 
realizando las obras a  que se  refiere este pliego, basta que se  h a ­
yan cumplido los requisitos que se  determinan en este a r t i c n h . S i  
a la terminación de la contrata no hubieren dado resultado las dos

subastas a que hace referencia el apartado 12 del articulo 6.“ del 
tan mencionado reglamento de 2 de julio de 1924, se entenderá 
ésta prorrogada, sin qne por ello tenga derecho el contratista a 
reclamación alguna hasta que, realizadas dichas dos subastas en 
las condiciones que determina dicho artículo, se baile la Corpora­
ción municipal dentro de las eximentes de subasta y concurso a 
que se refiere el apartado 5.“ del artículo 164 del Estatuto, apro­
bado por Real decreto de 8 de marzo de 1924.

Art. 32. Obligación en que se  halla e l contratista de cumplir 
todas las prescripciones p ara  la  buena constriieción y conseroa- 
clón. —Queda obligado el contratista a hacer, en general, todo 
cuanto fuera necesario para la buena construcción y conservación 
de las obras de esta contrata, aunque no estuviesen textualmente 
expresadas en estas condiciones, siempre qne, sin separarse de 
su espíritu y recta interpretación, se lo ordene por escrito el Di­
rector facultativo de las mismas.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS DE TODO COSTO

OBRAS NUEVAS P e s e ta s

Metro cúbico de excavación y transporte a vertedero
de los excesos de excavación, siete pesetas...............

Metro cuadrado de pavimento de pórfido diabásico sobre 
diez (10) centímetros de hormigón, mortero en seco 
en la base y rejuntado de mortero fluido, treinta y
ocho pesetas con noventa y tres céntimos....................

Metro cuadrado de pavimento de pórfido diabásico so­
bre quince (15) centímetros de hormigón, mortero en 
seco en la base y rejuntado de mortero fluido, cua­
renta y una pesetas con cuarenta y siete céntimos... 

Metro cuadrado de pavimento de pórfido diabásico so­
bre veinte (20) centímetros de hormigón, mortero en 
seco en la base y rejuntado de mortero finido, cua­
renta y cuatro pesetas con un céntimo,,...... ................

Los tres anteriores precios sufrirán un descuento de t 
setenta (0,70) pesetas si en vez de usarse para la capa 
intermedia entre el hormigón y el adoquín el mortero 
en seco, se usara la arena, siendo por consiguiente sus 
precios respectivos treinta y ocho pesetas con veinti­
trés céntimos, cuarenta pesetas con setenta y siete 
céntimos y cuarenta y tres pesetas con treinta y un
céntimos...................................................................................

Por cada metro cuadrado de pavimento de porfido dia­
básico sobre base de hormigón de diez (10) centíme­
tros, capa de arena y rejuntado con este material, 
treinta y cinco pesetas con cincuenta y nueve céntimos 

Por cada metro cuadrado de pavimento de pórfido dia­
básico sobre quince (15) centímetros de hormigón 
capa de arena y rejuntado con este material, treinta y
ocho pesetas con trece céntimos.....................................

Por cada metro cuadrado de pavimento de pórfido dia­
básico sobre base de arena y rejuntado también de 
arena, treinta y dos pesetas con treinta y tres cén­
timos......................... ...............................................................

Metro lineal de encintado granítico recto instalado, de 
catorce por veintiocho centímetros (0,14 por 0,28) so­
bre diez (10) centímetros de hormigón, trece pesetas
con treinta céntimos............................................................

Metro lirfea! de encintado granítico recto instalado, de 
catorce por veintiocho centímetros (0,14 por 0,28) so­
bre quince (15) centímetros de hormigón, trece pese­
tas con sesenta y dos céntimos.........................................

Metro lineal de encintado granítico recto instalado, de 
catorce por veintiocho centímetros (0,14 por 0,2S) so­
bre veinte (20) centímetros de hormigón, trece pesetas
con noventa y cuatro céntimos................................. ........

Metro lineal de encintado granítico curvo instalado, de 
catorce por veintiocho centímetros (0,14 por 0,28) so­
bre diez (10) centímetros de hormigón, trece pesetas 
con ochenta y nueve céntimos...........................................

38,93

41,47

44,01

38,23
40,77
43,31

35,59

3S,I3

32,33

13,30

13,62

13,94

13,8

m i
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Pesetas

Metro lineal de encintado granítico curvo instalado, de 
catorce por veintiocho centímetros (0,14 por 0,28) so­
bre quince (15) centímetros de hormigón, catorce pe­
setas con veintiún céntimos .............................................. 14,21

Metro lineal de encintado granítico curvo instalado, de 
catorce por veintiocho centímetros (0,14 por 0,28) so­
bre veinte (20) centímetros de liormigón,catorce pese­
tas con cincuenta y tres céntimos.................................... 14,53

Metro lineal de encintado granítico recto instalado, de 
veinte por treinta centímetros (0,20 por 0,30) sobre 
diez (10) centímetros de hormigón, diez y nueve pe­
setas con setenta y cinco céntimos................................. 19,75

Metro lineal de encintado granítico recio instalado, de 
veinte por treinta centímetros (0,20 por 0,30) sobre 
quince (15) centímetros de hormigón, veinte pesetas
con treinta céntimos......................................................... .... 20,30

Metro lineal de encintado granítico recto instalado, de 
veinte t>or treinta centímetros (0,20 por 0,30) sobre 
veinte (20) centímetros de hormigón, veinte pesetas
con ochenta y cinco céntimos...........................................  20,85

Metro lineal de encintado granítico curvo instalado, de 
veinte por treinta centímetros (0,20 por 0,30) sobre 
diez (10) centímetros de hormigón, veinticuatro pe­
setas con sesenta y cinco céntimos.................................  24,65

Metro lineal de encintado granítico curvo instalado, de 
veinte por treinta centímetros (i',20 por 0,30) sobre 
quince (15) centímetros de hormigón, veinticinco pe­
setas con veinte céntimos..................................................  25,20

Metro lineal de encintado granítico curvo instalado, de 
veinte por treinta centímetros (0,20 por 0,30) sobre 
veinte (20) centímetros de hormigón, veintiséis pese­
tas con setenta y cinco céntimos.................................... 26,75

Metro lineal de encintado granítico recto instalado, de 
catorce por veintiocho centímetros (0,14 por 0,28) so­
brebase de arena, doce pesetas con setenta céntimos. 12,70 

Metro lineal de encintado granítico curvo instalado, de 
catorce por veintiocho centímetros (0,14 por 0,28) so­
bre base de arena, trece pesetas con veintinueve
céntimos.....................................  13,29

Metro linea! de encintado granítico recto instalado, de 
veinte por treinta centímetros (0,20 por 0,30) sobre 
base de arena, diez y ocho pesetas con sesenta y
cinco céntimos........................................................................  18,65

Metro lineal de encintado granítico curvo instalado, de 
veinte por treinta centímetros (0,20 por 0,30) sobre 
base de arena, veinticinco pesetas con cincuenta y 
cinco céntimos........................................................................  25,55

CALAS

En calas con superficie inferior a cinco (5) metros 
cuadrados se abonarán los siguientes precios:
Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 

sobre hormigón de veinte (20) centímetros, mortero 
en seco en la base y rejuntado de mortero, diez y seis
pesetas con setenta céntimos............................................ 16,70

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre hormigón de quince (15) centímetros, mortero , 
en seco en la base y rejuntado de mortero, trece pe­
setas con setenta y tres céntimos.....................................  13,73

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre hormigón de diez (10) centímetros, mortero en 
seco en la base y rejuntado de mortero, diez pesetas
con setenta y seis céntimos...............................................  10,76

Los tres anteriores precios sufrirán un descuento de i 
setenta céntimos (0,70) si en vez de ser la capa inter- 1 
media entre el hormigón y el adoquín de mortero en f 
seco, fuera de arena, siendo por consiguiente sus í iQ’ng 
precios respectivos diez y seis pesetas, trece pesetas '  ’
con tres céntimos y diez pesetas con seis céntimos..

Pesetas

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de veinte (20) centímetros y 
rejuntado de arena, trece pesetas con setenta y tres
céntimos..................................................................................  13,73

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de quince (15) centímetros y 
rejuntado de arena, once pesetas con treinta y dos
céntimos................ .................................................................  11,32

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de diez (10) centímetros y 
rejuntado de arena, siete pesetas con cuarenta y tres
céntimos........................................................- ........................  7,43

Por cada metro cuadrado de cala tapada en paviifientos 
sobre base de arena de diez (10) centímetros y rejun­
tado del mismo material, cuatro pesetas con setenta
y tres céntimos................................................... ..................  4,73

En calas que tengan una superficie comprendida 
entre cinco y diez (5 y 10) metros cuadrados, se abona­
rán los siguientes precios:
Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 

sobré hormigón de veinte (20) centímetros, mortero 
en seco en la base y rejuntado de mortero, diez y
seis pesetas........................... .................................................

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre hormigón de quince (15) centímetros, mortero 
en seco en la base y rejuntado de mortero, trece pe­
setas con quince céntimos..................................................

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre hormigón de diez (10) centímetros, mortero en 
seco en la base y rejuntado de mortero, diez pesetas
con treinta y un céntimos....................................................

Los tres anteriores precios sufrirán un descuento de se­
tenta céntimos (0,70) si en vez de ser la capa inter­
media entre el hormigón y el adoquín de mortero en , 
seco, fuera de arena, siendo por consiguiente sus 
precios respectivos, quince pesetas con treinta cénti­
mos, doce pesetas con cuarenta y cinco céntimos
y nueve pesetas con sesenta y un céntimos..............

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de veinte (20) centímetros 
y rejuntado de arena, trece pesetas con sesenta y
nueve céntimos.....................      13,69

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de quince (15) centímetros y 
rejuntado de arena, diez pesetas con ochenta y cinco
céntimos...........................................................    10,85

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de diez (10) centímetros y
rejuntado de arena, ocho pesetas......................... .......... 8

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de diez (10) centiinetros y re­
juntado del mismo material, cuatro pesetas con cin­
cuenta y tres céntimos........................................................  4,53

En calas que tengan una superficie que exceda de 
diez (10) metros cuadrados, se abonarán los siguientes 
precios:
Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 

sobre base de hormigón de veinte (20) centímetros, 
mortero en seco en la base y rejuntado de mortero,
trece pesetas con noventa y dos céntimos..................... 13,92

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de quince (15) centímetros, 
mortero en seco en la base y rejuntado de mortero,
once pesetas con cuarenta y cuatro céntimos..............  11,44

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de diez (10) centímetros, 
mortero en seco en la base y rejuntado de mortero, 
ocho pesetas con noventa y siete céntimos..................  8,97

16

13,15

10,31

15,30
12,45
9,61
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Pesetas

Los I FOR anteriores precios sufrirán un descuento de se- , 
tenta (Ü,70) céntimos si en vez de ser la capa interine- 1 
dia entre el hormigón yel adoquín de mortero en seco, i  13,22 
fuera de arena, siendo por consiguiente sus precios l 10,74 
respectivos trece pesetas con veintidós céntimos, diez l 8,27 
pesetas con setenta y cuatro céntimos y ocho pesetas
con veintisiete céntimos..................................... ................/

Por cada metro cuadrado'de cala tapada en pavimentos 
sobre base de liormigón de veinte (90) centímetros y 
rejuntado de arena, once pesetas con noventa y un
céntimos..................................................................................  11,91

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de quince (15) centímetros y 
rejuntado de arena, nueve pesetas con cuarenta y
cuatro céntimos............................    "9,44

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de diez (10) centímetros y re­
juntado de arena, seis pesetas con noventa y seis
céntimos.............................................................................   6,96

Por cada metro cuadrado de cala tapada en pavimentos 
sobre base de arena de diez (10) centímetros y rejun­
tado del mismo material, tres pesetas con noventa y
cinco céntimos...........................................................................  .3 ,9 5

Cada pedriisco nuevo de pórfido diabásico, cincuenta
y ocho céntimos........ ................................................................  0,58

Madrid, 27 de julio de 192,5.—El Ingeniero Director, P. Núñez 
Granés.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. " La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de obras y servicios municipales, el dia .5 de 
diciembre de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comi.sión municipal Perma­
nente y un señor Notario del ilustre Coleyio de esta capital.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría dei excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate,

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en ei cuadro de precios que va unido a! pliego de condiciones 
facultativas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obli­
gación figura consignada en los respectivos presupuestos a los 
que afecta la contrata,

4. “ Los licítadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
municipal la fianza provisional de 20 000 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe anual de la misma, pudierido verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el artículo 11 dei misino.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Manrid 
ha-ta ei anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las lloras de diez de la mañana a dos de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado artículo 15 del reglamento de 2 
de julio de 1924. ,

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el artículo 22 del reglamento vigente para 
la contratación de obras y servicios municipales.

7. " El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el dia y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 40,000 pesetas para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también veri­
ficarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos dei articulo 21 del repetido reglamento,

9 " El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato, si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra e! acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le coui;ede 
el articulo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por fallas del rèmatante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. E! contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. E! contratista queda obligado a satisfacer los gastos de
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos ios documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B o l e t ín  

DEL A y u n t a m ie n t o  d e  M a d h id  y  diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, ei 
correspondiente resguar.lo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y e' de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficimis liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por ei excelentísimo .Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato. .

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberé incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado, de ¡a dase 8.“, y los 
resguardos de los depósitos pr,.visioiiales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pea. tas, especial 
de subastas por cada 5(X) ; eaelas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, basta tanto que lo 
verifique ose le descuente el importe de la falta de la fit.nza provi­
sional o de la definitiva, caso de que se lé adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Ingeniero Director de Vías públicas, visada por el excelentísimo

à
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aefior Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condi- 
Clones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fian̂ .a a! rematante.

17, El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra; 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, ios requisitos para su denuncia o suspensión, ei número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

18, El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente, en cumplimiento del articulo 2.° 
de dicha ley.

Igualmente quedará suieto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
fébrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1903 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento:

«Art, 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera, en la segunda subasta o el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

*Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el articulo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vig-nte, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos, la prefe­
rencia del producto nacional establecido por el párrafo prece­
dente, cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100 compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figurados en 
dicha relación. .

»A rt, 15. En todo caso,las proposiciones han de expresarlos 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega .según las condiciones de! contrato.

; A r t . 17. Las .Autoridades y los funcionario.s de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacionai.» ■

Madrid, 28 de agosto de 1925,—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el articulo 26 de! reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 3 de noviembre de 1925.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Diaz Villar,—V,” B.°: El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

Modelo de proposición
[que deberá extenderse en papel timbrado det Estado de la clase S.“, ij al 

presentarse llevar escrito en el sobre ío siguiente: P ro-’osickSn p íra optar

A LA SUBASTA DE CONSTRUCCIÓN Y t ONSRRVACIÓN DE PAVIMENTOS DE PÓRFIDO OIA“ 
BÁSICO EN LAS VÍAS PÚBLICAS DE ESTA CAPITAL),

D....... . que vive ...,, enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la construcción y conser­
vación de pavimentos de pórfido diabásico y colocación de en­

cintado granítico en las vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio hasta el 30 de junio de 1930, anunciada en la Ga~ 
ceta íie Madrid y en el Boletín oficia l de la provincia en los 
días .... y .... de...., conforme en un todo con las mismas, sé com­
promete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los precios tipos o 
con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.) 

Madrid, .... de .... de 1925.
(Firma del proponente,}

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3 de noviembre de 1925,—Ei Secretario, F rancisco 

R uano.

Subastas pendientes en el dia d e lioi¡, con expresión de sn 
, cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

1 dicbre.
' subastas 

Construcción de nichos columbarios
en la Necrópolis del Este,—Presu­
puesto.. .............................................. 29.828

3 Construcción y conservación de em-
pedí ados de granito porfídico y co­
locación de encintado granítico en 
las vías públicas del Interinr, En­
sanche y Extrarradio hasta 30 de 
junio de 19.10.-Presupuesto anual 
calculado................................................ 400.000

5 Construcción y conservación de em-
pedrados de pórfido diabásico y co­
locación de encintado granítico en 
las vías públicas del interior, En­
sanche y Extrarradio, hasta 30 de 

• junio de 1930.—Presupuesto anual. 400.000
11 Enajenación de muebles y enseres

procedentes de desahucios ya ven­
cidos, existentes eii el Almacén de 
ia Villa,—importe............................... 3.385

22 Obras de explanación de varios tra-
yectos de las calles de Ataúlfo, Cea 
Bermúdez, Galiieo, Gnzmán el Bue­
no, Vallehermoso, Menorca, Nar­
váez y Ercilla.—Presupuesto........... 335.569,40

23 novbre.

Para reelamaelones por diez dias, 
a co n tar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el «Bo­
letín ondali de la provineia, y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa:

Obras de empedrado con material usa-

24

do en varios trayectos de las calles 
de Cristóbal Bordíti, Montosa, Pa­
dilla, Serrano y Gasómetro.—Pre­
supuesto ................................................. 152.501

Obras de empedrado con pórfido dia-
básico de ia calle de Serrano, entre 
las de Ayala y Padilla.—Presu­
puesto............ ......................................... 370.175

25 Obras de empedrado con microgra-
nitü y granito ordinario en varios 
trayectos de las calles de Ataúlfo, 
Cristóbal Bordíu, Espronceda, Ga­
lileo, Quzmán el Bueno, Hilarión 
Eslava, Ponzano, Rodríguez San 
Peñro, Ayala, Ibiza, Lagasca, Me­
norca, Juan Duque, Mazarredo, vía 
nueva de acceso al Matadero y Er­
cilla.—Presupuesto............................. 1.395.152,65

26 Obras de afirmado, encintado y cune-
tas en varios trayectos de las calles 
de Vallehermoso, María de Molina 
y paseo de Ronda.—Presupuesto... 256.481,90

27 Arrendamiento de ios evacuatorios
subterráneos existentes en la actua­
lidad y e! kiosco situado en la Zona 
de Recreos del Parque de Madrid.— 
Tipo libre.
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DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS í ■

7 Albalate Belenguer,—D. Pascual.

2 dicbre. 

3

Suministro de paños y forros para uni­
formes del personal subalterno,—
liiipot te........................................... , . , .

Enajenación de varios muebles y efec-
18.019

8 Alcalá Santuella,—D. Rafael.
9 Alcázar Molina.—D. Ignacio.

10 Aidama Truchuelo.—D. José María,
11 Alonso Serrano,—D, Félix.

tos procedentes de desahucios y 
otros inservibles del, excelentísimo 
Ayuntamiento existentes en el Al­
macén de la Villa.—Importe............. 6.461,15

12 Alonso y Alonso,—D. Luis.
13 Alonso Labora.—D. Luis.
14 Alonso Canalgas.—D. Manuel.
15 Alvarez Alba,—D. Lázaro.

CEMENTERIOS
1

16 Amieva Escandótr,—D. Manuel.
17 Arno Menda.—D. Mariano,
18 Anduiza y Anduiza.—D. Julián.
19 Aparicio de Bessón. —D, Alberto.

AiitorieacioriÉS de enterramiento en las cuatro Sacram entales 
del 12 al 18 de nooiembre de 1925

AUTORIZACIONES

w5a

w
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b
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tfrB¡a
a
se

tyiea3
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Ho
a *- r> O'
3’*a»

£ .
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ÍM PORTE 

PesetH«

De 36,30 pesetas............. 1 8 1 O 12 435,60
De 48,40 — ............. 2 1 » » 3 145,20
De 55 — ............. 1 1 » 1 3 165
De 121 — ............. » 1 1 I» 2 242
De 181,50 — ............. 1 » :¡> 1 2 363

Sum a ......................... = U 2 4 22 1.350,80

REGISTRO GENERAL

Resumen p o r  N egociados de los expedientes registrados en 
el mes de octubre último, correspondientes a la  Secretaria  
de este excelentísim o Ai/untamiento.

NEGOCIAD tJS Entradas Salidas

1,“ Personal........................................................ 370 18
2,“ Hacienda...................................................... 682 108
3.“ Policía urbana.............................................. 2.339 569
4.” O bras............................. ............................... 854 262
5.° Beneficencia................................................ 192 23
6.“ Ensanche ....................................................... 192 166
7,“ Consumos y Mercados............................. 98 5
Obras de construcción del Ensanche............. 380 »
Reformas Sociales............................................... 90 79
Estadística............................. ............ ; .  , , , . 212 36
Elecciones ........................................................... 1 »
Quintas................................................................... 458 38
Certificaciones y Exhortos.............................. 1.353 268
Subastas - ............................................................... 7
A ctas...................................................................... 12 »
instrucción pública............................................ .. 69 166

T otales, .  .......................... 7.309 1.728

Mecanografía: Comunicaciones y copias.. . . 6.210 »

Diferencia con respecto al mismo mes del año anterior: En 
menos, 1!4.

RELACIÓN DE LOS SEfSORES OPOSITORES A PLAZAS DE ASPIRANTES A MÉDI­

COS NUMERARIOS DE LA BENEFICENCIA AlUNICIPAL QUE TIENEN COjMPLETA 

SU DOCUMENTACIÓN

1 Abelló Pascual. —D. José.
2 Acena Calvo.- D. Mariano.
3 Aciego Mendoza Martínez.—D. Francisco.
4 Agnilar Felipo.—D, Ildefonso.
5 Aguiiar Muñoz.—D. José.
6 Agulló Pon.—D. José Luis. ■

20 Aparicio López.—D. Joviniano.
21 Arguelles Terán,— D. Agapito.
22 Argüelles López.—D. Rafael.
23 Armas Alvarez.—D. Antonio.
24 Azcona Medina.—D. Julián.
25 Balboa González.—D. Manuel.
26 Balén García,—D. José,
27 Ballesteros Alcayde.—D. Antonio.
28 Ballesteros García.—D. Antonio.
29 Bardan Matéu,—Doña María.
30 Barragán Huertas,—D, Manuel.
31 Barroso de Lema.—D. Juan.
32 Becerril Blanco.—D. Felipe.
33 Benot Moreno,—D, Eduardo.
34 Berberena Benito.—D. Esteban Liborio.
35 Berjano López.—D. Pedro.
36 Blasco Salas,—D. Enrique.
37 Bravo Díaz Cañedo.—D. José.
38 Burgos Peña.—D. Germán. .
39 Caballero Garcés.—D. Eladio.
40 Cabello T erol.-D . Pedro.
41 Cabeza y Cabeza.—D. Cesareo.
42 Calderón Blanco.—D. Sebastián.
43 Calleja Hacar.—D. Carlos de la,
44 Camarón Calleja.—D. Luis.
45 Candnela Calderón.—D. Alberto.
46 Caparrós Moreno.—D. .Antonio.
47 Capilla de la Rada.—D, Aurelio,
48 Cardenal Sánchez.—D. Ricardo,
49 Cárdenas Pastor,—D. Jaime.
50 Carpio Charavigná.—D. José María.
51 Carvajal Agraz,—D, Juan José.
52 Carrasco Martínez.—D Policarpo,
53 Carreras Picó,—D. José.
54 Casal Castro.—D. Julio.
55 Casals Villalba.- D. Eugenio.
56 Casas Sánchez.—D. Saturnino Manuel.
57 Gástelo Elguero.—D. Fernando.
58
59
60 
61

64
65

Castell Zorrilla.—D. Isidro.
Castellanos Pereda.—D, Victoriano. 
Castillo de Lucas.—D. Antonio.
Catalina Prieto.—D, Alberto,

62 Cejudo Lleget.—D. Juan .Andrés.
63 Cervino Aguirre.—D. Joaquín.

Girerà Paula.—Doña Magdalena. 
Colomo de la Villa.—D, Gabriel.

66 Colomo de la Villa.—D, Santiago.
67 Collado Aguirre.—D. Carlos,
68 Collar Arias,—D, Jesús.
69 Conde López.—D, Manuel.
70 Contri Terrades.—D, Joaquín.
71 Crespi Jaume,—D. Gonzalo.
72 Criado Sánchez.—D. Julio.
73 Cuesta Aimonacid.—D. Luis de la.
74 Daudén Valls,—D. Francisco.
75 Delgado Übeda.—D. José.
76 Delgado Tellechea,—Doña María Luisa.

JÀ
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77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

lûO 
101 
102
103
104
105
106
107
108 
109
no
111
112
113
114
115
116 
1Ï7 
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130 
13!
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143 
¡44
145
146

Die Más.—n. José.
Domínguez Ramos.—D. Manuel.
Duran Sánchez.—D, Juan.
Rchevarria y Ledesma.—D. Laureano. 
Enguix Oltra. —D. Bernardo,
Eraso Esparza.—D. Camilo.
Escobar Dordoy.—D. José.
Escribano Iglesias.—D. Roberto. 
Escudero Ruiz.—D, Anastasio.
Espejo López.—D, Emilio. •
Esteban Navarro,—D. José.
Estella Bermndez de Castro.—D. José. 
Estella Bermndez de Castro.—D. Luis. 
Esteve Abad.—D. Juan.
Fernández Martín.—D. Antonio. 
Fernández Moscoso.— D̂. Antonio. 
Fernández Méndez.—D Enrique. 
Fernández García —D. Francisco. 
Fernández Carrasco.—D. Ignacio. 
Fernández D iez.-D . José,
Fernández Criado.—D. Julio.
Fernández Arias González.~D. Santos. 
Ferreiro y de Sota.—D. Antonio. 
Ferreras Valle,—D. Luis.
Folch Quimera.—D. Emilio.
Fontes Blanco.—D. Jesús.
Fontes Blanco,—D. Luis.
Fraile Ruiz de Quevedo.—D. Rafael. 
Fuente Prieto.—D. Dionisio de la. 
Fuente H ita .-D . Fernando de la. 
Fuertes Pérez.—D. Fulgencio,
Galarreta Jiménez,—D, Pedro.
Gálvez Rodríguez.—D, Enrique.
Gallo Rodeles.—D. Angel.
García López.—D. Antonio.
Garda Domínguez.—D. Arturo.
García Hidalgo,—D. Baltasar.
Garda Cicuendes.—D. Fabriciano. 
García Vime.—D. Francisco.
García Bragado.—D. Franco.
García Andrade.—D. José.
García Orcoyen.-Doña Juana.
García Rodero.—D, Juan.
García Sánchez Lucas,—D. Julio. 
García Bustamante.—D. Luis,
García Mansilla y de Mesa,—D. Luis. 
Garcia Rey e s .-D , Luis,
Garda Egea.—D, Manuel.
García Guereta.—D. Miguel,
García Berasategui.—D. Pablo.
García Rodríguez.-D. Raimundo. 
García López,—D. Teófilo Román, 
García Cid.—D. Vicente 
García Peñalba.—D Virgilio.
Garelly de la Cámara,- D. Ricardo. 
Garzón Merayo.—D. Carlos.
Garrido .-\lvarez —D, Daniel.
Garrigues Cotanda.—D. Miguel.
Gasqite López,—D. Emilio.
Giisanz García.—D. Florentino.
Godos Medina.—D. Luis,
Gómez Sanz.—D. .Adolfo.
Gómez Durán.—D. Alejandro.
Gómez de .Arteche.—D. Angel.
Gómez Rus.—D. Emilio.
Gómez Jiménez,—D. Fausto 
Gómez de Arteche.—D. Gabino.
Gómez Mora.—D, José.
Gómez Durán. —D. Manuel,
Gómez Cuéllar.—D. Pedro.

147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171 
¡72
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216

Gómez Cornejo López.—D. Santos. 
Góngora Durán.—D. Antonio.
González de la Vega.—D. Benito,
González Ferrada.—D, Carlos.
González Gómez.—D. César,
González Estrada,—D. Conrado,
González Bernal.—D. Diego.
González B eltrán .-D . Francisco 
González Lizcano.—D. Jesús.
González Vicente.—D. Joaquín.
González Campo y de Cos.—□ . José. 
González’Edo.—D. Juan .Antonio,
González Calderón.—D, Luis. , < 
González Cogolludo.—D. Manuel.
González Gamonal.-D. Manuel,
González Ralerp,—D. Manuel.
González Sisniega.—D. Mario.
González Montero.—D, Pedro.
González Dliarte.—D. Plácido.
González Sánchez—D. Vicente,
Granados Gómez.—D. Augusto.
Granados Gómez.—D. Emilio.
Grande Fernández.—D. Joaquín.
Gran Crespo.—D. José.
Grinda López Dóriga.—D, .Jesús,
Guerra y Blanco.—D. Gabriel.
Guerrero Andrade.-D. José.
Gutiérrez Martín.—D. Cándido.
Gutiérrez Barbudo.—D. Francisco. 
Gutiérrez Higueras.—D. Juan Pedro, 
Gutiérrez Fernández.—D. Manuel.
Hergueta Vidal.—D. Gabriel.
Hernández Vázquez.—D. Andrés. 
Hernández Arroyo.—D. Domingo, 
Hernández Pía.—D. Esteban.
Hernández Briz.—D. Manuel.
Hidalgo Massó.—D. .Aurelio,
Higelmo Martín.—D, Germán.
Hortal García. —D. Enrique.
Iglesias A lv arez .-D. José Antonio.
Iranzo Herráiz,—D. Gabriel.
Isla G arande.-D . Eduardo.
Izquierdo Hernández,—D. Manuel.
Jaraba Elizondo.—D. Victoriano.
Jiménez Jelmo. —D. Pedro.
Larregla Nogueras,—D, Santiago.
Leiva Delgado.—D. Alberto.
Lemus y González Campuzano,—D. Carlos. 
Leyes Taboada.—D. Ramón.
Lizasoaín Aldar.—D. Joaquín.
Loaysa Fernández. --D, Mariano.
Lois Asorey.—D.'Baldomero.
López Orozco.- D, Adrián Enrique,
López Alvarez.—D. .Alfonso,
López Salazar.—D. Antonio.
López de Letona Uribe. —D. Benjglio. 
LópeZ'Vidriero y Carbonel!. D. Emilio. 
López Ureña.—D Francisco, 
j^ópez Bustamante.—D. Guillermo,
López Romero,—D. José Antonio.
López Trias.—D, José.
López Quelle,—D. Juan Antonio.
López Delgado.—D. Manuel,
López del Rey.—D, Manuel.
López Vaiverde.—D. Miguel.
López Baena.—D. Ruperto,
Lorente Sanz.—D. Antonio.
Lorenzo Laguarta.—D. Ignacio.
Lorenzo Cortés.—D. Ramón.
Lostaii de la Morena.—D. Ramón,
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217 Luna Gañán,—D. José.
218 Liizón Linde.—D. Manuel.
219 Llusia Castaños, —D, Enrique.
220 Macein Rodríguez,—D. Mariano.
221 Madruga Jiménez.—D, Mariano.
222 Mallolde la Riva,—D. Florentín,
223 Manzaneque Fraile.—D, Manuel.
224 Manzano Torres.—D. Antonio.
225 Marín García.—D. Antonio.
226 Marín Herranz.—D, Gabriel.
227 Mariscal Cortabitarte. — D. Teodoro,
228 Martín Sasiainibarrena,-D, .Angel.
229 Martín Hernández.—D. Agustín.
230 Martín Pérez, D, Emilio,
231 Martin Crespo Powys.—D. José.
232 Martín de Antonio. —D, José Luís.
233 Martín Rocha.—D. Juan.
234 Martín Renedo,—D. Julián,
235 Martin Hernández.—D, Mariano.
236 Martín Carrasco.—D, Tomás,
237 Martínez Nadal,—D. Adolfo.
238 Martínez Martínez.—D. Juan,
239 Martínez de Torres.—D. Manuel.
240 Mariínez Elén.—D. Miguel,
241 Martínez Sostre.—D. Miguel.
242 Martínez de Villa y Corcin,—D, Pedro.
243 Martínez Lalueza.—D. Victoriano.
244 Marzal Martínez.—D. Manuel.
245 Mata Sánchez.-L). Tomás.
246 Maza Saavedra.—D. Tomás.
247 Meana Negrete,—D. Federico.
248 Mena de San Millán,—D. Luis.
249 Méndez Alvarez.—D. Manuel.
250 Merino Hernández.—D. Wenceslao.
251 Mesa González,—D. Fernando.
252 Miguel y Balanzat.—D. Alfonso.
253 Miguel Pttga.—D, Eduardo.
254 Millán.—D. Antonio.
255 Mingo Manfuero.—D. Fernando.
256 Molina H erranz.-D . Angel.
257 Malina Palomino.—D. Pedro.
258 Molina Ravelló,—D. Vicente.
259 Moliner Aedo.—D. Domingo Celestino. 
290 Moltó Carbonell.—D. Fernando,
261 Monge Lantrec.—D. Manuel.
262 Monterde Fuertes.—D. Félix.
263 Montero Quiroga.—D. Eugenio.
264 Montes Buítrago.-D . José,
265 Morales.—D. Isidro.
296 Morales Díaz.—D. José.
267 Moraza Ortega.—D. Enrique,
268 Moraza Ortega,—D. Miguel.
269 Moré Sanz.—D. Joaquín.
270 Moreno Morrisón.—iJ. José.
271 Moriñigo Carcón.—D. Juan,
272 Morros Sarda.—D. José.
273 Muela García. -D . Ricardo.
274 Muñoz Cortazar.—D. Francisco.
275 Muñoz Larrabide.—D. Joaquín.
276 Muñoz Gratacos, —D. José Antonio.
277 Muñoz Seca.—D, José Joaquín.
278 Muñoz de .Antuñano.-D. Luis.
279 Nafría Gómez. —D, Lamberto.
280 Navarro Martin, D. Augusto.
281 Navarro Sánchez. -D. .Antonio.
282 Navarro Menéndez. —D. Baldomcro.
283 Navarro Serret. D. Ramón.
284 Navas González.—D. Jacinto,
285 Nicolás y Barrán,—D. Juan.
280 Nieto Montero,—D, Eduardo.

287 Nuevo Cabezas.—D. Cayetano
288 Olavarría Bragado.—D. José Luis.
289 Oliver Pascual.—D. Eusebio.
290 Oliver Urbiola.—D. José María,
291 Ortega Diez.—D. Angel.
292 Ortega García.—D. Juan Manuel.
293 Ortega Jiménez.—D. Nicolás.
294 Ortiz de Lanzagorta Vega.—D. Julián.
295 Ortolá Abad.—Doña Antonia.
296 Otero Diez.—D. Rafael,
297 Paco de Egea.—D. Manuel Ginés de.
298 Palacio Chevallier.—D. Eduardo Manuel del.
299 Pardo Urdapilleta.—D. José Maria.
300 Pardo Fernández.—D, José.
301 Pardo García.—D. Pedro.
302 Paredes Campillo -D . José,
303 Pascual González.—D. Manuel.
304 Pellón de Velasco.—D. Joaquín.
305 Peralta Miñón.—D. Castor.
306 Perera García.—D. José.
307 Pérez Nuñez.—D. .Antonio,
308 Pérez Velasco.—D. Braulio.
309 Pérez Mangiano.—D. Faustino.
310 Pérez Dueño.—D. Francisco, ■
311 Pérez Hidalgo.—D. Juan de Dios.
312 Pérez y Ruiz Crespo.—D. Juan.
313 Pérez Alvarez.—D, Julio,
314 Pérez Vázquez.—D. Jesús,
315 Pérez Urria y P é re z —D. Leandro.
316 Pérez Estalayo,—D. Leopoldo,
317 Pérez Marín.—D. Leduvino Francisco.
318 Pérez Losada.—D. Miguel.
319 Pérez Ortiz de Orruño.—D, Ricardo.
320 Pérez Vázquez.—D. Santiago. ^
321 Picazo Conde.—D. Ricardo,
322 Pizarro Colomo.—D, Enrique.
323 Plaza Lozoya —D. Angel.
324 Prada Pascual.—D. Juan.
325 Presa Vázquez.—D. José Luis,
326 Preste!,—D. Carlos. ■
327 Puebla Ridaura,—D. Gonzalo.
328 Puente Juanete.—D. Francisco.
329 Puerta y Alonso,—D. Narciso.
330 Puyón Prat.—D. Ramón.
331 Ramírez Montesinos.—D. Juan José.
332 Ramón y Vila —D. Juan.
333 Ramos Gómez.—D. Jerónimo,
334 Rebollo Domínguez.—D. Dionisio.
335 Reparaz e Iturria.—D. José María.
336 Resa Fernández.-  D. Rafael.
337 Revilla Bravo,—D. Ramón.
338 Rey Cebríán —D. José.
339 Reynals .Ansorena,—D. Agustín.
340 Ribelles Lluesma.—D. Ricardo.
341 Rico Belesfá.—D. Carmelo,
.342 Rico García.—D. Félix.
343 Ripoll García —D. Antonio.
344 Ripollés Arinengot,—D. Manuel.
345 Rivas Cheriz.—D, Manuel.
346 Rivera G arcía.-D . Antonio.
347 Rivera Zarrandicoechea.—D. Francisco.
348 Rives López.—D. Francisco.
.349 Robledo S an z,-D . Juan Bautista Manuel.
350 Roca Sánchez,—D. Eduardo,
351 Roca y de la M atta—D. Juan.
352 Rodero y Carrasco.—D. Manuel.
353 Rodríguez Valderrama.—D. César.
354 Rodríguez Sastre.—D. Emilio,
355 Rodríguez Ruiz.—D. José María.
356 Rodríguez de Ledesma y Valencia.—D. Juan Pedro.
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357 Rojas Miraníía.—D. Nicanor.
358 Roldan Tapia.—D. Delfín.
359 Roldan.—D. José Urbano.
360 Romero Barrero.—D. Emilio.
351 Romero Alonso.—D. Segundo.
362 Rueda y Peña. —D. Dionisio.
363 Ruescas Martínez.—D. José.
364 Ruigómez Velasco,—D. Luis.
365 Ruigómez Velasco.—D. Manuel.
366 Ruiz Migue!. —D. Eugenio.
367 Ruiz-Capillas y G arcía.-D oña María de la Soledad.
368 Ruiz de Azcárraga San Martín.—D. Pedro Ricardo.
369 Ruiz Parejó.—D. Santiago.
370 Ruiz Martínez.—D,,Sebastián.
371 Sáiz Andrés.—D. Miguel.
372 Sala de María.—D. Pablo
373 Salamanca Rodríguez.—D. Manuel,
374 Salvador y Elizondo.—D. Jesús.
375 Salvat Moreno —D. Eladio.
376 Sánchez Santa Marina,—D. Andrés.
377 Sánchez Gozar.—D. Bonifacio.
378 Sánchez F reíjo .-D . Cirenio.
379 Sánchez Tamargo.—D. Eladio César.
380 Sánchez Salcedo.—D. Emilio.
381 Sánchez Lauihe. -D . Félix.
382 Sánchez Covisa y López.—D. Fernando.
383 Sánchez Arroyo.—D. Filemón José.
384 Sánchez-Bordona Rodríguez.—D. José María.
385 Sánchez Morate.—D. José.
386 Sánchez Herrero Sáinz.—D. Roberto.
387 Sánchez Moya de la Torre.—D. Roberto.
388 Sanchis Perpiñá.—D. Vicente.
389 Sancho Vázquez.—D. Julio,
390 Sancho Vázquez.—D. Miguel.
391 Sancho Granados.—D, Rafael.
392 San Martín García.—D. Federico,
393 San Román Rouyer,—D. José de.
394 Santos Hernández.—D. Eugenio.
395 Sanz Espinosa,—D. Benito.
396 Sanz y Rubert.—D. Gerardo.
397 Segovia Caballero.—D. José.
398 Senis Almela.—D. Luis.
399 Serra Jares.—D, Fernando.
400 Sevilla Larripa.-D , Liberato Vicente,
401 Sierra Miranda.—D. Manuel.
402 Sierra Expósito.—D. Manuel Rafael de la.
403 Sixto Hontán.—D. Eugenio.
404 Soldevilla Rodríguez.—D. Luis.
405 Soler Bastero.—D. Bruno.
406 Soloaga San Pelayo,—D. Ricardo.
407 Sopeña Boncompte.—D. José.
408 Soriano Fischer.—Doña Elisa.
409 Soroa Pineda.—D. .Antonio.
410 Soto Gilí de la Cuesta.—D. Gaspar.
411 Soto Usa,—D. Joaquín.
412 Suárez Zamora.—D. Rodrigo.
413 Tamames Ratero,—D. Fermín.
414 Tamames Ratero.—D. Manuel.
415 Tasende Mato.—D. José.
416 Tauste Merino.—D. José María.
417 Tejero.—D. Luis.
418 Tera Arias.—D. Gabriel.
419 Teruel Gómez.—D. José María,
420 Tolosa Sauchiz.-D, Manuel,
421 Tomer Alhambra.—D. Arsenio,
422 Torre Blanco.—D. José.
423 Torres Fraguas.-D . Julián.
424 Trías Martín.—D. Francisco,
425 Uya y Besó.—D. Juan.
426 Val Cordón.-D . José.

427 Valcárcel y ValcérceL—D, José,
428 Valle Jove.—D. Rafael.
429 Vallejo de Simón'.—D, Victoriano,
430 Varo Uranga.—D. Rodrigo.
431 Vázquez Bernabéu.—D. Antonio.
432 Vázquez Linares.—D. José.
433 Vélez Calderón.—D. Esteban.
434 Vergé Millano.—D. Jaime.
435 Vie y Bailarlas.—D. Luis.
436 Vidal Ju árez .-D . Honorato. .
437 Vilanova García.—D. Luis.
438 Villalobos Ballesteros.—D. Heriberto.
439 Villalobos y Roldan.—D. José Luis de.
440 Villalón y García Caballero.—D. Ricardo.
441 Villanesa Ibáñez.—D. Eduardo,
442 Villar Muñoz,—D. Enrique.
443 Villéu Ecija.—D. Francisco.
444 Villergas Ziiloaga.—D Emilio.
445 Vivancos García.—D. José María.
446 Ximénez Herráiz.—D, Luis,
447 Zamorano Páramo.—D, Angel.
448 Zamarriego García.—D. Francisco, 

Madrid, 19 de noviembre de 1925.
J o s é  Escadero. .

El Jefe del Negociado 5,“,

. A N U N C I O S  ,
En cumplimiento de lo determinado en el artículo 12 del vi- 

genle Reglamento de Hacienda municipal, queda expuesto en el 
Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por término de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el expediente 
en que constan los siguientes acuerdos adoptados por la Comi­
sión municipal Permanente en sesión celebrada el día 18 del 
actual:

Primero, El aumento de plazas para los servicios de la Im­
prenta en la forma siguiente:

SECCIÓN DE CAJAS P e s e th s

4 Oficiales primeros, a 11 pesetas diarias, durante cien­
to ochenta y un días, o sea desde 1 de enero de 1926
a 30 de junio...................................................... .̂.............

1 Aprendiz, con 4 pesetas diarias,durante ciento ochen­
ta y un días, o sea desde 1 de enero de 1926 a 30 de 
junio..........................................................................' ..........

7.964

724

SECCIÓN DE ENCUADERNACIÓN

2 Oficiales primeros, a 10 pesetas diarias, durante cien­
to ochenta y un dias, desde I de enero de 1926 a
30 de junio................     3.620

1 Ayudante, con 6 pesetas diarias, durante ciento ochen­
ta y un dias, desde 1 de enero de 1928 a 30 de junio. 1.086 

1 Gaardaalmacén, con 9 pesetas diarias, durante ciento 
ochenta y un días, desde 1 de enero de 1926 a 30 de 
junio.....................   1.629

T otal..........................................  15.023

cuyo aumento se considerará incorporado al concepto 180 del vi­
gente presupuesto.

Segundo. Que el concepto ISI del mismo presupuesto se 
modifique redactándolo: «Para trabajos extraordinarios y pago de 
personal eventual, ampliándole con 27.272 pesetas.»

Tercero. Que las cantidades de 15.023 y 27.272 pesetas, que 
hacen un total de 42.295, se transfieran a ¡os expresados concep­
tos del remanente que resultó en 30 de junio último, al liquidarse 
el presupuesto del_ ejercido económico de 1924-25.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 1925.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

í
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Ibáilez proyecta instalar cinco electromotores en la 
casa número 63 de la calle de Ayaia. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. • 

Madrid, 31 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Wenceslao Retana proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza y dos máquinas en la casa número 63 de ¡a 
calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4  de noviembre de 1925.— E l Secretario, F rancisco 
R uano.

En cnmplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico 
que doña María López proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 23 de la calle de los Reyes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1925.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfonso Díaz proyecta instalar un electromotor en la casa 
número 24 de la calle de Juanelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1925 —El Secretario, F rancisco 
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Panizo proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número /  de la calle de Miguel 
Servet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación dol presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cnmplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Sdieneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 64 de la calle de Alberto 
Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 4 de noviembre de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cnmplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ciro Mazo proyecta establecer un taller de herrería y ce­
rrajería e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 78 de la calle de Jorge Juan,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de noviembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcos Laynez proyecta instalar dos electromotores de 
uno y medio y medio caballo de fuerza, respectivamente, en la 
casa número 17 de la calle de Dona Urraca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1925,—E! Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas tmmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Rubia proyecta ampliar su taller tipográfico e 
instalar tres minervas en la casa númqro II duplicado de la calle 
de! Sombrerete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas am­
pliación e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante ei término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1925,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cnmplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la S. A. «Agiiilar y Terán» proyecta establecer un taller de 
broncista en la calle de Zurbano, esquina a la de Bretón de los 
Herreros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano. . .

En cuniplimiento a 1o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel González proyecta establecer una fábrica de em­
butidos en la casa número 35 de la calle de Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipalés de la Villa de Madrid, se aniincta al público 
que D. Camilo Orgaz proyecta establecer un laller de fundición 
de metales en la casa número 25 provisional de la calle de .María 
de Molina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

, I
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el término de qtitnce días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, fi de noviembre de —El Secretario, F rancisco 
R uano

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales di la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que tos Hijos de D. Emilio Minuesa proyectan ampliar la impren­
ta e instalar diferentes máquinas en la casa número 20 de la Ron­
da de Toledo

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha am­
pliación e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 6 de noviembre de 192,5.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valentín Ejido proyecta establecer una carbonería en la 
casa numero 6 de ¡a Fuente de la Teja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.sídeucia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 6  de noviembre de 1925.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Andrés Fernández proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle de San­
tiago el Verde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de noviembre de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Gabriel Moya proyecta instalar cuatro electromotores en 
la casa número 14 del paseo de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de noviembre de 1925.— E l Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miiiiictpaíes de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Claudio Páez proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 6 de la Carrera de San Fran­
cisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de noviembre de 1925.—El Sécretario, F rancisco 
R uano.

que D. José Soto proyecta es tablecer un laboratorio en la casa 
número 17 de la calle de Hortaleza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 11 de noviembre de 1925.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que doúa Dolores Rodríguez proyecta establecer un horno de ho- 
Ilos en la casa número 16 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de noviembre de 1925.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Martínez proyecta establecer una fábrica de embu­
tidos en la casa numero 23 de la calle de Augusto Figueroa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
Dublicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de noviembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que la Sociedad general de Productos Químicos proyecta estable­
cer una droguería y perfumería en la casa números 6 y 8 de la 
calle de los Madrazo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 11 de noviembre de 1925. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Miguel Antón proyecta establecer un bar  en la casa nú­
mero 179 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, Í1 de noviembre de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago González proyecta establecer un tupi en la casa 
número 28 de la Cava Raja.

Las personas que se consideren perjudicadas-por dicha indus­
tria expondrán por escrito anteTa Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Rodríguez proyecta establecer un café en la casa 
número 51 de la calle de Alcalá (Teatro de Apolo).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha índus-

tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi- 
caciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1‘i  de noviembre de 192.5. —El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

E S C A L Ä F O i s r

Escalafón del personal de Administración aprobado por la Comisión municipal Permanente en 29 de julio de 1925, y 
con la totalización de servicios hasta 30 de septiembre del mismo año.

ts(TiSA B 'TIEMPO DE TEimCIDS FECHA DEL INGKESO TIEMPO DE SERVmOS' TIEMPO DE SERVI LIOS
o­
f  Ei N O M B R ES Y  A P E L L ID O S

; 3 U AitaiiitlntilJi en la categoría 1 ei >3 utegoTÍ s ; al JljiEDliisieiiiD
* *

Jiñî Metes 1 Ola Dli Mes AÜDi Años Mëîîj Dits Ines jMcstsj Oles

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
II

1 2
13
14

Oñda.1 U a y o r  de la S e c r e ta r ia ,  Je fe  

de A d m in istración , con 1 5 .0 0 0  p esetas  

anuales

D, León Sáinz de Robles , . .

Je fe  de A d m in ietración  de p rim e ra  

c la se , con 1 2 .0 0 0  p esetas  an uales

D. Pedro V icente González F e r ­
nández ........... ................................

Je fe s  de A dm inietracíón  de segunda  

c la se , con 1 1 .0 0 0  p esetas  an uales

D . A rturo Rodríguez Blanco. 
* Domingo O rtega Alfonso.

Jefes  de A d m in istración  de t e r c e r a  

clase , con 1 0 .0 0 0  p esetas  anuales

D. Luis Millón A re n a s-----
» Manuel Sa bori do Soler 
» Antonio Saborido Soler, 
» Juan Pinto A b ia ..............

Jefes  de H egociado de p rim e ra  c lase , 

con 8 .0 0 0  p esetas an uales

D. Julián G arcía T e je ro ..................
» Alberto Eguía M éndez.............
* Francisco  G arcía B arrera  . . ,
í Luciano López B rim e.................
* Luis Xim énez H ernández.. . . .
» Sixto Belda M oltó....................... .
» Ferm ín Millón A r e n a s ............
• Emilio Fernández C a n o ..........
» José Federico  Baños..................
• ^ s é  Menéndez F e rn á n d e z ,. . ,
• Esteban N icanor P u g a  San

c h o ..................... ...........................
» Luis José Espi P rie to .............. ,
* José Rincón L a z ca n o .................
» Angel Calvo Serrano................ .

30

35

32  
30
30 
35
31
33 
31 
27 
24 
27

34
35 
30  
22

10

1
3
3

10

16
4

11

22
13

21

21

24
2221
28

Julio.

E n ero .

A bril..
E n ero .

E n e ro . 
A bril.. 
Idem . .  
E n e ro .

Abril, 
Idem. 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem, 
Idem. 
Idem .

Novbre. 
Ju n io ... 
E n e r o .. 
A g o s to .

192 4

1924

1922
1924

1921
19211
19211
1921
1921
1921
1921 
1921'
1922 
1922

1922,
1923'
1924¡
1924

1922 i 3 
1922 3 
1922 3 
19241 1

29

18
9

9
29
29

9

29
29
29
29
29
29
29
29
2 0
29

amiento de Madrid

40

42

39 
41
40 
39
31 
34
32 
30 
24 
29

23

16

19
16
4

26
6

24
25 

4
28

2

10

3

2 1
9

23

fECH« DEL M tlM IED TO

Dfi

31
22

5
6 

17 
20 
31 
22 
14
8

Hei

M arzo.

D iciem bre.

Diciembre. 
A g osto-----

A go.sto .. . .  
I iciembre. 
Abril . . . . .  
M ay o ..........

Diciembr 
F e b re ro . 
O ctu bre. 
Septbre 
A. ayo . . .  
S ep tb re . 
Diciembr 
S ep tb re . 
Julio . . . .  
Septbre .

Diciembre.
M ay o ..........
M arzo____
M a y o .........

IñD

1867

1866

1866
1858

1861
1874
1873
1857

1865
1870
1865
1865
1866 
1864 
1863 
1875 
1877 
1857

1874
1856
1880
1860

■'.i

i

*y<. ‘

3 2 4 o

l
7 8 9 o

9 9

9

O
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N O M BR ES Y  A P E L L ID O S

I r i E M P D  O E  S E R V I A O S  

1 12  A d n i i i h t i a d i t i

FECHA DEL INGRESO 
en la categoria

t I E M P D  D E  S E R V I E I D S

e n  l a  l a l o j i r l a

T I E M P D  D E  S E D V I C I D S

i l  A p n t a m i o n l o
FEOm DEL HACiyiEHTD

A ñ o s Man D í a s 1 D í a M  a  s A n o A ñ o s UleiE! D I O ! A n a s Meses D í a s D io K o s A i a

Jefes de Negociado de segunda olase,

1

con LODO pesetas anuales

1
2

19 2 ^̂ 4 1 Abril . , . 1921 4 5 29 33 10 23 12 Ju lio ........... 1877
» Juan Lorente de Urra/fi........... 19 9 » 1 Idem........... 1921 4 5 29 28 10 17 19 ídem ........... 1869

3 » ArijO p] Penila h en o ............. 25 10 23 1 Idem . . . . . 19‘N 4 5 29 3 9 6 21 20 P'ebrero. . . 1872
A » T iiift'Rlíifton S a íip ra ..................... 24 9 1 Idem 1921 4 5 29 24 9 9 3 E n ero ......... 1879
5 » Carlos Guillén Hernández. . . . 26 10 21 1 Idem. . . . . . 1921 4 5 29 38 1 9 3 A g osto ., , . 1863
6 26 H 13 1 Idem ........... 1991 4 5 29 30 6 1 4 Idem........... 1866
7 3Ó

25
1

11
1 Itlpm.......... 1921 4 5 29 30 5 » 11 Junto........... 1859

8 'Î I d e m ■ . 1991' 4 5 99 37 6 14 3 Alayo......... 1861
9 * Fausto Moreno M asa................. 20 9 9 1 Idem ........... 19211 4 5 29 37 3 6 26 E n ero ......... 1873

10 » Rnrifjíie Pcíidn Niifíe7.........* . 19 6 19 I Idem . . . . . . 1922: n 5 29 36 7 14 10 Sep tb re , . . 1857
11 > Fernando Asenjo Zapatero . . . 21 9 1 Idem ......... 1922| 3 5 29 35 2 16 1 N ovbre. . . . 1867
12 * Joaquín Barrai C a lv o ............... 21 4 17 1 Idem. . . . . 1922 3 5 29 35 2 16 17 A g o sto .. . . IS56
13 » Jerónimo Maceres Alted........... 19 .5 24 1 Idem ........... 1922 3 5 29 35 Ï 16 20 E n ero ......... 1867
14 » julio Gugel W a te le r .................. 2 l! 9 1» 1 Idem ........... 1922 3 5 29 34 3 19 24 A gosto. . . 1874
15 i> - Andrés González Fernández. . 18 9 9 1 Idem . . . . . 1929: 3 5 29 3 4 9 28 30 N ovbre.. .  . 1868
16 » Pedro J .  José Rodriguez........... 18 9 9 1 Idem . . . . 1922, 3 5 29 32 1 14 1 A gosto. . . . 1877
17 * Jn>íí̂  Orirripz SnmozH.. . . . . 9ii 7 24 15 1922 3 9 15 33 3 12 15 Abril.......... 1856
18 • Gonzalo de Federico M a ta .. . , 25' 7 7 24 N ovbre. . . . 1922 2 1 6 32 20 22 10 Ju lio ........... 1868
19 Ï Angel del Moyo .Sanjuán . . . . . 20 S 24 22 Junio.......... 1923 2 3 8 31 4 21 26 M arzo. . . . . 1876
20 » A l<=»jnTiHrn F'jihrn Párí^z . . . . . 21 9 90 Octiihrp . . . 1993̂ 1 11 10 28 3 9 5 22 A gosto. . . . 1873
21 » Fermín Fernández G i l ............. 21 9 > 33 Ju lio ........... 1924 1 2 7 25 7 8 11 O ctubre, . . 1867
22 » |(uin Vifl í̂l rronzíilpz................. 18 9 93 Tdpm............ 1994 1 2 7 32 9 5 28 E n ero ......... 1879
'̂ 3 » |ii;m rr r̂t'ÍM Rerf r̂ríJt . . 18 9 28 A pnRtn . . . 1994' 1 1 2 28 3 9 6 Tulio 1879
24 * José Muñoz G onzález................. 18 9 !4 Knern . . . . 19 9 5 8 l£j 28 '3 9 n E nero......... 1858
25 » Eíirique Muñoz Guillén............. 17 9 18 F eb rero . . . 1925 7 1 2 . 28 3 9 8 Idem ........... 1874

Jefes de Negociado de tercera o ase,
con 6.000 pesetas anuales

1 D. Amador Malato Y u ste ............... 18 9 1 A bril........ - 1921! 4
4

5 29 32 ‘'’ 1 26 F e b re ro ., . 1869
2 » Juan Clímaco Díaz....................... 18 1 7 1 Idem ........... 1921 5 29 28 3 9 29 Marzo........ 1872
3 » José Fernández A 3'b a i'.............. 17 9 9 1 Idem ........... !92ll 4 5 29 28 3 9 24 F e b re ro . . . 1872
4 » Juan Díaz Colomo........................ 18 9 9 1 Idem . . . . . 1921 4 5 29 38 9 3 25 S e p tb re . . . 1868
5 • Francisco Miranda Pérez . .  . 18 8 3 1 Idem ........... 1921 4 5 29 29 1 7 30 A gosto. . . . 1858
6 » Valentín Góngora Bla.sco......... 18 9 » 1 Idem ......... 19211 4 5 29 37 11 15 Ib D iciem bre. 1862
7 » Enrique López A lv aiez . . . . . . 18 9 9 1 Idem........... 199il 4 5 29 35 » » 20 E n ero ......... 1871
8 » Ricardo Vicente Delgado . . . 20 5 23 1 Idem ........... 1921 4 5 29 32 5 7 21 Idem ........... 1866
9 9  JpSÚ.S PpTPCÍa T .í^pPZ..................... 30 8 3 1 Tdpm........... 1921 4 5 29 30 8 3 21 Idem 1866

10 » Andrés Scola Ja r a ....................... 18 9 > 1 Idem . .,«  , 1921' 5 29 28 3 9 10 ju lio ........... 1876
11 » Vicente Molíns M artínez... . . . 18 9 9 1 Idem ........... 1921 4 5 29 29 9 •4 16 O ctubre. . . 1875
12 » Antonio Galván González........ 18 9 » 1 I d e m. . . . . 1921i 4 5 2d 28 6 9 18 Sep tb re . . . 1867
13 > Manuel Lozano B oco lo ............. 18 8 3 1 I dem. . . . . . 1921; 4 5 29 28 11 21 24 Uicienibre. 1857
14 I Manuel Manzano Sánchez. , . . 18 9 > 1 I de m. . . . 192ll 4 5 29 28 2 15 30 Idem ........... 1877
15 » Pedro V iglietti Pigneux . . . . 18 3 27 1 Idem........... 1921, 4 5 29 31 4 5 30 Ju lio ........... 1879
16 » Fernando Mûrie Martínez........ 18 3 21 1 ................... 1921! 4 1 29 30 3 9 26 Diciem bre, 1863
17 » Uba Ido Lenard A larcón........... 18 1 11 3 Septbre . . . I921i 4 » 27 30 3 9 16 Mayo.......... 1871
18 » Basilio del Barrio Alonso......... 17 1 11 21 E n ero ......... 1923 3 8 9 28 1 12 13 Junio........... 1863
19 » Antonio Salván M artínez......... 17 9 » 1 A h r i l ......... 1-922 3 5 29 28 6 24 Septbre,. , , 1876
20 n Alejandro Espi Pi ieto ............. 18 9 1 Idem......... .. 1922! 3 5 29 28 3 7 A gosto. . . 1867
21 * José Vives Muñoz........ .. 18 9 9 1 Idem .. . . .  . 1922 3 5 29 28 3 9 15 i:® ¿IMovore. . . . 1874
22 * Antonio Monies R e 3̂ ter . . . . 18 8 1 ídem ......... 1922 3 O 29 28 3 9 14 E n e ro .. . . 1878
23 • Jesús González Peláez ............. 17 11 9 1 Idem . *, - . 1922 3 5 29 98 3 9 8 S e p tb re . . . 1862
24 » Prí4TirÍRro rtínpz Pnriríoiipz 17 9 1 1922. 3 29 28 3 9 21 Idem ........... 1869
25 17 9 1 1992Í 3 5 29 98 3 27 fS. íivhi'P.. . . 1881
26 » Felipe López P a s to r . . . ............. 17 9 15 ju íio ........... 1932 3 2 15 28 3 9 25 S e p tb re . . . 1870
27 » Isidoro López S h  1 . . . ,  ♦ . , . « 11 1 1 1992 3 1 2 g r 29 13 A Abril .............. 1862
28 •  León Albo Salgad o.................... 17 9 9 1 Oí'tnhre . . . 1992 2 11 29 28 3 9 28 Junio........ 1865
29 > Santiago Heredero E steb an ... 17 9 9 . 18 N ovbre, . . . 1922 2 10 12 28 3 9 3 9 Diciem bre. 1871
30 » Antonio Soto G a rc ía ................... 17 9 9 18 Idem ........... 1922 2 10 13 28 3 n 17 E n e r o , . ,  . 1878
31 » Antonio Arteaga M artín ez .... 17 9 9 13 Julio ............ 1923 2 2 17 28 3 >0- 18 M arzo........ 1872
32 »  Angel Peña Alcañiz................... 18 9 9 17 Sep tbre. . . . 19231 2 9 13 27 8 14 6 Idem ........... 1878
33 »  Jo.sé Tejero Moreno. 16 9 9 21 E n ero ......... 1924 1 8 9 27 4 s 15 D iciem bre . 1875
34 » Julián Lagunar . - .......................... 17 » 19 23 Julio . i  . . . 1924 1 2 7 25 10 18 16 F e b re ro . . . 1865
35 »  Santiago Oria L a r a .................................... 16 19 23 Idem. . ,  . 1924 1 9 7 27 4 4 Se p tb re . , . 1870
36 »  Emilio Sánchez Benito Guillén. Î 6 9 9 28 A gosto . . . . 1924 1 1 2 25 2 15 8 F e b re ro . . . 1874
37 »  Francisco Serrano G a la .................... 15 9 9 28 Idem ..................... 1924 1 1 2 18 7 16 31 Diciem bre. 1883
38 t  .'\ngel Barranco E stéfan i......... 15 9 9 28 Idem . . . . . 1924 1 1 2 18 3 20 16 Septbre . . . 1884
39 *  Jo.sé María Pinto M aldonado.. 16 9 9 14 E n ero ................ 1925 9 8 16 27 9 » 14 M arzo........ 1873
40 »  Carlos Vallespinosa V ior ___ 16 9 9 18 F e b re ro . . . 1925 9 7\ 12 26 9 25 18 Idem ........... 1868

Ayuntamiento cí i c i r ì C
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N O M B R ES Y  A P E L L ID O S

TIEMPO DE SEBdtlOS 
Ha Adía [nifi rici&n ;

FECHA DEL INGRESO 
en ta categoría

TIEMPO DE SERVICIOS 
en la laleggría

riEMPO BE SERVICIOS 
il Aynnlairlinlo

1 1
Años 1 Meses 1 Días

FEtHil DEL HAClilllilO

Aüdí M(sü Días Día M e í JtiÍD Añas Hüca Día: Día M e s Aiìj

Ofldales de primera clase,
con 6.000 peeetae anuales

1 D Emilio Ram írez Serrano............ 16 9 9 1 A bril, * . . *. 1921 4 5 29 27 4 14 24 F e b re ro . . . 1875
? 9 Alfi'0do Alotiso Gaseo. 16 9 » 1 1 deiTi. . . . . . 1921 4 5 29 26 1 7 N ovbre. . . . 1860
3 tf Joäqm'n las fieras I3elaustegui. 16 9 s> 1 Id e m .......... 192! 4 5 29 26 9 » 15 Marzo . . . . 1885
4 Sf Miguel Sanz L ó p e z ...................... 16 9 9 1 Idem............ 1921 4 5 29 25 5 24 18 J u lio ............ 1875
5 9 Ildefonso Arjona D om ínguez,. 16 9 » 1 Idem ............ 1921 4 5 29 26 9 9 5 Abril ......... 1859
6 9 Eduardo Sáen e I s a b e l .............. 16 9 S 1 Idem ............ 1921 4 5 29 26 7 > 23 F ile ro .......... Ì87o
7 9 Alberto Cor azón G arcía . . . . 15 9 s 1 Id e m .. . . . . 1921 4 5 29 25 10 8 2 Abril . . . . 1876
8 » Gregorio A yala M a ca z a g a .. . . 16 9 » 1 Idem............ 1921 4 5 29 25 8 12 12 d arzo ------- 1867
9 9 Rrcai'do Gómez Sanz................... 16 9 1 Idem . . . . . . 1921 4 5 29 25 3 7 14 Ju lio ............ 1867

10 Antonio Pinto Tai dáguüa......... 16 9 1 Idem ............ 1921 4 5 29 94 9 5 21 E n e ro . . . . 1878
11 9 Elias Gcircíci González..............- 15 8 5 i Idem ............ 1921 4 5 9 Q 38 O 10 26 Ju lio ............ 1861
12 J Miguel Merlo G arcía .................. 15 9 » 1 Idem ............ 1921 4 5 29 27 3 16 8 N ovb re . . . . 1867
13 Adolfo Autricli G u e rre ro . . . . 16 9 1 Idem ............ 1921 4 5 29 25 10 26 31 Ju lio ............ 1868
14 » José A renas L a r r i p a ................... 16 9 » 23 julio 1921 4 2 7 25 2 9 20 D iciem bre, 1859
15 9 Juan G arcía L ó p ez ........................ 16 9 » 3 Septbre . , . 1921 4 » 27 24 11 19 20 O ctubre. . 1865
16 9 [nan Contrei'as H ernández.. . . 16 9 » 1 Abril........... 1922 3 5 29 24 S 22 24 F e b re ro . , . 1864
17 9 SaU'ador Abad H errera  . , . 16 9 » 1 Idem............ 4922 3 5 29 24 6 9 17 D iciem bre. 1874
18 9 José Sevilla E sp a d a ..................... 16 9 9 1 Idem ............ I9ó6 3 ó 3> 24 5 23 9 F e b r e r o . . . 1877
19 9 Vicente Robles D ía z ................... ! 16 9 P 1 Idem . . . . 1922 3 6 > 24 2 18 26 E n e ro ......... 1867
20 9 Santiago .4more.s G arcía ,  . . . 16 9 9 1 Idem . . .  . 1922 3 6 9 24 9 24 20 D iciem bre, ISSI
21 9 Carlos M artínez-Fornos .......... 16 2 1 1 Idem ......... .... 1922 3 6 9 23 6 18 20 S e p tb re , . . 1866
22 9 Higiiiio Berm ejo R u ib al .................... 18 8 9 1 Idem . . .  . 1922 3 8 9 24 9 12 19 A b ril ................... 1856
23 » F ran cisco  González Mar tínez . 15 9 % 1 Idem ............ 1922 3 8 9 20 4 11 Idem .................... 1859
24 9 Pablo Diez C u atrecasas ............ 16 8 13 1 Idem ............ 1992 3 6 » 23 10 13 20 D iciem bre. 1877
25 » José María de la Encina V a

ro ñ a ............................ .. 15 10 25 1 Idem. . . . . 1922 3 6 » 23 5 10 21 N o v b re .. . . 1873
26 16 8 1 1922 3 » 23 4 22 12 inniíD______ . 1878
27 9 Ramón Esteban G a y to r ............ 16 » H 1 Idem ............ 1922 3 6 » 25 6 95 4 Idem ............ 1866
2S S V íctor Espinós M oltó.................. 17 7 » 1 Idem ,.  . . . . 1922 3 6 » 22 10 13 6 F e b re ro . . . 1871
29 » Manii0 Í O riÍ7 Cruz. . .............. 15 10 25 1 Id em ............ 1922 3 ■ 6 > 22 10 9 19 M arzo......... 1877
30 9 Eliseo Molió M illet. .................................... 16 4 1 Idem .................... 1922 3 6 9 99 9 » 18 S ep tb re . . . 1868
31 » Jila 1 1  Mamieí Pro Sánrhez . . . 16 8 13 1 I dem. . . . . . 1922 3 6 I 99 4 2 7 E n e ro ................ 1877
32 9 N icanor López G a rcía ............................ 15 9 1 Idejii................ ...

Í 9 9 0 3 6 . 2 9 3 27 10 Id em . .  . . ISÓI
33 Rafael Rodrímiez Gil . 15 9 1 Idem . . . . . . 1922 3 6 9 21 10 19 Abril - ................ 1870
34 Agustín Zabala An'tolin ................ 15 9 9 1 Idem ..................... 1922 3 6 » 21 9 9 7 A g o sto . . . . 1863
35 9 Antonio E ch ev arría  H erran z . . 15 9 í> 1 Idem ..................... 1922 3 6 9 21 9 9 1 Junio .......... 1868
36 9 Rafael M aceres Fernández .  . . 15 9 9 1 ídem .................... 1922 3 6 9 23 9 27 16 VI ay o ........... 1883
37 Antonio Callejo Sáez . 15 9 1 ídem .................... 1922 3' 6 9 20 9 19 6 urlio .................... 1879
38 9 Fran cisco  Amo del H oyo......... 15 9 9 1 Idem ............ 1922 3 6 > 20 8 24 12 M arzo ............... 1864
39 15 9 1 1922 3 6 20 8 24 4 ■d p t n .................... 1884
40 » Manuel Diez V ic a r io .................. 15 9 » 1 Idem ............ 1922 3 6 9 20 8 20 6 A g o sto . . . . 1861
41 Pedro de C astro D om ínguez.. 15 9 1 Idem ............ 1922 3 6 s 20 8 20 99 F e b re ro , , . 1872
42 9 José Martín L ic e a ......... ' . ........... .. 15 9 9 1 Idem ............ 1922 3 6 9 20 s 20 28 S ep tb re . , . 1877
43 Juan Jim énez A q n ín o ............* 15 9 1 I dem. . . . . . 1922 3 6 > 20 7 24 14 Junio............ 1874
44 15 9 1 Idem ............ 199ó 3 6 » 20 5 26 16 ju l io ............ 1882
45 » Antonio Rodríguez Rubiales. 15 9 9 1 ídem .................... 1922 3 ó > 1 20 5 23 24 M ayo .................. 1874
46 9 Manuel Fernández Cano . . . . . 15 9 r> 1 Idem ................ 1922 3 6 9 1 20 5 23 18 D iciem bre, 1882
47 Juan Podn'jCniPz de A lha............ 15 9 9 1 Idem ................ 1922 3 6 » ' 20 5 23 15 A b ril ................... 1891
48 9 Antonio Pérez G ám ez ........................ 15 9 » 1 Idem ................... 1999 3 6 9 20 5 18 6 D iciem bre. L88 ;
49 > Leonardo Delgado de T o rres . 15 9 9 I Id em ................... 1922 3 6 9 20 4 18 6 N ov b re . 1866
50 \5

15
Q ] Idem. , . 1922 3 6 20 2 17 2 A bril........... 1864

51 José M aría Gil Muiitz .............. 9 9 1 Idem ............ 1922 3 6 9 1 20 2 9 14 F e b re ro • .. 1884
52 A11 p 11 Fito M en fio TCohhe.............. 16 9 9 13 M a y o . . . . . 1922 3 4 17 20 » 20 31 E n e r o . . . . . 1872
53 > Andrés Lauditi T o b ío ................. 15 9 }> 16 Julio . . . . . . 1922 3 2 14 19 6 19 H Ju lio ..................... 1875
54 9 Fernando Calbaclio I’éíano . . 15 9 » 1 O ctu b re .. . 1922 3 U 9 19 3 19 15 A gosto. . . 1891
55 9 Domingo Cajal F a tá s ............... 15 9 9 18 N ovb re. . . . 1922 2 10 12 19 2 19 20 D iciem bre. 1871
56 15 9 24 Idem .................... 1922 2 10 6 18 8 » 21 E n e r o , , . . , 1861
57 9 Pascual Blasco B e llv e r . . . . .  . 15 9 9 10 Diciembr'e . 1922 2 9 20 18 6 9 22 N ov b re . . . 1864

15 9 10 M arzo ............... 1993 2 6 20 18 6 9 1 E n e ro ................ 1873
59 Miinnel G í i r e Í M  V(ñnel;i<2, . . . 15 9 25 Ju n io . . . . . . 1923 2 3 5 18 6 » 1 Id em .................... 1875
60 » Ignacio del Río líu b io ............................ 15 9 9 13 ju l io .................... 1923 2 2 17 18 5 13 31 ju lio .................... 1880
61 9 Ramón Moya no A y uso ......................... 15 9 9 17 S ep tb re .  . , 1923 2 2 13 1 18 .3 24 9 F e b r e ro . . . 1874
62 9 Federico R. Soriano Cañas . . . 15 9 » 18 O ctu bre . . . 1923 1 11 12 17 Ó 17 18 ju lio .................... 1878
63 9 A ugusto Sanz E c h e v a r r ía . . . 15 9 9 21 E n e ro ................ 1924 1 8 9 17 6 17 7 O ctubi'e . . . 1873
64 9 Angel Carralón N avacerrad a. 15 9 9 23 Idem .................... 1924 1 8 7 17 6 17 24 F e b re ro .  . 1887
65 9 A lberto León I^eralta ..................... ... ... 15 Q 9 18 F e b re ro . . . 1924 1 7 12 17 6 17 1 7 Abi-il................... 1881
66 9 Cándido B arricart E rd o s a tn . . . 15 9 9 24 A b ril.____ 1924 1 5 6 17 5 9 2 F e b re ro . . . 1887
67 9 Isidro Martínez del Y e r r o . . . . . 15 9 9 23 F e b r e ro . . . 1924 1 7 / 17 3 28 16 lid io .................... 1888
68 15 9 9 23 Julio............. 1924 1 2 7 17 9 17 25 SecLbre .  . I8S2
69 9 Ramón G arcía M oreno............... 15 9 9 28 A g o s to .. . . 1924 1 1 2 16 » 12 5 1 Idem ............ 1876

I I' I
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ntlIFO DE ¡ERVIEia
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FECHA DEL INGRESO 
en la categoría
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c» b taíEjgrIi

TIEMPO DE SEOirjCID 
al Arulaniento FECím DEL NDtlIltlEKTa

Años ¡ Misa 1 Día Dli N e s Ara Anp Mese Días Ano Imese Síes Día Mes Aña

70 D, Manuel Martín C ardie!............ F cA > 2f 1 ^ 1 í 2
1

ir If » 17 iKíin
71 » Isidro R ey e Izquierdo................ l£ c 2£ ídem ............ 1924 1 1 2 16 s )2 15 M arzo......... 1881
72 » Federico Main V illalba.............. ' I£ S > 27 N o v b re .. , . 1924 » 10 3 16 7 27 2?‘ A b ril........... 1870
73 » Rafael González del C erro . . . 1 <= I. t! D iciem bre. 1924 » g 19 16 7 í 24 O ctu bre . . . 1875
74 » Manuel Gámez de P'rancisco, 1 l í S « 17 Idem ............ 1924 » 9 13 16 7 1 1881
75 • Martín Salto Yunta .................. 1£ 5 9 14 E n e ro ......... 1925 » 8 16 16 4 1» g F e b re ro . . 1884
76 » Rafael Alloza U rq u izu .............. R S S 18 F eb rero , 1925 7 12 16 9 19 15 1887

O ñslales de segunda clase ,
con 4.000 pesetas anuales

1 D. Ramón Hermosilla del V a l le . . 15 3 9 1 Abril........... 1920 5 5 29 16 9 4 25 F e b r e r o . . . 18842 » Eduardo l'eijelro A rias.............. le 5 9 i Idem« . , , , 1920 5 5 29 16 3 25 Ahril 1877
3 • Rafael Gil ju s to ............................ 15 9 > 1 Idem ............ 1920 5 5 29 1.5 10 20 20 D iciem bre. 1886
4 » Alfredo G arcía Menéndez . ,  . 15 9 1» l Id em ,, . , . . 1920 5 5 29 15 10 20 27 O ctu b re . . . 1889
O » Angel Ruiz A lb e rt........................ 15 s 1 Idem» ♦ . 1900 5 29 15 1 0 16 29
6 » C ésar Fernández A lonso.......... 15 9 > 1 Idem ............ 1920 5 5 '■>9 15 10 16 23

J-  ̂A.Í L  ̂1 » » »
1879

7 » José Infante M a rtin ..................... 15 9 » l Idem . . . . . . 1920 5 5 29 16 ó 3 26 1888
8 • fosé A . H uertas Beltrán. , . . . . 15 5 19 1 ídem ............ 1920 5 5 29 15 5 19 13

1 A ̂  A IwXXAkZ A V-i p
O ctu b re . . . 18839 • É'rancisco Baztán V e n g a r a .. . . 15 4 27 1 Idem ............ 1920 5 5 29 15 4 27 16 A bril............ 1882

10 » Juan Vengara Segovia................ 15 4 27 1 Idem ___ 1920 5 5 29 15 4 27 19 Idem ............ 1885
n • Pedro Martín C aballo ................ 15 3 17 1 Idem _____ 1920 5 5 29 15 3 17 20 Idem ............ 1870
12 » Diego de Reina Cabronero. . 15 1 28 1 Idem ............ 1920 5 5 29 15 1 28 19 O ctu bre. . . 1884
13 » Manuel Carbajosa A lv a r e z .. . . 15 I 28 1 Idem ............ 1920 5 5 29 15 1 28 27 S ep tb re . . , 1892
14 • Agustín de la Fuente A lvarez 15 1 7 1 Idem ............ 1920 5 5 29 15 1 6 7 1897
15 * Manuel Fraile  Martín V entas . 15 » 17 1 Idem ............ 1920 5 5 29 15 17 21 1894
16 • Miguel Pérez T e l l o ............ . . . lo » 2 1 Idem , . . . 1920 5 5 29 15 2 8 1877
17 » José Vallespinosa V Íor............... 14 10 25 1 Idem ......... .. 192Ò 5 5 29 14 10 25 6 Ju lio ............ 1881
18 > Francisco Díaz V i l l a r  de la

G ala ....................... ......................... 14 8 6 1 1920 5 29 1 Q ft ÍO 1Í3Q/I
19 * Emilio Polo de L le r a .................. 12 2 21 0 Julio ............ 1920 5 2 28 12 2 21

11
17 1878

20 » Manuel P astor Rosado............. .. 12 1 l í 2 Idem . . . . . . 1920 5 2 28 12 I 30 Diciembre. 1892
21 » Eduardo de Ellacuriaga Tapia. 11 9 » l Septbre . . . 1920 5 > 29 11 9 » 17 O ctu bre. , . 1874
22 * Manuel Méndez P ascu al............ n 11 9 17 Idem ............ 1920 5 13 16

11
Í1 14 23 1866

23 » Luis M artinrey del Y erro , . . 11 O 16 6 Ntivbre. . , . 1920 4 10 24 5 15 21 Junio............ 1892
24 » E'elipe 1 rigo S eco......................... 11 5 16 6 1920 4 10 24 1 f líí 1 0 IRQ̂
25 » Isaac Lallana A res........... 11 5 20 1920 4 10 10 11 L6 0 7 1
26 » Antonio Andrés H ern ánd ez.. . 11 5 16 i E n e r o .. . 1921 4 8 29 11 5 16 13 I d e m .......... 1877
27 » Cecilio Luna P a rie n te ... . . . . 11 5 16 1 Tdem. . 1921 4 8 29 1 n 5 16 22 1891
28 » Gonzalo A . Platas G il................ 11 4 9 1 F e b re ro . . . 1921 4 9 29 1 11 4 Q 25 íd em ............ 1893
29 • Vicente Gulfón N ú ñ ez .............. 11 4 5 1 A bril........... 1921 4 5 29 ' 11 4 5 23 IVlfíyn . 1888
30 » ]osé G arcía Jim énez................... II 4 6 1 Idem ............ 1921 4 5 29 11 4 6 17 E n e ro .......... 1883
31 » Tom ás Sacristán A rzuela......... 10 11 18 1 Idem ............ 1921 4 5 29 ! 17 6 9 21 N o v b re.. . . 1853
32 • José de Llaguno Pascua . . . . . 11 5 11 1 Idem ............ 1921 4 5 29 : .11 5 11 7 M ay o .......... laso
33 » Manuel G arcía M artín ez,. . . . . 11 4 » 1 Idem ............ 1921 4 5 29 11 4 7 1883
34 » José Silvestre F eito . ................... 11 4 13 1 Idem ............ i92l 4 5 29 1 1 4 13 3 O ctu bre. . . 1893
35 » Miguel Arrióla Solana................ 7 11 6 1 Idem ............ 1921 4 5 29 7 1 1 6 6 Ju lio ............ 1883
35 • Joaquín Simón B arriopedro... . 1 0 3 9 1 Idem ............ 1921 4 5 29 12 2 » 2 F e b r e r o . . . 1865
37 » Pedro de G órgolas’ Urdampi

lleta.................................................. 8 6 11 1 1921 4 99 Q A 1 1 IR 1899
38 • Alejandro González Fernández 8 6 lí I Idem ......... 1921 4 5 29 ¡ 8 6 11 9 F e b r e ro . . . 1892
39 * )osé V. Bravo R a m íre z ............ 8 6 11 1 Idem ............ 1921 4 29 1 8 6 1 1 23 1888
40 » Tomás Barcena E steb an ........... 8 6 1 1 1 Idem ............ 1921 4 5 29 8 6 1 ] 7 1886
41 » Manuel Cano Sauz....................... 8 6 Í 1 I 1921 4 5 29 8 6 11 28 1896
42 • Ernesto Valdés M ontalbo.. . . 8 6 11 1 ídem ............ 1921 4 5 29 i 8 6 11 7

C-X kr L-.Í L C* X Cr ff ■ a a
N ovb re----- 1891

43 » Carlos Novoa Lorenzo ............ 8 6 11 1 Trlí̂ m 1921 4 5 29 8 6 1 1 2 1 1895
44 • Ramón Vázquez González . . . . 8 6 11 1 Idem ............ 1921 4 5 29 8 6 1 1 25 S ep tb re .. . . 1892
45 » Vicente G ranero P érez .............. 8 O 19 1 Idem ......... 1921 4 5 29 8 5 19 8 A brìi 1880
46 • Lope Hernández H ernández.. 8 4 1 1 1 Id e m .. . . . . 1921 4 5 29 8 4 1 1 26 D iciem bre. 1896
47 » Victorino Bragado B ra g a d o .. . 8 l 1 0 8 Junio ............ 1921 4 3 2 2 8 I 1 0 26 F e b r e r o . . . 1891
48 • ¡esús P ernández E steb an . . . . . 8 1 1 0 23 J u l io ......... 1924 4 2 7 8 1 1 0 18 A g o sto___ 1884
49 » Manuel C astro Rodríguez........ 8 1 24 3 Setpbre . . . 1921 4 27 8 1 1 0 24 1889
50 » Carlos Fernández Sopeña........ 8 » 19 4 O c tu b re .. . 1921 3 11 26 8 1 19 15 F e b re ro . . , 1897
51 » Emilio Ruiz M ira..............  . . . . 7 11 6 1 2 níríptrj hrp 1921 3 9 18 7 51 6 16 1886
52 > Federico I^lanas C am p s............ 7 1 1 6 1921 3 ó 14 7 11 ó 2 0 1886
53 » Bernardo Rodríguez A lvarez .. 7 7 5 2 1 E n ero .......... 1922 3 8 9 7 7 5 30 A g o sto . . . . 1889
54 » Luis G rotta P alacios................... 7 5 23 31 1922 3 8 7 5 23 23 1883
55 * Juan V erde Rodríguez (1)........ 8 9 16 Julio .......... 1922 3 2 14 9 i 2 0 8 M arzo......... 889

(I) Colocado en este sitio conforme a provjdencia gubernativa de 31 de enero de 1935.



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID 1635’
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57
58
59
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61 
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65
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68
69
70
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76
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78
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80 
SI 
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99  
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105
106
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108
109
1 1 0  
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122 
123

N O M B R ES y  A P E L L ID O S

D. Juan López de Calle (1 ) . _____
* FrandsfO  Camprubi R ad er.. .
» Mario Sorogoyen Castellano .
* José F" Sanchiz Zabalza . . . .  

G erardo Quintero López. , . .
* Angel Aguilar L oren zo ............
» Joaquín Moreno P érez___ . . .
» Angel Martínez Bailón
» Eugenio Serrano Fernández.
» Julián Abellán G arcía Polo.. .
* Emil io Viña p'áez........................
» Martín Muro A rro y o ................
'  Alberto Goicoviche M acia . .
» Adolfo Gil de C h aves...............
» Leocadio Serrano C abarga . .
* Antonio Jim énez F o n t ..............
» Abelardo P a r m e n i o  Znbiza

n e t a . ............................................
» Jerónim o G arcía O riv e ............
* Luis Díaz P a rd e iro ...................
» Miguel Mora R eq uejo ..............
» Tom ás Fernández R isar. . . . .
» Fduardo González Odriozola
» Alejandró Iriarte G a r c ía ..........
» Rafael Escribano Gainza . . . .
* Egidio F arin a  López. , .  . . .
> Isidro L ia rte  L a u sín .................
» Julián A révalo H e rra n z ..........
» José Velasco A ra n a ...................
» Francisco  Moreno Salgado.. ,
» Julio Rebollo C eb rián ..............
» Alejandro Rodríguez Dorado.
» Eduardo Urbano R o ssi............

Florentino C arrasco Gaiindo..
» Jesús González López 
* Lui; '  ' - - - --uis Mai'ía de M endieta............

Enrique Angulo G a rcía .............
Agustín Camarillo Gai cía . . . .  
Miguel Carbajosa A l v a r e z . . . .
Emilio Picazo B lasco ..................
Alberto de la Muela F a  Icón . , ,  
Miguel P. G arcía P ed ro ch e ., .
Luis Trujillo F ru to s ....................
Pedro Moreno L o stá n .................
Manuel González A ndius..........
Jesús Martínez L ó p e z ................
José A lvarez de E s tra d a ..........
Eugenio G arcía Martín
José Lión D epetre.............
Enrique F raile  G arrido. . . .  
Felipe M orales de Setién . . . .
Jenaro Marcos Manchón. 
Nicomedes Martín Gómez , . , .  
Antonio L asheras G onzález. . .  
A gapito González M artín ez.. . 
Antonio Plañiol Boncels . . . .
José Oria L a r a . . .........................
Pedro Soria L ó p e z .......................
Manuel A rce  F ernández.........
F ran cisco  Deltoro M atéu. . . .
Fran cisco  Molina R evuelta___
Ciriaco de Amec hazur r a . . . , , , 
Jerónim o de G racia E.xpósito.. 
Manuel Rodríguez C o rra l.. . .
Alfonso M auleón L a n d a ............
José Martón Itu rra ld e ................
Miguel I^ortolés G a rc ía .............
Ramón Guitián Rodríguez , , . , 
Cecilio G. Municio L o e ch e s .. .

TIEMPO HE smim 
a la AdtnEristraciía

FÊCHA DEL INGRESO 
en la categoría

TIEM
en

=0 DE 
la (3l

|mfse

imim
egcría

tlEMPO DE SeSVIDOS 
al AyontaTiento FEUH QEl NACIIKIEHTO

Iras Mese Olas Qia - M s i 1 Año Años
1
1 Blas Aíiis Keses Dias Día M B s 1 Aña

7 5 9 23 No v b r e . , . , 1923 . 10 7 7 5 9 2 Ju lio ............ 1893
7 3 5 23 I d e m . . . . . . 1923 1 10 7 7 3 5 18 O ctu bre. .  , 1896
7 2i 24 23 Idem ............ 1923 ' 1 10 1 7 7 2 24 21 M ay o.------- 1880
7 2 17 23 Idem ............ 1923 ; 1 10 7 2 17 2C O ctu bre. . . 1891
7 2 3» ■23 Idem ............ 1923 1 10 1 7 7 2 s 2 A g o s t o . . . . 1899
7 1 i 23 Idem............ 1923 , 1. 10 7 7 1 » 12 Oct ubr e . . . 1881
7 28 23 I d e m .......... 1923 1 10 7 6 » ! 28 11 N ovb re. .. . 1899
6 11 24 23 Idem . — . ■ 1923 I 10 7 6 11 24 28 D iciem bre. 1898

12 9 11 23 Id e m .. . . . . 1923 1 10 7 17 2 » 11 Ju lio ............ 1870
6 5 20 23 Idem ............ 1923 1 10 7 6 5 20 29 E n ero .......... 18<39
5 11 7 23 Idem ............ 1923 1 10 7 5 11 1 7 22 F e b re ro . . . 1878
6 » 11 23 Idem ......... - 1923 1 10 7 6 » 11 5 D iciem bre. 1890
5 6 13 23 Idem ............ 1923 1 10 , 7 5 6 13 10 M arzo. . . . 1888
5 5 » 23 Idem. . . . . . 1923 I 10 1 ^ 5 5 2 2 N o v b r e . . 1884
5 4 2 23 Id em ............ 1923 1 10 , 7 5 4 2 1 F e b r e r o , , . Î897
5 2 16 23 Idem . ,  . 1923 1 10 j 7 5 2 16 28 M arzo......... 1899

5 * 3 23 I de m. . . . 1923 1 101 7 5 > 3 22 Abril......... .. 1887
5 d » 23 Idem ............ 1923 1 10 5 9 » 27 Oc t ubr e . . . 1892
4 10 25 23 I dem. .  . . 1923 1 10 ! 7 4 10 25 3 Septbre . , 1895
4 10 9 26 Oc t ubr e . . . 1921 1 101 ¡ 4 10 9 22 Julio. . . . . . 1894
4 8 » 23 I d e m. . . . . 1923 1 10 7 4 8 » 10 Enero . . . . 1887
8 1 1 1 D iciem bre, 1922 2 10 29 8 1 1 l Maym.......... 1890
4 5 10 23 Novbr e , . . . 1923 1 10 7 4 5 10 20 Idem ............ 1884
3 11 24 23 Id em ............ 1923 1 10 7 3 11 24 21 linio........... 1882
3 8 26 23 Idem . . . . . 1923 1 10 7 3 8 26 3 JDiciembre, 1896
3 7 14 23 Idem ............ 1923 1 10 7 3 7 14 ' 15 1KQÓ
3 6 14 2 E n e ro .......... 1925 » 8 28 3 6 14 ' li Nov br e . . . . 1896
3 5 20 23 Nov br e . . . . 1923 l 10 7 3 5 20 1 9 » A
3 3 24 23 Id em ............ 1923 1 10 7 3 3 24 3 J unió........... 1899
3 2 13 23 ídem ............ 1923 1 10 7 3 2 13 3 : 'ío v b re . . . . 1896
2 7 7 23 Idem ......... 1923 1 10 7 2 7 7 11 Julio . . . . 1890
2 6 7 23 I dem. . . . . 1923 1 10 7 9 6 7 30 ¡VTíiyn 1896
2 2 11 23 Idem ............ 1923 1 10 7 2 2 11 28 íd em ............ 1899> 11 3 27 Octubre . . . 1924 » 11 3 » 11 3 19 F e b r e ro , . . 1894a 11 3 27 Iderp............ 1924 11 3 » 11 3 21 u lio ............ 1897
Ï 11 3 27 Idem ............ 1924 » 11 3 » 11 3 7 S ep tb re.. . . 1899
» 11 3 27 Idem ............ 1924 » 11 3 » 11 3 31 Ma}-o- . . . 189]
* 11 3 27 Idem ............ 1924 » 11 3 Tt 11 3 29 Septbre . , . 1888
« 11 3 27 I d e m. . .  . , 1924 » 11 3 > 11 3 22 Idem ............ 1880
» 11 2 28 I de m. . . . . 1924 » 11 2 1 11 2 11 Idem ............ 1889

■ » 11 » 30 Idem ............ 1924 11 It 11 9 29 1894
7> 11 A 31 Idem ............ 1924 11 » » 11 A 16 D iciem bre. 1889
» 11 3» 31 Idem ............ 1924 * 11 % A 11 9 1 O ctu b re . . . 1889
7Ì 10 23 7 Novbr e . . . . 1924 A 10 23 e 10 23 15 A bril............ 1884
» 10 1 29 Idem ............ 1924 10 1 10 1 24 Ju n io .......... 1892
» 9 29 1 D iciem bre. 1924 » 9 29 » 9 29 10 O ctu bre . . . 1893
» 9 29 1 Idem. . . . 1934 » 9 29 h 9 29 23 E n e ro .......... 1899
4 4 5 13 Mayo . . . . 1925 4 17 4 4 5 20 Septbre . . 1893

11 9 5 23 Novbre . . . . 1923 l 10 7 16 1 20 6 E n ero .......... 1889
9 11 18 6 D iciem bre. 1922 2 9 24 9 11 18 A 9 »

10 9 ■» 1 A bril........... 1921 4 6 29 17 4 14 27 J ulio ............ l æ ?

10 9 1 Idem ............ 1921 4 6 29 15 9 9 17 i ep tb re , . . 1869
10 9 » 1 Idem ......... .. 1921 4 6 29 15 9 S I N o v b re ... . 1888
10 9 » 1 Idem ............ 1921 4 6 29 15 9 9 18 A g o s t o , . , . 1875
10 9 » 1 Idem ............ 1921 4 6 29 14 9 JÎ 17 Em ero .......... 1884
10 9 » 1 I dem. . . . . . 1921 4 6 29 14 9 9 17 Julio. , . . . . . 1876
10 9 1 Idem ............ 1921 4 6 29 14 9 t 23 F e b re ro . . . 1879
10 9 1 Idem ............ 1921 4 6 29 14 9 9 11 E n ero . . ,  . 1888
10 9 » 1 Idem .......... 1921 4 6 29 14 9 9 13 N ovb re.. , . 1884
10 9 » 1 Idem ............ 1921 4 6 29 14 9 9 9 A g o sto ------ 1875
10 9 » 1 Idem ............ 1921 4 6 29 14 9 8 1860
10 9 9 l Idem ......... 1921 4 6 29 14 9 9 29 Septbre . . , 1869
10 9 1 Idem ............ 1921 4 6 29 14 6 20 10 íiTÍin __ 1894
10 9 » l Idem ......... 1921 4 6 18 14 2 18 25 i 1897
10 9 » 1 Idem ............ 1921 4 6 29 14 9 > 2 M ay o .......... 1872
10 9 » 1 Idem ............ 192! 4 6 29 14 9 9 18 Junio........... 1880
10 9 » I I de m. . . . . . 1921 4 6 29 14 9 > 21 M ay o .......... 1887
10 '9 » l Idem ......... .... 1921 4 6 29 14 9 ■ i 22 N ov b re. . . , 1879

(I) Desde el Sr. López de Calle hasta el Sr, García Marím, figuran en este lagar sin perjuicio de lo que resuelva eu su día el Tribunal provin­
cial de lo Contencioso,
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P s N O M B R ES Y  A P E L L ID O S

TIEMPO DE ¡ERVICIDS 
1 la tdininUraciin

FECHA DEL INGRESO 
eir la categoría

IIEMPD DE SEHtlCIOS 
en la laiEjiria

1

IIFMPD DE SERVICIOS 
al lyunlamlenlo FECHA DEL NAOMIENIO

Mas Meses Dlis Dia Mea üña Uñes Meses Dks Mis Meses Días Día M e s Aña

124 D José Miin'a Martínez Castillo, 10 9 » 1 A b ril........... 1921 4 5 29 14 9 9 S Septbre . . . 1864
125 > Francisco Gil de G ibaja............ 10 9 » 1 Idem . . . . . . 1921 4 5 29 14 9 9 20 N o v b re .. . . 1860
126 10 9 1 Idem ............ 1921 4 5 29 14 9 9 30 D iciem bre, 1865
!97 10 9 1 Idem ............ 1921 4 O pp 14 9 9 10 Junio............ 1874
128 » Luis Hernández Movano........... 1 Ò 9 9 i Idem ............ 1921 4 5 29 14 9 9 3 M arzo......... 1884
19Q 10 9 1 1921 4 5 29 14 9 9 4 E n e ro ......... 1874
'30 fo 9 1 Id e m ,. . . . . 1921 4 5 29 14 9 9 22 Septbre . . . 1886
131 s Antonio de L ara  M onguía.. . . 10 9 1 Idem ............ 1921 4 5 29 14 9 9 29 A g o s to .. . . 1891
139 10 9 1 Idem .......... 1921 4 5 29 12 9 B 10 Idem ............ 1881
1 QQ 1Ò 9 1 1921 4 5 29 12 9 » 3 Julio............. 1885
134 » Angel Fraile G arrido.................. 10 9 1 Idem ............ 1921 4 5 29 12 9 B 8 M a y o ......... 1895
135 » José Marta Qui ro g a ..................... 10 9 > 1 Idem . . . . . 1921 4 5 29 26 9 > 11 N o v b re .. . . 1867
136 » Fduardo Marqués C on cha. . . . 8 11 22 1 Idem ......... .. 1921 4 5 29 13 9 9 27 M arzo. . . . 1881
13“ 8 11 99 1 íd em . . . . . . 1921 4 5 29 13 9 9 1 M ayo........... 1885
138 > Luis Sílnchez L u n a ...................... 8 11 22 1 ídem ............ 1921 4 5 29 13 9 S 25 A g o sto . . . . 1867
139 8 11 22 1 Idem 1921 ■ 4 5 29 11 9 9 16 Junio............ 1885
140 » Antonio Niiñez C anay................ 9 9 1 Idem ............ 1921 4 5 29 15 9 » 28 O ctubre, - . 1885
141 » Fernando Fernández G il.......... 9 9 » 1 Idem ............ 1921 4 0 29 15 9 » 15 Ju lio ............ 1889
142 » Mariano del Barrio  G óm ez.. . 9 9 » 1 Id em ........... 1921 4 5 29 15 9 ' > 18 J3iciem bre. 1862
1 J.'-̂ 9 9 1 1921 4 5 29 14 9 9 18 ulio ............ 1863
144 9 9 1 Idem ............ 1921 4 5 29 14 9 9 19 JEnero .......... 1866
145 9 9 1 Idem . . . . 1921 4 5 29 14 9 > 26 [linio........... 1878
146 J©'sn<s íl©l R;irrin Pí^rp7 , . . 9 9 1 Id e m .......... 1921 4 5 29 14 9 9 15 Octubí e . , . 1888
147 9 9 1 Idem ......... .. 1921 4 5 29 14 9 9 20 Idem .......... 1858
14M 9 9 i 1921 4 5 29 14 9 9 17 A bril............ 1866
149 9 9 1 Idem ............ 1921 4 5 29 14 9 9 20 O ctu bre. . . 1872

9 9 1 1 HeiTi 1921 4 5 29 14 9 » 24 Junio............ 1885
15Í » Eladio D orrem ocea M artín . . . 9 9 > 1 Id e m .. , . , , 1921 4 5 29 14 9 * 9 ^ bril ................ 1878
152 9 9 1 Idem ............ 1921 4 ó 29 12 9 » 23 Ju n io ........... 1S67
153 8 9 1 Id em ............ 1922 3 5 29 10 11 20 M ay o .......... 1864
154 > Gabriel G arcía G onzález......... 8 9 1 Idem ............ 1922 3 5 29 10 4 9 30 D iciem bre. 1875
155 > Casto de .Agustín L ozan o ......... 8 9 B 4 M ay o .......... 1922 3 4 26 10 3 20 1 Julio............. 1852
156 8 9 13 Idem ............ 1922 3 4 17 10 3 20 30 M a y o ......... 1887
157 Enrique G aray del A guila. . . 8 9 » 1 A g o s to .. . . 1922 3 1 29 10 » 21 3 Idem. . . . . . 1868
158 » Enrique Terrón de la G ándara. 8 9 » 16' S ep tb re . . . 1922 3 9 14 10 9 21 26 Septbre . . . 1861
159 B Nicolás F ru to s H ern án d ez.. . . 8 9 » 1 O ctubre. . . 1922 I 1 1 29 10 » 21 23 D iciem bre. 1879
160 8 9 18 T'Jnvhrp.. . 1922' 1 10 12 10 9 21 2 Tulio............. 1882
loi » Ramón de L o rite  G racia . . . . . 8 9 » 18 Id e m .. . . . 1922 1 10 12 9 9 9 15 J unió........... 1892
162 • Manuel Encinas G u tié rre z ., , . 8 9 9 10 D iciem bre. 1922, 1 9 20 9 11 9 12 A g o s to . . ,  . 1873
153 8 9 10 M arzo ................ 1922 1 5 20 9 9 28 5 A bril .................... 1894
164 » José Manuel G arcía Robles (1). 3 » 15 22 Ju lio ...................... 1925 s 2 8 3 9 15 17 D iciem bre. 1896
165 > Manuel Rodríguez Gallardo. , » 8 1 29 E n ero ................ 1925 9 8 1 9 8 1 2 E n e ro ................ 1892

'7 27 3 1925 7 27 9 7 27 25 Julio.................. .... 1892
167 Juan A haH . S o r i i i r m  . . . * ........ 8 4 26 E n e ro ................ 1925 Ï 8 4 9 8 4 8 S ep tb re. . , . 1893
168 7 12 18 F e b r e ro . , . 1925 9 7 12 9 7 12 22 E n ero .......... 1893
169 filan PranrÍTy Mplg’arpjo........... 7 26 4 I d e m .......... 1925 9 7 26 9 7 26 13 F e b r e ro . . . 1890
170 > Manuel Fernández G u tiérrez ,. 2 22 8 Julio............. 1925 9 2 02 9 2 22 19 S ep tb re . . 1891
171 J Francisco Campo R e c io ............ » 7 14 16 F e b re ro . . , 1925 9 7 14 9 7 14 30 N ov b re___ 1894
172 9 lo.sé Fernández M oran............... 6 27 3 M arzo......... 1925 9 6 27 9 6 27 20 A b ril........... 1897
173 Ó 3 27 1925 6 3 6 3 20 Ju lio .................... 1890
174 25 5 S e p tb re . . . 1925! 25 9 05 6 junio .................... 1883
175 > Honorio Martínez Sánchez.. . » 5 16 23 Id e m . . . .  . 1925Í > 3 7 > 5 16 8 O ctu b re . . . 1894

Oficiales de t e r c e r a  clase,

co n  3 . 0 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s

1 D Eugenio .Sánchez Val de moro.. 8 9 > 1 A bril ................... 1920 5 5 29 9 9 B 6 - O ctu bre . . . 1882
0 8 9 1 í d p m 1920 5 5 29 9 9 9 17 M ay o .................. 1890
3 8 9 1 1920 5 5 O Q 9 9 9 19 A bril ................... 1891
4 » Carlos España Cappón............... 8 9 1 Idem ......... 1920 5 5 29 9 9 9 i F e b re ro . . 1885
5 » Carlos Pizarroso de la V e g a . . 8 9 » 1 Idem ............ 1920 5 5 29 9 9 9 5 O ctu b re . , . 1898
6 » Antonio Msenjo P é re z ................ 8 9 ■» 1 Id em . . . . . . 1920 5 5 29 9 9 9 18 F e b r e r o , . . 1879
7 » Santiago Vallejo A tarcóii-. . . . 8 9 » 1 Id em ............ 1920 5 5 29 9 9 9 28 M arzo......... 1889
8 1 Salvador F .  A randa.................. 8 9 9 1 Id em ........... 1920 5 D 29 9 9 B 4 E n e ro . . . . 1885
9 » Antonio Casero Sánz ............................ 8 9 9 1 Id em .................... 1920 5 O 29 9 9 9 19 N o v b re . . . . 1897

10 » David Soria M iguel ........................... 8 9 9 1 Idem .................... 1920 o 5 29 9 9 » 15 D iciem bre. 1900
11 > Luis Crespo G allego ................................ 8 9 J> 1 Idem .  . . . 1920 5 5 29 9 9 » 19 A g o s to . . . . 1873
1 2 » Jesús Muñoz González ............................ 8 8 1 2 1 Idem .................... 1920 5 5 29 9 7 2 2 3 0 1 E n e ro ................ 1882

(1) Desde el Sr. Qarcía Robles hasta el Sr, Martínez Sánchez tienen el nombramiento con carácter transitorio por pertenecer a la Sección de 
Contabilid ad.

( t L fí í i '  3 i G  i i t.O  Q  ©
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N O M B R ES Y  A P E L L ID O S

riEHPO DE SERinCÍO 
a U Admlniatrailín

FECHA DEL INGRESO 
en la categoría

|riEIII>0 PE 
en !a tal

ERVmO
igoria

1 Días

IIEMPD DE SERIfICIO 
al AvunlamieilD FIÍHIl DEL NMIMIEIITII

Kms Massi¡ Dias Dia M a! Año Añas 1 Kaiei Años Hese Olas Dia Año

13 D. José O rtiz de Pinedo.................... 9 21 1 1920 5 5 2^ g {] 90 90 1
14 » Julián Muñoz G allardo-.............. 9 » 2 1 1 Idem ......... 1920 5 5 29 8 11 20 10 F e b re ro .. ,

l LXJi
1894

15 » Angel de A guirre L o n jas.. . . 8 9 & 1 Idem . .  . . 1920 5 5 29 8 11 20 8 Novbre. ,. 1899
16 » Prancisco Bueso Roda................ 6 6 » 1 Idem . , . 1920 5 5 29 7 7 15 2 Seplbre . . . 1885
17 » Andrés C asero Sanz. . . . .  . . , . 6 2 1 0 t 1992 3 4 24 9 1 n i 9 1 íjOI
18 o Alfonso O rdaxe. ......... » » 2S N ov b re.. . . 1924 » 10 2 » p 9 18 S e p ib re . . . 1876

Auxiliares de Administración,
con 3.000 pesetas anuales

1 D Ernesto  Esteban G óm ez............ 6 9 » 1 Abril 1924 1 5 29 0 9 9 lQfí7
2 » Manuel Gíircia G arcía B ecerra. 6 9 » 1 Id em ............ 1924 1 5 29 14 9 í 10 Septbre___ 1870
3 ■> Pederico G arcía L ó p e z .. . .  , . 6 9 P 1 Idem ............ 1924 1 5 29 9 9 28 g osto . . , . 18t>8
4 » Antonio Encinas p'ernández . . 6 9 » 1 Idem ............ 1924 1 5 29 14 9 9 4 N ov b re.. . . 1887
D s Angel G arcía A riiá s ................... 6 5 1 1924 1 5 9Q P 10 9 1
6 » Valentín Prieto Escudero......... ó 9 1 Idem ............ 1924 1 29 9 22 14 1894

Ssoribientes,
con 3.000 pesetas anuales

1 ü .  Luis Fernández del Pino......... 6 9 » l Abril........... 1924 1 5 29 6 9 9 * 17 Octubre . . 1873
2 j> José Más Guilién............................ 6 9 s» 1 Id em .. . , 1924 I 5 29 6 9 » 18 A bril........... 1869
3 » C ésar Baquero.............................. 6 9 1 19 9 4 4 5 90 5 9 IH 1898
4 • Francisco  G arcía de Osma . . . . 3 » » 1 Idem ............ 1924 1 5 29. 6 9 23 A bril........... 1902

EscrUñentes,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Luis A lvarez L aco steu a ........... 5 6 1 Abril........... 1924 1 5 29 6 9 9 3 F e b re ro . , , 1884
. 2 » Romualdo Martínez Fernández 5 6 s 1 Idem ............ 1924 1 5 29 6 9 > 17 Map-O........... 1857

3 » Ferm ín Sánchez L eal ............ 5 6 1 Idem ............ 1924 ] 5 29 9 *̂ 3 Abril
4 Carm elo B erm ú d ez..................... 5 6 1 Idem ............ |924 1 99 9 P 1877
5 » José A rias López . . . . .  . . . 5 6 » 1 Idem ............ 1924 1 5 29 6 9 » 25 M ayo........... 1881
6 » Ventura D om ínguez............ .... 5 6 9 1 Idem .......... 1924 1 5 29 6 9 14 Ti ilin 1878

Eocriliientes,
con 3.000 pesetas anuales

í D. Manuel Romero Villaverde. . . 5 6 1 A bril........... 1924 1 5 29 6 9 > 28 O ctu b re .. . 1883
2 » losé SeiTano G a l a . ..................... 5 6 1 1924 1 29 b 9 19 Septbre....... 1893

EscriWentes,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Juan Antonio Molina G irón. . . 5 9 » 1 A b ril........... 1924 1 5 29 6 9 15 A bril............ 1896
2 • Floi encio G arcía Blanco........... 6 6 1 Idem ............ 1924 1 5 29 5 t) 28 1900

Escribientes meritorios, i
con 3. 000 pesetas anual es

1 D. Julio González C harbonier___ 3 6 ü 1 A bril........... 1924 1 5 29 4 8 13 17 E n e ro ......... 1906
2 » Luis N avarro F eito  ................. 3 6 9 1 Idem ............ 1924 1 5 29 4 8 13 15 Idem ............ 1906
3 » Enrique Ayo G a rcía .................... 3 6 1 Idem ............ 19 9 4 t ñ 29 4 8 13 1 11 Abril 1906
4 » Joaquín Villalobo.s Carazo . .  . 3 6 » I Idem ............ 1924 1 5 29 d 8 13 12 Idem . . .  . 1906
5 ® P'élix Benito G arcía . . . . . . . . . 3 6 1 Idem ......... 1924 1 5 29 4 8 13 2 S ep ib re . . . 19Ó6

Aspirantes,
con 3.000 pesetas anuales

1 D, Bernardo M ata G arcía ............ 5 6 1 Ju lio . ............ 1924 1 2 29 5 6 21
18

1851
2 * Tom ás G arcía P alacio s.............. 5 6 9 1 Idem .......... 1994 t O 29 6 1858
3 » F l uctuoso Alm ería Sánchez. . 5 6 » 1 Idem ............ 1924 1 2 29 5 6 9 21 E n e ro .......... 1862
4 » Juan G arcía M ata.................. . 5 6 1 Idem ......... 1924' 1 2 99 6 ''J I860
5 ® julio Díaz G óm ez.......................... 5 6 I Idem . 924' 1 9 99 5 6 94 1863
6 » Luis López B re a ...........  . . . . . . 5 ó 1 Idem . . . 19 2 4 ! 1 2 9Q ó 13

1 2
1865

7 » Domingo Collado F ern án d ez .. 5 6 9 1 Idem ............ 1924 1 2 29 5 6 » M a}m .......... 1869
8 • Pedro Mateos C añero.................. 5 6 1 Idem ............ 1924 I 2 29 5 6 19 Septbre . . 1870
9 » P'élix Miguel B errocal................ 5 6 » ^ 1 Idem ............ 1924' 1 2 29 5 ó » 2 0 N ov b re.. . . 1870
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H g N O M B R ES Y  A P E Î.L ID O S

KtMPQ D£ SERViCtOS 
B li ílnlnisIrBEÍiD

FECHA DEL INGRESO 
en la categoría

nEMÍV DE tERVlCIQS 
en [a utctDrlo

TIEMPO CE SERVIEIOS 
al Apalamlento m u  DEI NACIMIENID

A ñ o s Meses nías nié M e s Año Aros Mises Días Años Meses Días Ola H 8 5 A ñ o

10 D . Giallo Fernández Carchenilla. 5 6 . 1 Julio............. 1924 1 2 29 5 6 » 8 F e b r e r o . . , 1871
11 5 6 9 1 Idem. . . . . . I9‘>4 1 2 29 5 6 » 5 A gosto , . . 1871
1*5 5 6 9 1 Idem ............ 1924 1 2 29 5 Ó 9 U D iciem bre. 1871
13 5 6 1 Idem............ 1924 1 2 29 5 6 9 27 F e b re ro , . . 1873
14 5 6 1 I dem. . . . . 19'M 1 q 29 5 6 9 5 Sept br e . . . 1873

5 6
6

» 1 rdetn 1924 1 2 9q 5 6 9 13 A b r i l ......... 1874
16 5 9 1 Idem ............ 1924 ] 2 29 5 6 9 16 Julio............. 1874
17 5 Ó » 1 Idem ............ 1924 1 2 29 5 6 » 6 O c t u br e , . . 1874
18 . » A rturo G arcía Blanco................. 5 6 » 1 I d e m. . . . . . 1924 1 2 29 5 6 » 4 F e b re ro . . . 1876
19 B Vicente Contreras V illarreal.. 5 6 9 i Idem .......... 1924 1 2 29 5 6 5 A bril........... 1876
20 í Eduardo Mugica Moreno . ,  . . . 5 6 > 1 Idem .......... 1924 1 2 29 5 6 9 14 M ay o .......... 1877
2!
9'J

5 6 > 1 Ideni............ 1924 1 2 29 5 6 » 12 A g o s t o . . . . 1877
5 6 9 1 Idem ............ 1924 1 2 29 5 6 9 20 Idem ............ 1877

23 5 6 ] THpm............ 1924 1 2 29 5 6 29 N ovbre, •.. 1877
24 Elias Cruz S án ch ez...................... ' 5 6 9 I I d e m, . . . . . 1924 I 2 29 5 6 9 21 Junio........... 1878
25 » Serafín A rango MirarMa.......... 5 6 » 1 Idetn............ 1924 1 2 29 5 6 9 31 Julio................... 1878
26 * Cosme iMeriiiero G ai'c ía ............ 5 6 9 1 Ideni................. 1924 1 2 29 5 6 9 27 S e p tb re , , . 1878
27 » Marcelino A lvarez C ortés . . . . 5 6 » 1 Idem. . . . . . 1924 l 2 29 5 6 9 18 Nov br e . . , . 1878
28 I Antonio Delgado Barranco . . . 5 6 9 1 Idem ............ 1924 1 2 29 5 6 9 5 E n e r o . . . . 1S79
29 9 Manuel Pinto G óm ez................... 5 6 9 1 Idem. . . . . . 1924 1 2 29 5 6 9 29 O ctu b re . . . 1880
30 • Segundo de la Fuente Gómez, 5 6 9 1 Idem ............ 1924 1 2 29 5 6 9 24 M arzo......... 1881
31 5 6 9 1 Idem ............ ]9 ‘>4l 1 2 29 5 O 19 M a y o . . . . . 1881
32 » juan José C'laver L ib re ro .......... 5 6 9 1 Idem ............ 1924! Î 2 29 5 6 9 12 Julio.. . . . . 1881
33 5 6 » 1 ídem - . . . 1924] 1 o 9Q 5 6 9 14 íd em ............ ISSI
34 Pn îrlniHf> r'nrrn.'iií'n........... 5 6 9 1 Idem ............ 1924 1 2 20 5 6 9 3 F e b r e r o . . . 1882

"5 6 9 1 1924 1 2 29 5 6 1 Íulio............. 1882
36 ■ C ésar Navai ro S c a p a ................ 5 6 9 l I dem. . . . . 1924' 1 2 29 5 6 9 5 O ctu bre. . . 1883
37 9 1 TdpiTi. . . . 1924 1 2 99 5 6 25 Ju lio ............ 1884
38 » G erardo Soto M ejón............. . . 5 6 9 1 Idem ............ 1924 i 2 29 5 6 » 24 D iciem bre. 1884
39 > Eduardo A lvarez E scarpiro. . . 5 6 9 t I d e m , . . . . . 1924 I 2 29 5 6 9 2 M arzo ......... 1885
40 RpHericfi Mfnpiip'/......................... 5 6 9 1 Idem ............ 1924 1 0 29 5 6 27 E n e ro .......... 1886
41 9 Juan Criado A rran z ..................... 5 6 % 1 Idem ............ 1924 1 2 29 5 6 9 8 M arzo ......... 1886
42 9 Antmiin Mfjoisa Jimenez . . . . 5 6 9 1 I dem. . . . . . 1921 1 2 29 5 6 9 23 S ep tb re . . , 1886
43 Rmipílín AniMt.................. 5 6 9 1 I dem. . . . . . 1924 1 2 29 5 6 10 Novbr e . . . . 1886
44 5 9 1 Idem ............ 1924 1 9 29 5 6 20 Diciembre 1686
45 R;imíSn Pf^rez |ineno.................. 5 6 9 1 Idem. . . . . . 1924 I 2 29 5 6 4 E n e ro ......... 1887
46 5 6 9 1 ídem ............ 1924 1 2 29 5 6 14 M arzo......... 1887
47 Luis del Castillo VCddés............ 5 6 9 1 Idem ............ 19‘>4 1 9 29 5 6 9 99 Jul io. . . . . . . 1887
48 Buenaventura Solana Zazo . . . 5 6 9 1 Idem ............

1
IÓ24 1 2 29 5 6 9 26 Novbr e . . . . 1887

49 9 Fructuoso A rm uz de Diego. ,  . 5 6 9 1 Idem............ 1924 1 2 29 5 6 9 y F e b r e r o . . . 1888
50 > Diego Cruz Burgueño................. 5 6 9 1 Idern - .......... 19241 1 2 29 5 6 9 9 A g osto----- 1888
51 9 Francisco  Casoni Cami l ón. . , . 5 Ó 9 1 Idem .......... 1924 1 2 29 5 6 » 12 O ctu b re . . . 1888
52 9 Antonio L lovera T e r o l .............. 5 6 9 1 I d e m , . . . . . 1924 1 2 29 5 6 » 16 Nov br e . . . , 1889
53 5 9 1 1924 1 o 99 i ^ 6 16 Idem ............ 1889
54 9 Eduardo M arrón E lg arresta  , . 5 6 * 1 Idem . . . . 1924 I 2 29 5 6 9 20 E n e ro ......... 1890
55 V icente Thausi Roque................ 5 6 » 1 Idem ............ 1924 1 9 29 1 5 6 9 9 O ctubre. . . 1890
56 9 Ildefonso Delgado Adrados . . , 5 6 » 1 Idem .................... 1924 1 2 29 5 6 B 23 E n e ro . . . . 1891
57 > Pablo B a s c o re s .............................. 5 6 9 1 Id em . . . . . . 1924 1 9 99 5 6 16 S e p tb re . , . 18Q1
58 > Valentín G utiénez de Miguel. 5 6 .9 1 I dem. . . . . . 1924 1 2 29 5 6 » 26 Idem .................... 1891
59 > Rnríqiie AÍfii tín .............. 5 6 » 1 Idem .................... 1924 1 2 99 5 6 9 D iciem bre . 1891
60 Saturnino Manso G a r c í a ................. 5 6 » 1 Idem ................ .... 1924 1 2 '29 5 6 1 1 F e b re ro . , 1892
61 9 Antonio de la Roca Fernández.^ 5 6 9 1 Id em ................. 1924 1 2 29 5 6 9 19 Idem ................. 1892
62 9 •Martín G azapo .............................................. 5 ó 9 1 Idem ................. 1924 1 2 29 5 6 J 11 N o v b re .. . . 1892
63 9 Alfonso Muñoz A lv arez ................... 5 6 9 i Idem . . . . . . 1924 I 2 29 5 6 B _ 23 D iciem bre. 1892
64 Luis Doce .A spirât. ........................ 5 6 » 1 Id em ................. 1924¡ ) 2 99 5 6 9 n O ctu b re . . . 1893
65 9 Adolfo H erráez R od rígu ez.. . . 5 6 9 1 Idem . . . . . . 1924! 1 2 29 5 6 9 19 Idem .................. 1893
66 9 Luis Esteban A ld ecoa ....................... 5 6 » 1 Idem ................ 1Q24¡ 1 2 29 6 9 19 E n e ro . . . . . 1894
67 » A lvaro A rrojo P érez ................................ 5 6 » 1 Idem .................... 1924 1 2 29 i n 6 9 27 N o v b re .. . . 1854
68 » .Santiago Merino Jimeno ................ ... 5 6 » 1 Id e m . . . . . . 1924' 1 2 29 5 6 » 17 D iciem bre. 1894
69 Rafael A lvarez R oca . . . . 5 6 9 1 Idem .................... 1954 1 2 29 5 6 9 99 A bril ................... 1895
70 ■ Gabriel Sechi Andrà ................................... 5 6 » 1 Idem .................... 1924 1 2 99 5 6 9 1 Junio ................... 1895
71 9 Antonio Snárez Míirifnpz 5 ó 9 1 1 flem............ 1924' • 1 9 29 5 6 9 1 1 ídem ............ 1895
72 Antonio Patii de Andrés . . . . . . 5 6 » 1 Idem ............ 1924, 1 2 99 5 6 9 13 I dem. . . . . 1895
73 9 Mariano Sirerol M onsó..............1 5 6 9 l Idem , .......... 1924 1 2 29 5 6 9 1 A\gosto.. . . 1895
74 9 Pedro López S án ch ez................. 5 6 > 1 Idem ............ 1924 I 2 29 5 ó » 9 Idem ......... 1895
75 % Luis Hernández B u trag u eñ o .. 5 6 9 1 1 . . , . . 1924 1 2 29 5 6 26 Idem ............ 1895
76 9 José Sánchez R u iz ........................ 5 ó 1 Id e m . . . . . . 1924 1 9 29 5 6 24 Idem ............ 1895
77 9 C ésar Tala vera Calvo i .............. 5 6 9 1 I dem. . . . . . 1924 1 9 29 O 6 51 M ay o .......... 1896
78 9 Ramón Pardo Barcpiín........... .. . 5 6 » 1 Idem ............ 1924 l 2 29 O 6 P 16 S ep tb re . . . 1896
79 9 Aquilino Castro P o lo .................. 5 6 9 1 Tdpm.......... 1924 1 9 29 5 6 19 Ju n io .......... 1897
80 9 Enrique G arcía Soleto................ 5 6 s, 1 ídf'm . . » . , 1‘424 1 2 ‘.9 5 6 1 H ebrero , . ♦ 1898
81 9 Miguel Fernández del Pino . . . 5 6 > 1 Idem ............. 1924 1 2 29 í ’5 6 » 8 M a y o . , . 1898
82 > F"rancisco Esteban R e y .............. 5 6 1 Idem ............ 1924 1 2 29 I 5 6 9 7 O c t u br e . . . 1898

Ito de Madrid
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TIEMPO DE SEiniCIOS 
a fa tdniIniUraiIln

FECHA DEL INGRESO 
en la categoría

TIEMPO DE EERVIEIDS 
ca la taiegoría

TIEMPO DE SERVICIOS
al AyunUDiienlo FfíHIl DEL NilClMlENTC

íño! KE!E! Días Día M a s Año Año; Meses Días Alies Dias Día M e 5 Año

83 D . Anselmo Beri in ches R o m e ro .. 5 6 D 1 Julio ............ 1924 i 2 29 5 6 30 E n e r o . . . . 1899
84 • Emiliano Tenorio R od rígu ez.. 5 6 » 1 ídem ............ 1924 1 2 29 5 6 la 8 F eb rero  . . 1899
85 » Luis A lvarez Zainanillo............. 5 1 1 ............ 1924 1 9 29 5 13 1899
86 » José Fernandez Barquín............ 5 6 1 1994 1

1
2 29 5 ó 9 rsTnvhrf-" 1899

87 » Juan Ahellán G arcía P olo ........ 5 6 » 1 Idem . .  . :  ♦. 1924 2 29 5 6 2 1900
88 » Ciriaco Martín V e rd e ................. 5 ■ 6 » 1 I d e m . . . . . . 1924 1 2 29 5 6 9 7 [dcm ................... 190Ò
89 » Alfonso Pérez Iglesias................ 5 6 » 1 Idem ............ 1924 1 2 29 5 6 23 Idem ............ 1901
90 » julio Padilla P u ertas ................... 5 6 » 1 Idem ............ 1924 1 2 29 5 6 » 18 A bril......... .. 1901
91 » V íctor Sáinz P a ra íso ................... 5 6 1 Idem ......... lú24 1 2 29 5 6 9 1901
92 » Antonio Thous G onzález.......... 5 6 » 1 Id em ............ 1924 1 0 29 5 6 . 18 Ortnhi’í̂  . . 1901
93 * Manuel Encinas González . . . . 5 6 » 1 Idem ............ 1924 1 2 29 5 6 » 14 D iciem bre . 1901
94 » Isidoro Cao G arcía ....................... 5 6 1 Trlr'm............ 1924 1 2 29 5 6 10 1902
95 » Jesús Pizarroso de la V eg a  . . . 5 6 » 1 Idem ............ 1924 1 2 29 5 6 » 26 Junio .................. 1902
96 » R egino Sánchez A lb a ........................... 5 6 1 Id em . . . . 1924 1 2 29 0 6 7 Septbre . . . 1902
97 * Alfonso Vila B e ltrá n ................... 5 6 1 Trlem.................. 1924 1 2 29 5 6 18 O r h i h r e 1903
98 » Alejandro Vázquez G onzález.. 5 6 » 1 ídem .................. 19.;4 l 2 29 5 6 B 9 N o v b re . . . . 1907
99 V acante ............................................................................... » » » » » » » 5> 3> 9 9 9 »

100 V a c a n te ................................................................................. s » > i » > 9 » » » 9 » 9 9

101 V a c a n te ..................................... ........................................... » » » 9 » » 2p » B a 9

Escribientes meritcrioe,
con 1 . 5 0 0  pesetas  anuales

1 D . Angel Novillo L óp ez .......................... 2 29 1 1925 2 29' 2 29 13 1905
2 > Mariano Novillo L ó p ez .................. .. » 2 29 1 Icjem . . . . . . 1925 > 2 29 » 2 29 25 D iciem bre. 1910

E X C E D E N T E S  DE A D M I N I S T R A C I O N

'I I 11

NÚMERO
de

orden
N O M B R ES Y A P E L L ID O S C A R G O

TEÍEA SZ LA IZCBTttlTCIA

LU U s 3 Áño

1 D. F ran cisco  B arrera  Ju rad o ................................ E scrib ien te .......................................... .... 2 N^ovKre. . . . . 1906
2 » Antonio Tabernil las Bolom buro................... A u xiliar.................................................... 22 A g o s t o . . . . 1907
3 • Eduardo Vi ncent i , .  ........................................ E scrib ien te.............. ......................... .. 12 Septbre . .  * . 1907
4 i Luis Tom ás de F d z ............................................. A uxiliar..................................................... 18 A b ril.............. 1908
5 » Roque Borrue! Soriano....................................... Idem ..................................... ....................... 1 Enero 1910
6 » César Fernández M a rín ............................ .. Idem*, . . ,  * ............................................. 19 vSept hrí=‘. . . . 1910
7 • Victorino V a lcá rc e r .............. .............................. Idem .......................................................... 18 M arzo............ 1914
8 » Emilio F e r r a r i .......................................... .. Idem ............................................................. 10 Ochihrp. . . - 1914
9 I Eduardo Rodas lim énez.................................... Id e m ................................................. 31 Mar/ .n. . . . . . 1915

10 .  1[osé Roig T a b o a s ................................................. Idem, ........................................................... 15 Sppthre. . . . . 1915
11 .  1 oaonfn Thomas Al v arez ......................... ......... ídem ............................................ .. . . 20 1916
12 » Hinólito Fumae'allo Medina ............................. Id em ,.......................................................... 20 A P’ni=ítíi . . . . 1917
13 . osé de Rújiila O.chotorena.............................. Idem . ........................- ........................... 8 1918
14 » osé S ierra  G arcía ................................................ I d e m ..........................................  . 9 1918
15 » Felipe Ruinionte Baquero................................ Ídem ................................................... .. 31 Rnpro . . . . . . 192Ò
16 » V icente Fernández S o ler........ ......................... Ohciai te rc e ro ............................ 19 Mayo. . . 192Ó
17 Jesús Bentz López................................................. Idem..................................................... . . 9 Jul io. . . . . . . . 1920
18 9 ^uis L inares B ecerra .......................................... Idem . ........................................................ 27 Spplhi'p......... 1920
19 9 losé M aría Sáenz de Santa M ;iría................ Idem .......................... . . 21 1922
20 » Santiacro Guillén G erm án. . . . . . . . . . . OHcíal .‘̂ eonndo.............. ........... 14 N ovhre......... 1923
21 » lesús Acedo I^érez................... ......................... .. Idem ............................................ ................ 3 Afio.sto.......... 1923
22 » José María Ihudafn............................................... Id em .................... .. 24 Idem 1923
23 » Juan Manuel Sanz Vi 11 aseca .................. .. A u x ilia r .......................................... 18 1923
24 * R élix  Magallón A n tón ........................................ Idem ................................................... .. 31 Oí‘ 1 ubre........ 1923
25 => Teófilo Escribano Quintanilla......................... Oficial cu arto ........... ........................... ó 1924
26 » Joaquín Alonso de las P eñ as........................... Oficial te rc e ro ........................................ 3Ó THr'm.............. 1924
27 » Ramón G arcía Rcdm ello................ .. Oficial segundo.......................  . L6 Abril . . 1924
28 • Leopoldo Ramón de C astro A ntúnez......... Idem ..................................... .................... 10 .Sopíhrp . . . . 1924
29 • Juan Pérez S alazar. ............................................ Aspirante ........................................... . 21 Rnero . . 1925
30 » Vidal V egas G allard o ........... ........................... Oficial segundo...................................... 1 Abril.  _____ 1924
31 n Antonio Bernal D íaz.. ..................................... Idem .......................................... .................. 29 1924
32 » Juan Morlesín M en d o za ,.................................. Idem........... ................................................. 13 M.-i vo............. 1925
33 » Pablo Emilio Moro .......................................... I d e m ........................................ .................. 15 1111 ;n . 1925
34 » Pedro Benítez Collado........................................ Idem ............................................................. 12 1925
35 > C ésar de Betancourt Zequeira....................... Idem ..................... ....................................... 9 Septbre *, *. i 925
36 » Alejandro Rodríguez Dorado. ' . ................... Idem .......................................................... O ctubre,. - . 1925

■1:1
■ Í 1
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LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Wegoelado 3.° (Polleia u rb an a)

D. Luciano López, Alberto Aguilera, 2, puesto de melones. 
Doña Margarita Ortiz, pla/.a del Carmen, tercero, huéspedes, 
n . Laureano Becerra, Ftkar, 4, buñolería.
D. Eleuterio Andrés, Don Quijote, dO, carpintería.
D. Julián Martín, Olivar, 4, café.
D. César López, Quzmán el Bueno, 7, ropa blanca.
D. Froiláii Rodríguez, Fitencarral, lOÜ, fiambres.
D, Juan Jurgensen, Infantas, 36, objetos de dentista.
D. Santos López, Iriarte, 20, frutas.
D. Enrique López, Puerta del Sol, 6 , academia.
Sres. Ortega Barrilero, Preriados, 33, ropas hechas.
D. .Antonio Corona, Fuencarral, 77, publicidad.
Doña Luisa Casajus, Flor, 2 y 4, huéspedes, .
D, Valentín Justo, paseo del Doctor Esquerdo, 21, sidras. 
Dona Teresa Lorenzo, Fuencarral. 46, huéspedes.
D. 1 oreto Sancha, Frai'cisco Ramiro, carpintería,
U. Epifanio Hernández, Imperial, 3, corredor de comercio.
D, Federico Gómez, Carlos Rubio, I, cantero.
Doña Emilia López, plaza de Nicolás Salmerón, ti, platería.
D. Manuel Menéndtz, .Santa Isabel, 40, objetos de cinc.
D. Paulino lonso, Bretón de los Herreros, 29, carpintería.
Ü. Conrado Roch, paseo del Prado. 46, lubrificantes.
D, Román García, Jesús y María, 7, pintor,
D. Nicanor Rivero, Oriente, 6 , carpintería.

Pop el Negociado 4 ,"  (Obras i

Construcción: Paseo de los Jesuítas, 23; Doctor Santero, 21 ; 
Olvido, sin número, con vuelta a San Antonio de Padua; Dulci­
nea, 17; Fern=indo Díaz de Mendoza, 35; Antonio González Po­
rras, sin número; Progreso, 3; Galiana, sin número; Lérida, 29 
provisional; Amor Hermoso, sin número; Rafael Sal illas, 8 ; Oren­
se, .38, 40, 42 y 44; Villaamil, 7; Galiana, sin número; calle letra A, 
barrio de San Dámaso; Nueva, 6 ; Francisco Navacerrada, 29; Car­
denal Mendoza, 1; Francisco Silvela, sin número; Paso .A, 36, De­
hesa de la .Arganzuela, y Francisco Silvela 9, con vuelta a Méjico, 

Ampliación: Laín Calvo, 9; Olite, 19, y Carolinas, 5.
Alquilar: Francisco Puig", 16.
Reformas; Hileras, 8 ; Divino Pastor, 18; Angel, 8  duplicado; 

Argamosa, 10; Tribulete, 13; Luis Vélez de Guevara, 6 ; Calatra- 
va, 13; San Vicente, Sy 10; Vaiverde, 32; Divino Pastor, 7 dupli­
cado; Desengaño, 29; Cerro de la Plata, e Hipódromo, 1.

Revocos: Camino alto de Vicálvaro, sin número; Joaquín Ar- 
jona. 6 ; Carolinas, 24; plaza del Dos de Mayo, 8 ; Concepción 
Jerónima, 3; plaza del Progreso, 17 duplicado; Arenal, 8 ; Mira el 
Sol, 13; Monserrat, 24; Toledo, 120, y plaza del Dos de Mayo, 3.

Por la Seeelón de Obras 
de ConstFueeión en el En- 
sanehe, desde el 10 al 16 

da uoviembpe :-:

Construcción de fincas: Lozoya, 3; Lagasca, con vuelta a Ge­
neral Oráa; Méndez Alvaro, 10; 'anta Engracia, 104 y 106, Va- 
llehermosu, 6 , y Blasco de Garay, con vuelta a Rodríguez San 
Pedí o ,

Obras de reforma: Pacífico, 22 provisional; Ayala, 16; Casti­
llo, 20; Galileo, 20; paseo de las Delicias, 20; Giizmán el Bueno, 
número 23; Ponzano, 7; Covarrubias, 6 ; Cardenal Cisneros, 7; 
Núñez de Balboa, 17; O’Donnell, 2 0 ; paseos de la Castellana, 44, 
y de la Florida, .34,

Revocos: Herrnosilla, 17; Fuencarral, 124; Magallanes, 2 2 ; 
Santa Engracia, 46; Lagasca, 46; Canarias, 14; Don Ramón de la 
Cruz, 73; OHd, S; Monte Esquinza, 20 duplicado, y Eloy Gonza­
lo, 25.

Obras de ampliación: Alonso Cano, 5; María de Molina, 17; 
Santa Engracia, 120; Pacífico, 69 moderno, y Don Ramón de la 
Cruz, 16,

Paso de carros: Lista, 38, y Don Ramón de la Cruz, 85. 
Pintar verjas de hoteles: Paseo de la Castellana, 2,5; Cisne, 2, 

y Maria de Molina, 2.
Colocación de farolas: Alberto Aguilera, 11; Carranza, 10, y 

Argensola, 1 1 .
' Pintar portadas: HermosilH, 47; Eloy Gonzalo, 8 ; Gaztambi- 
de, 8 ; Bravo Murillo. 9S; Castillo, 43; Espronceda; paseo de Santa 
Maria de la Cabeza, 6 ; Santa Engracia, 10; Gonzalo de Córdova, 
número 8 ; Trafalgar, 49, con vuelta a Eloy Gonzalo, 16; Torri- 
jos, 13 y 78; Znrbano, 13; Alcántara, 42; Pacífico, 22; Covarrn- 
bias, 19 quintuplicado; Goya, 51; Fuencarral, 160; Ferrocarril, 8 ; 
Delicias, 20; Cartanza, 4, y Ancora, 2 .

Colocación de valla: Narciso Serra, 8 .
Alquilar; Maldonado, 79; .Andrés .Mellado, 19; Alenz', 7; 

Vallehermoso, 50 duplicado, y Alberto Aguilera, 10.
Colocación de muestras; María de Guzmán, 3,3; Ercilla, 14; 

General Lacy, 15; Claudio Coello, 24 y 6 8 ; paseo imperial, 25 
provisional; Santa Engracia, 2 ' ;  Manuel Silvela, 3 duplicado; 
Goya, 65, y Ríos Rosas, 52.
PoF la. Dlpseelón de Aguas Potables y  Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 2. ■
Rompimientos de la alcantarilla general, 7,
Limpiar y reparar atarjeas bajando por la general, con vigi­

lancia, 2 .
Limpiar y reparar atarjeas, 16.
Total, 27.

T E R V E N C I O N

Cotización en B oísa  de los valores municipales en loa d ias del 1! a l 17 de noviembre de ¡925

Anterior Día 11 tria 12 Día 13 Dia 14 Dia 16 Dia 17

Empréstito de lí3Hb.- tfbíigacioaes de HXl pesetas, al 3 por 
1 0 0 ................................. .................................................. ................ 91 91,50 » » 92 92 92,50

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- i E. 1899., 96 » » » fi
nes de 500 pesetas, al 5 por UXJ.................  i E. 1909 ,... ■ 91 » . » ;> » 01,50 fi

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, ai 4 ‘ú por 100.......................................... 88 » » » » fi

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘A por 100. “ Emisiones de 1899 v 1907................ .............. 96 96,50 > fi »

Idem id. Emisión de 1915. .......................................................... 88,50 » 89 i) » ss,=o
Empréstito de 1914. - Obligaciones de 300 pesetas, al 5 por

1 00 ..................................................................................................... 87,50 87,75 87,75 sa » » 88
Empr éstito de 1918.—Obligaciones de 5(j0 pesetas, al ,5 por

1 0 0 .............................. .................................................................. 87,75 88 » fi 87 50
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 ‘ía

por too.................................................... ...................................... 92,50 SMOI Íi 92,30 îî.it í « » 92,75

‘i í j
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I N T E R I O R

Estado sem anal de ingresos // p a g o s  realizados p or  cuento del f/resnpueslo de 193&~26

INCilíESÜS

C A P I T I )  1. O S

i;
2 .
3.' 
i T -  
5.0­
8 .“-

Rentas.
Apriivechamientos de bienes comunales 
Subvenciones.
Servicios municlpalizados.. ,.
Eventuales e iinprevistns.........
Arbitrios con fines no fiscales.
Contribuciones especiales.
Derechos y tusas.

9.'’—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 
Imposición municipal, 

n .“—.Multas.
12. “—Mancomunidades
13. “—Entidades menores.
14. “—Agrupación forzosa del Municipio.
15. ° —Ppatiiin-i.

S um as,
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.

Ex stencias del ejercicio anterior.
Créditos pendientes de cobro.

T o t a l  d e  in g r e s o s .

<; P E D I  T‘ U S

n re f t i ip i ie f i t r u ;

í-'eseí(ts

370.053,67
566.600

»
»

1.924.447,52
177.000 

U 21.35I.50
i 4.302.449.85 
20.109 7U0 
29.855 385

465.000

5.273.792,89

IN t iH E S O S  F O P M A l, IZ A D O S

Hasta el 14 de 
noviembre de IHVñ

Fesenis

74.165.780,43
»

74.165 780,43 
10.095.430,94 
2.357.756,51

1.780,64 
i. 182,42

171.157,03
19.363,90

»
3.990.789,81 
3 119.719,34 
8.869.72 i,89 

133.587,40
»
»
»

17.232.383,93
33.651.

42.
696,41
599,15

33,604.295,56

Del 15 al SI 
de noviembre 

de IS25

Ometti i

20
249,40

420.175,33
1.194,50

309,064,70 
20.045,99 

1.031,847,78 
7.228
»

1.796 011,20 
184,16

"1.796.195,36
»
»

88,618 967,88 33.694.295,56 I 1 .7 9 6 ,1 9 5 , 3 6  35,490.490,92

Tota! de iiigre»o^ 
hasta el 21 oe no­

viembre de

P e s e t f ì s

99.800,64
15.431,82

591.332,36
20.558.40

»
4.290.854,51 
3.139,765,33 
9.b01.574,67

140.815.40

6.185,50 17,238 574,48
35.447.707.61

42.783,31
35.490.490,92

P A O ü  S

ü »  É 1> 1 T  < ) s

H iitor Í7.adoH

P A Ü O S  E J E C U T A D O S

C  A P  ( T  U 1 .  O  8
Ha^ta el U de 

noviembre de 1925

Del la a lU  
de n viembre 

de 1925

total de pegón 
llanta el 21 de no­

viembre lie 1W5

i*esaías Pesetas Fe set O :•

21.359.318,91 
225 954

9.060.001,93 
78.462,74 

1,346.703,03

212.447,54
375

9.272.449,47
78.837,74

3 / — Vigi lancití y  s e g n r i t l a t í , « - .................* ...................... * ...................................  . ♦ . . 4.689.988,40 
8  164.126,61 
3.114.315

1.375 1.348.078,03
1.969 774,18 

837.301,53 
1.281.403,75 
2.802.840,21 
1,225.404,67 

114.394,89

446,684,13
62.100,82

2.416.458,31
899.402,35

fi  ^— P p r « o n í i '  y  m a í p r í n l  rlp  o f i r í n E s  . . . .  ........................................ 4 .407.470 15.522,77
208.309,95

37.475,52
6.519

1.296,926,52
10.564.317,53 
5 ,951.551,70 

343 595 75

3.011.150,16
1.362 880,19

120.913.89
Í O ® -  fnHtnirrii'Sii p iílilíra ................................................................................... 5 .097.861,10 1.3.37.393,07 67,201,78 1.404.594,85

9-781,304;28 
1.500

2.465.943,09
375

283.245,92 2.719.189,01
12.“ M onteR.í .......................... .................. ................................................ .. » 375
73 .“— Foinen io  de f  s  i n t e i e s p s  com iinales........................................... .. 308.700

»
272*950

»
»
»

272*950
»

» » }>

I R  ° — A^rnpflrírtn f o r 7 0 í ? a  rif*!  M iiniriptf).......................... ............... .. » » » »
500.000 35.603,37

3.716.654,79
» 35.603,37

18.“ - Resultas.............................................................................................. 11.121.738,53 1.574.72 3.718.229,51

85.631,741,86 26.545.206,25
104.716,61

1.312.832,15 27.858.038,40
P a g o s por devolliciones de ingresos.................................................. 104.716,61

T o t a l  d e  p a g o s ....................................................... 85.631.741,86 26.649,922,86 1.312.832,15 27.962.755,01

B A L A  N C E

PESETAS PESETAS

35-.447.707,61
104,716,61

27.858.038,40
42,783,31

»
35*342.991

»
27,815.255,09

Existencias en la D epositaría. ........................................ 7,527.735,91

II , lili -  ll
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E N S A N C H E

¡n g iesos y p a g o s  oeriflcados pot cuenta del presupuesto de Í925-26

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta e! l.t de 
noviembre de 1925

P e s e t a s

Del 16 ai 22 de 
noviembre de !923

P e s e t a s

Total de ingresos 
basta el 22 de no­

viembre de 1925

P e s e t a s

274,76
38.088,16

»
50.573,94

»
»

7.214.242,69

H>

»
»
2.813,91

2.041.554,46
»

17,35

274,76 
38.088,16 ‘ 

»
53.387,85

2 .641.554,46
»

7.214.260,04

2 . “—Aprovecham iento de b ienes com unales.................... —  ....................................
3 , ”—Subvención ....... ............................................................. .............................................. ..

fi.“ — ............ .. . . . . .  .................................... .......................................

Ingresos por re in tegro  de cantidades lib rad as...........................................................................
T otal............ ................................................ .........................

7 .303.179,55
83.182,75

2.644.385,72
220,80

9.947,565,27
83.403,55

7.386.362,30 i 2 .644.606,52 10.030.968,82

P A G O S

C A P Í T U L O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el IS de 
noviembre de 1925

P e s e t a s

Del 16 al 22 de 
noviembre de IS25

P e s e t a s

Total de pagos 
hasta el 22 de no­

viembre de 162a

P e s e t a s

1 —Ohíígñrínnpí? ppinpralps................................................ ................................ ................................ 440.122,27
»

80.078 29 
45.287,40 

266.043,31 
620.246,25 

9 .088,26 
797.201,56 

4.091,61 
1.646.214,04

39.940.84
»

31.253.85
y>

D

»

»
»
y>

78.188,03

480.063,11 
'»

111,332,14 
45 .287,40 

266.043,31 
620,246,25 

9 ,088,26 
797.201,56 

4.091,61 
1,724.402,67

2 .°— Vigilancia y SGgnridad......................................................... .................. ...................... ..
3 .“— P olicía  urbana y  ru ra l............................................................................................. ...................
4.®— C l a f i f n f i  f if i  r f í r a i i d a r i ñ n ...............................................................................................

fi .®— S a l í i h r i r i a r i  e  H i g ^ r e n p . ........................................................................ ......................................................... ..................

8.°'—Obras páblicas........................ ......................................................... ........................................ ..
9.“—Imprevistos.................................................................. .........................................................................
10.— Resultas.................................................. ..............................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................................................................
3 .908.372,99

»
149.383,32

»
4.057.756,31

»

T o t a l ........................................................................................ 3 .908  372,99 149.383,32 4.057.756,31

B A L A N C E

b'i
P

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

»
■ »

9.947.565,27

»
»

3.974.352,76

5.073,212,51

Madrid, 21 de noviembre de 1925.—El Interventor municipal, Manuel C, y Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

V - Í A S  P -C T B H .I O  Á  «

I N T E R I O R

O bras e/ecnttuins y en curso de ejecución durante ¡os días 
de! 9 a l  15 d e noviembre de 1925

A ceras

Plaza de las Salesas, Concepción Jerónima, Andrés Tamayo, 
Jardines, Escalinata, Vizcondesa de Jorbalán, Pacífico, Sánchez 
Bustino, Marcelo Userà, Guadarrama, San justo, Don Pedro,

Verdad, plaza del Dos de Mayo, Cicerón, Correos, Postas, Infan­
ta María Teresa, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Em pedrados

Infanta María Teresa, Martín de los Heros, Juan Pradillo, Fer­
nando el Católico, Marcelo Userà, Verdad, Cuesta de las Descar­
gas, Ronda de Toledo, Gasómetro, Antillón, Guadarrama, Don 
Pedro, Casino, Mesón de Paredes, paseo Blanco, Elipa, Jovella- 
nos. Olivar, paseo de Santa María de la Cabeza, Florida, Cova- 
rrubias, Alcalá, plaza de Colón, Prosperidad (varias), Lista, Al­
varez de Baena, Montera, Andrés Borrego, Goya, plaza del Rey, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

At/untam sento J í  i U
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AflPinados

Los camineros ciiidando'de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Maquinas

De servicio tina cuatro días en el camino que conduce a la Ne­
crópolis, y en reparación en los talleres la número 2 del Ensanche 
y la número 3 del Interior.

Talleres

En el de carpintería: Con^itüyenúo una valla para un solar en 
la calle del .Marqués de Cubas; arreglando carros de mano, y dos 
cuadrillas de operarios: una en la primera Casa Consistorial, y 
otra en la Hemeroteca Municipal,

En e¡ de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; arreglo de la verja de la plaza de los Mostenses, 
y desmontando [a barandilla del Matadero viejo de vacas.

El de pim ura: Pintando niveletas, y carros de mano.
En el de vidriería: Construyendo candilejas y faroles de mano. 
Madrid, 16 de noviembre de 1925.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, /. Alderete.

Asuntos d esp ach ad os en la s  oficin as durante lo s  días  
del 9 a l  Í5  de noviembre de ¡925

In terior

Presupuestos, 5; permisos especiales para la Fábrica de! 
Gas 72; instancias registradas e informadas para apemira de 
calas, 2 1 ; oficios para la recepción de materiales, 26; asuntos tra­
mitados, 93; actas de replanteo y recepción, l; listas de jorna­
les, 15; importe de las mismas en la últbna decena, 45.247,90 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, IS, y altas, 9.

Ensanche ^

Asuntos despachados, 62; expedientes informados, 42; ídem 
de calas, 39; oficios varios, 91; citaciones de recepción, 2; listas 
de jornales, 4 ; importe de las mismas en la última deceaa, pese­
tas 32.363.

Madrid, 16 de noviembre de 1925.— El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granes.

E N S A N C H E

Relación de las obras eji'cutadas y en curso de ejecución durpnte 
ía sem ana del 5 a l i í  de noviem bre de 1925

Aceñas

Conservación: Vallehermoso, Santísima Trinidad, Alberto 
Aguilera, Cisne, Guzinán el Bueno, Velázquez, Gladio Coello, 
Manzanares, Gasómetro y Ferrocarril.

Trabajos ejecutados en la segunda zona: Unos 100 metros de 
losa y encintado levantado. .

Calas: líodríguez San Pedro, Fernández de los Ríos y Toledo. 

Empedrados

Conservación; Rafael Calvo, Vallehennoso, Cisne, Magalla­
nes, Velázquez y Peñuelas, ,

Calas: Fernández de los Ríos, Blasco de Garay, Gerónimo 
de la Quintana, Ancora y Méndez Alvaro.

Trabajos ejecutados en la segunda zona: Unos 260 metros en 
conservación, y unos 250 en tapado de calas.

Afirmados

Conservación: Magallanes, Fernández de los Ríos, Ayala, 
Duque de Sexto, Velázquez, paseo de los Molinos, Peñuelas y 
glorieta de Santa María de la Cabeza. _

Calas; Abascal, Fernando el Católico, Cardenal Cisneros, 
Toledo, Ancora y Abtao.

Explanación

Cea Bermúdez, paseo de los Molinos y Canarias,

Obras por c o n tra ta

Princesa. Martin de los Heros, Modesto Lafnente, Santísima 
Trinidad y Tutor, afirmado; Guzmán el Bueno, explanación; Ge­
neral Arrando y paseo de Ronda, aceras de losa granítica; San­
ta Engracia, aceras de cemento; empedrado con material usado 
sobre arena. Serrano (de Lope de Hoyos al Canalillo); en Lope 
de Rueda (de O’Donnell a Doctor Gástelo); en Duque de Sexto 
(de Fuente de! Berro al paseo de Ronda) y en María de Molina 
(de Velázquez a Príncipe de Vergara); instalación de aceras de 
cemento, en ambos lados de la calle de Velázquez (de Hermosilla 
a Goya), y de loseta, en Velázquez (de Hermosilla a Lista), y Ge­
neral Lacy, empedrado.

Talienes

En e l de cerrajería: Punteros, 226; picos, 26; piquetas, 6 ; cla­
vos, 19; trinchantes, 4; calzado de picos, piquetas y herraje para 
carros; construcción de jalones y reparación de la máquina com­
presora.

En e l de corpiu/erin; Reparación de carros y carretillas, puer­
tas de la casilla de la primera zona y colocando valla en la calle 
del Marqués de Cubas.

El de pintura: Pintando en la casilla de la primera zona y ni­
veletas, _ -

En el de vidriería: Reparación del tejado del taller y rega­
deras.

Máquinas

La número 1, en la tercera zona, Ancora, y segunda zona, 
Ayala, y la número 3, en la primera zona, Fernández de los Ríos,

Madrid, 12 de noviembre de 1925.—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, lo s é  C asuso.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos ejecutados durante la sem ana 
det IG a i 22 de noviembre de 1925

Parque de Madrid

M acisos y  Plantación y embasurado de macizos y
platabandas; siega de praderas. _ _

/ ?o sa / e í/ a ,— Riegos, limpieza, corta de flor pasada yvigilancia.
Estufas.—Riegos, plantación, construcción de zarzos, laboreo 

en cuadros, esquejado, roza, calefacción yvigilancia. '
Oóms to//eres.— Continuación de las obras en el Parque 

Zoológico, labrado de piedra y pintado; arreglo de arquetas, ca­
rretillas, mangas y regaderas; construcción de jaulas, bancos y 
astilado de picos; limpieza y engrase de las llaves de paso del 
Canalillo.

Zonas de la  / . “ a la  Ó.“—Riegos de cuadros, paseos y prade­
ras; apertura de hoyos, recorte de praderas, escarda de vinca, 
enterrado de hoja seca, estaquillado, limpieza de alcorques y re­
gueras y vigilancia.

G u a r d e r ía .S u  servicio.

Paseos y arbolado

P odadores.—Coriñ  de seco y siega de praderas.
Jardines y ooiante de á/e/u.—Perfilado, recorte de perfiles, 

semillado, recebado, vigilancia y conservación de los jardines.
Puente de Toledo y Dehesa de la  A rgam ueia. — KozB., riegos 

yvigilancia.
Secciones de la  l . ’‘ a  la 5 .“̂ (Sección  de  paseosj.—Extracción 

de troncas, cava de praderas, riegos y limpieza en los paseos de 
la población; plantación de vinca, embasurado, apertura de al­
corques y zanjas y vigilancia.

Dehesa de la  I V/to,—Construcción de alcorques, riegos y vi­
gilancia. , ,

EíatTOS.—Extracción de planta, estaquillado, limpieza, entre­
cava, roza y vigilancia.

Parque del Oe.src.—Siega, riegos, limpieza de paseos, recorte 
de praderas, cava, roza, cribado de mantillo, colocación de placa 
y vigilancia.

Guardería.—Sv. servicio.
Madrid, 23 de noviembre de l‘>25.—El Jardinero mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodrigues,

«J



1 6 4 4 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

S froicíos prestaiios p o r  el personal de la  Brigada de Obreros 
Bom beros durante la  última sem ana

O bras en ejecución.—Almacén general de efectos de Villa, 
primera Casa Consistorial (cocheras); Colegio de San Ildefonso y 
tercera Casa Consistorial, obras de albaflilería.

Marqués de Cubas, vallado de solar.
Sermcio de g-wíjro'íjs.—Taller de la Arganzuela, Velázquez, 97 

y Hospicio (solar), y guarda de propios,
OrdenanEQs.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 14 de noviembre de 1925.—El Arquitecto Decano, ¡osé  

L ópes Sallaberry.

Asuntos d esp a ch ad o s  en i a  sem ana  

Prim era sección del In terior

Expedientes informados, 62,
Reconocimientos practicados, 26.
Madrid, 18 de noviembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, ju lio Martines Zapata

Segunda sección

Licencias p ara  ob ras  de reform a y reparación, — Lérida, 2; 
Velarde, 20, y Carretas, 23 y 25.

Licencias p ara  reooco. — Relatores, 10, 12 y 14; Concepción 
Jerónima, 5; Falencia, 17 duplicado, y Carmen, 39.

Licencias p a ta  apertura de estnbiecim ienios.— PeMgras,, 1 du­
plicado, sucursal del Banco de Avila; Luna, 3, venta de paraguas, 
abanicos y sombrillas; Lérida, 90, joyería; Arenal 9, venta de te­
jidos y sastrería; Montera, '.0, academia; Bravo Murillo. 200, 
venta de material eléctrico, y Bravo Murillo, 108, bisutería y 
quincalla.

Licencia p ara  instalar electrom otores.—Tres Cruces, 12.
Rectificación de alturas en construcciones de nueva planta .— 

Falencia, con vuelta a Dulcinea; Hernani, 36, y Ayllón y Domín­
guez, 7.

Denuncia de revoco.—Travesía de la Cruz Verde, 1.
Partes de dirección de oó/ns.—Avenida del Conde de Fefial- 

ver, 5; plaza del Callao, con vuelta a la calle de Jacometrezo; 
Arenal, 8; Preciados, 21 y 54, y Carretas, 23 y 25.

Certificaciones de andamias. — Alcalá, 1; Pez, 19 y 21; plaza 
del Progreso. 17 duplicado; Pizarro, 9; Preciados, 21 y 29; plaza 
del Dos de Mayo, 8, y Puerta del Sol, 13.

Reconocimientos, 16.
Madrid, 18 de noviembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡o sé  L opes Sallaberry,

Tepeepa seeetón

Reconocimientos, 42.
Licencias de nueva construcción, 3.
Idem de alquilar, 2.
Idem de reforma y ampliación, 6.
Idem de apertura de establecimientos, 7.
Partes de rectificación de alturas, 14.
Incidencias, 2.
Volantes, 14.
Madrid, 18 de noviembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, fo s é  Carnicero.

C uarta seeelón

Reconocimientos, 64.
Expedientes despachados, 52.
Madrid, 18 de noviembre de 1925.—El Argnitecio de la sec­

ción, Bernardo Giner.

Quinta seeelón

Licencias para construcción d e nueva p la n ta — Concepción 
Rodríguez, con vuelta a Püarica, sin número, y paseo de Extre­
madura, 3.

Licencias para obras d íversns. ~  kntíWán, sin niimero (La 
Goya), secadero de ladrillos; Antonio López, 4, sustitución de 
pares de la armadura; Cava Baja, 10, banderín luminoso; Enco­
mienda, 10, recalzo de traviesa; paseo de Extremadura, 3, derri­
bo; Oso, 8. sustituir maderos de piso; Rodas. 11, recalzo de pies 
derechos; carretera de Toledo, 20 y 28, revoco, y Traviesa, ], 
reparar bajada. ,

Licencias p ara  cígüí/or.—Cardenal Mendoza, con vuelta a 
Lain Calvo, sin niimpro; Pedro Fernández Labrada, sin numero, 
y Zaldo, 8.

O ficios p ara  rectificación de altura.—Cardenal Mendoza, es­
quina a Antillón, sin número, planta baja y alero,

Llcem ias para  aperturas de estabtecim ientos.—Abades, 20, 
ebanistería; Antonita Moran, 35, fábrica de lejía; Antoñita Mo­
ran, 44, cacharrería; Embajadores, 9, molino para fábrica de cho­
colates; General Ricardos, 20, café bar.

Di nuncias.—Santa Ana, 5, pavimento de nn patio deteriora­
do; Santiago el Verde, 6, por instalar máquinas sin licencia, y 
Trifón Pedrero, 1, por falta de higiene.

Parles de dirección factdtativa.—C emb. Alta, 15, y Cava Baja, 
número 25,

Ce/tificaciones de andam ios.—Plaza del Alamillo, 4; Cava 
Alta, 15; Cava Baja, 28; Embajadores, 37, e Irlandeses, 15.

Varios.—Calattava, 29 (Escuela), oficio para completar obras 
de reparación.

Reconocimientos, 31.
Madrid, 21 de noviembre de 1925.—P, O. del Arquitecto de la 

sección, F , del Rivero.

Pplmera seeelón del Ensanche

Confección de planos, 4.
Obras de nueva construcción, 15.
Idem de reforiua o ampliación, 21,
Expedientes de alquilar, 9.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 24.
Revocos, 7.
Denuncias, 2,
Establecimientos industriales, 6,
Cerdficadones de andamios, 18.
Direcciones facultativas, 9.
Instalación de motores, 3.
Idem de calefacción, 1. .
Reconocimientos, 37.
Madrid, 2! de noviembre de 1925,—El Arquitecto de la sec­

ción, fe s á s  C arrasco.

T ercera  sección

Confección de planos, 6.
Obras de reforma y ampliación, 4.
Direcciones facultativas, 7.
Expediente de alquiler, I.
Partes de estado de obras, 7.
Certificaciones de andamios, T.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 3.
Denuncias, 4,
Establecimientos industriales, 9.
Instalación de motores, 5.
Incidencias, 6,
Requerimientos, 4.
Consultas, 45.
Reconocimientos, 19,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, L
Madrid, 21 de noviembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenso Gallego.

AGUAS POTABLES Y RESIDUARIAS

O bras term inadas y en curso de ejecución  duutnie lo s dias 
del i  i  a l 17 del actual

Por adml I l la  tra  elOn

C añerías.—Reparaciones; Comandante Cirujeda, Hermosi- 
lla, General Lacy, Chamberí, plaza del Carmen, Juan Bautista 
de Toledo, paseos de San Antonio de la Florida y Comandante 
Portea.

/ ’«effíes.—Reparaciones; Ribera de Curtidores, plaza de Mén­
dez Núñez, Antonio López, Escuadra, Migue! Servet, camino de 
la Elipa, Palos de Moguer, paseo del Doctor Esquerdo, Juan de 
Urbieta, Bravo Murillo, Galileo, Ancora, Méndez Alvaro, Blasco 
de Garay, Ponzano, Fernández de los Ríos, paseos de las Aca­
cias y Extremadura, Juan de Urbieta, Caramuel, paseo del Rey, 
Pignatelli y Pedro Barreda.

t/í7/Jor/os.—Reparaciones; Paseo del Prado,

Ayuntamiento ce Madr
F

J
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rallerea

Mecánica. Coiistniccióti: Cerraduras para fuentes y llaves 
encoietadas

Fundición.—Cotistrucción: Platinas para bocas de riego.
Guarnicionería.—Construcción y reparación: Chancios.
Pintura.— el depósito de la calle de M in'a Zayas, Colegio 

de San lidefonso y oficinas del subsuelo.
C'n/í/e//n.—Construcción: Labrando piedra
Cerrajería.—Construcción: Tuberías para estufas, caitas para 

subida de agua.—Reparaciones: En las estaciones de ozono de 
Goya, plaza de Clia'nberí, en la Visita y Cuatro Fuentes (paseo 
de! Prado), Hernani. Espartel, y en Puerta de Hierro.

Carpintería.—Construcción: Puertas, ventanas y palotes,— 
Reparaciones: En Fuente la Reina, oficinas del subsuelo y en los 
evacuatorios de la Puerta del Sol,

Vidriería. Construcción: Faroles.—Reparaciones: Suero de 
Quiñones (depósito), paseo de las .\cacias (Grupo escolar), glo­
rieta de Atocha, Puerta del Sol, Palos de Mogtier y General Lacy.

Servicios p re sta d o s  p o r el
personal de A lca n ta rilla s

Calles vigiladas, Sí.895; (dtui liinniio*, U8.5; recoiuíciniientos 
de atarjeas, 17, y objeios extraídas, 5.

S ervicios p re s ta d o s  p or el
personal de Pozos n e g ro s

Pozos negros solicitados, 7fi, pozos negros extraídos, 89; 
metros ciibicos solicitados de pago, 412; metros cúbicos ex­
traídos, 592; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 460 pesetas.

Madrid, 17 d' noviembre do 1925. El Arquitecto Director, 
¡o sé  de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O¿ro.s ejecu tadas u en cu rso de ejecución  diiran/e tos ¡tías 
de! 11 ai IS de noviembre de Í925

CoIeetoF gen eral del Abroftlgal 

Consti ucción.

V ertiente aislada de las Delicias

Construcción del alcantarillado ,—Calles de Torres Miranda, 
Riego, Alicante y sin nombre.

Cuenca de la  C astellana.— (V ertiente Oeste) 

Construcción del co lector del C areaban . 

Cuenea de E xtrem ad u ra

Construcción drí a lcan tarillado.—C arreta  de San Isidro, Car­
denal Mendoza y Juan Tornero.

En los b arrio s  extrem o s de la ca p ita l .— (Zona N orte)

• Construcción del alcantarillado.—CaWes de Orense, Oviedo, 
Don Quijote, Cuenca, Marcenado, .*̂ 30 Ernesto, Juan Pradillo, 
Marqués de Santillana y Francisco Silvela.

(Zona E ste)

Construcción del alcantarillado. — Paseo del Marqués de 
Zafra,

.Madrid, 18 de noviembre de 1925. —El Arquitecto Director, 
¡o s é  de Lorite.

R E FO R M A  D E L A  PH O LO N G A C iÚ N  DE Ik CALLE OE PR E C IA D O S Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CA LLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se llevaron a efecto las obras si­
guientes;

Se comenzaron las de empedrado con material usado de las 
calles de Mesonero Runiaims, en el trozo compreTidido entre la 
Avenida de Pi y Margal! y Desengaño, Concepción Arena! y tra­
vesía del Horno de la Mata.

i| i|

Continuaron los derribos de las casas, Jacometrezo, 78 y 80, 
y plaza de los Mortenses, 20, que alcanzan a la segunda planta; 
los correspondientes a Pat ada, 7 y 15, se efectúan en la cubierta 
de tejados e igualmente las fincas de la calle de la Flor Baja, 14, 
16 y 18 y 20, que lo son en la última planta; Leganitos, 48, Fede­
rico Balart, .1 y Silva, 11, 24 y 30, continúa el calado de pisos y 
levmntado de baldosines.

Madrid, 25 de noviembre de 1925. —El Inspector facultativo, 
/o s é  L opes Sallaberry.

.'IRCG1ÛN FA CO LTA TIV A  DE P R O P IE D A D E S  D E  LA VILLA

T rabajos ejecu tados durante la  última sem ana

Obras de la Casa Central de !a Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología: Insialacíón de calefacción y de otras 
máquinas.

Almacenes de la Villa: Obras de reparación en uno de los pa­
bellones de dicho almacén.

Casa de Socorro del Centro; Estucado y pintura en varias 
dependencias de la misma.

Hospicio: Restauración del misino.
Mercado de los Mostenses; Obras de albañilerfa en la planta 

principal para la habilitación de oficinas y dependencias.
Escuelas de Agiiirre: Recorrido de carpintería de taller en 

todo ei edificio, en frisos, puertas y postigos. Demolición de las 
cubiertas de los pabellones de las porterías.

Hemeroteca; Obras necesarias para el traslado de la caldera 
y construcción de una cliimetiea.

Tercera Casa Consistorial; Demolición de unos retretes y sa­
neamiento de maderos de piso en el mismo local.

Trabajos de oficina: D ferentes trabajos de dibujo y uelinea- 
ción y visitas a las obras.

Madrid, 21 de noviembre de 1925.—El .Arquitecto municipal de 
Propiedade.s de la Villa, Luis Bellida.

CEMENTERIOS

T rabajos oerijicad os en la  sem aria 

En al Cementerio de Nues-
tr a  Señora de la  Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 39, 55, 56, 58, 59, 61, 
78 y 96 del cuartel VI!. '

Idem id. en la manzana 15 del cuartel VIH.
Idem id. en las manzanas 14, 17, 44, 53, 80 y 82 del cuartel XLI. 
Trabajos en los nichos siguientes: Preparación y tabicado de 

los nichos números 34 y 35 de la fila 4.®; número 17 de la fila 5.", y 
otros varios. •

Despacho de un expediente,
Madrid, 19 de noviembre de 1925.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava,

P O L I C I A  U R B A M A

S K R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O ,  E I I C T H I C D S  Ë  I N D U S T R I A L E S

Resumen de ¡os trabajos rea lisad os  p o r  este seroicio  durante tos 
dias del 10 al 17 de noviembre d e 1925

Expedientes en que ha intervenido, 70; decretos del excelen­
tísimo señor .Alcalde, ciimpiimentados, 5; ídem del excelentísimo 
señor Secretario general, 4; ídem de los señores Teniente-í de 
Alcalde, 6; informes procedentes de la Junta Consultiva, 55; ídem 
emitidos, 70; comunicaciones, 12; visitas de inspección de indus­
trias, 9; ídem de motores, 2; ídem de ascensores, 2; ídem de 
tranvías, 28; ídem de alumbrado, 53; listas de jornales, 3.

, Los electricistas afectos a este servicio han realizado duran­
te loa citados días el an eglo de 84 liices en varias calles del Ex­
trarradio y del Eitsanche.

( ,1
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F.n la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas y arregla de averías, y el 
repaso y prueba diaria del servicio de timbres y teléfonos inte­
riores. Bn los Mercados de la Cebada y de los Mostenses, repo­
sición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
cinco y quince de la tarde hasta las seis y cinco de la madrugada, 
10,480 mecheros alimentados por gas; desde las cinco y quince de 
la tarde hasta la una y quince de la madrugada, 5.890, y desde 
las cinco y quince de la tarde Imsta las seis y cinco de la ina- 
dnigacla, 181 lámparas Intensivas de 50 bujías, y en el Extrarra­
dio y Ensanche de esta población, 790 lámparas incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta la lina de la madrugada han Incido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las coliininas que sostienen ios cables de ios 
tranvías.

Madrid, 17 de noviembre de 1925, — El Ingeniero Director, 
Emilio C oíom im .

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Serpícias i>iestOíIús gor e i Cuerpo de iiam berns en ios dias 
de i ÍO a i i 6 de noviembre de 1925

Día 10, Caballero de Gracia, 52, segundo; se recibió el aviso 
a las diez y ocho y quince minutos, y se terminó a las diez y ocho 
y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de holfíti de 
chimenea.

Día 10, Lope de Vega, 45, tercero; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y nueve 
y cuarenta mininos; motivó el servicio el incendio de una carre­
ra y pie derecho.

Día 10, Goya, 6, segundo; se recibió el aviso a las veintitrés 
y veinte minutos, y se terminó a las veintitrés y cuarenta y cinco 
minutos;motivó el servicio el incendio de mi pie derecho.

Día 12, Serrano, 37, segundo; se recibió el aviso a las veinti­
dós y cuarenta minutos, y se terminó a las veinticuatro y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una carrera y dos 
pies derechos.

Día 14, Lagasca, 19, cuarto; se recibió el aviso á las once y 
cinco minutos, y se terminó a las once y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio-de dos pies derechos, carrera y puentes.

Día 14, Presidencia del Directorio, paseo de la Castellana; 
se recibió el aviso a las once y treinta y cinco minutos, y se ter­
minó a las diez y siete y cuarenta siete mfnutos; motivó el servi­
cio el incendiarse la armadura del tejado. '

Día 14, Santa Engracia, 111, primero; se recibió el aviso a las 
trece y cuarenta, y se terminó a las catorce y diez minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea

Día 14, Goya, 4, segundo; se recibió el aviso a las diez y seis, 
y se terminó a las diez y sieíe y quince minutos; motivó el servi­
cio el incendio de una carrera y pié derecho, ,

Día 14, Ríos Rosas, ,34, primero; se recibió el aviso a las vein­
tidós y treinta mtmitos, y se terminó a las veintidós y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Día 15, Princesa, 43; se recibió el aviso a las ocho y veinte 
minutos, y se terminó a las nueve y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de un par.

Día 15, Buen Suceso, 4, segundo; se recibió el aviso a las 
ocho y veinte minutos, y se terminó a las nueve y quince minu­
tos; motivó el servicio el incendiarse un pie derecho.

Día 15, Bravo Miirtilo, 102, primero; se recibió el aviso a las 
diez y seis, y se terminó a las diez y seis y veinte minutos; moti­
vó el servicio un corto circuito de la luz.

Día 16, Dolores Sopeña (Puente de Vallecas), 35, primero; se 
recibió el aviso a la una y cuarenta y cinco minutos, y se terminó 
a las dos y cincuenta minutos; motivó el servicio el desaguar 
un piso.

Día, 16, Estrella, 3; se recibió el aviso a las tres y veinticinco 
minutos, y se terminó a las cuatro y treinta minutos; motivó el 
servido el incendio de un trozo del estribo.

Día 16, San Lorenzo, 13, segundo; se recibió el aviso a las 
tres y treinta minutos, y se terminó a las cuatro y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio.el incendio de un pie derecho.

Día, 16, Velázquez, 43, primero; se recibió el aviso a las ocho 
y cinenenfa minutos, y se temiinó a las nueve y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de Uolliu de chimenea.

Servicios extraordinarios .

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 10; ídem íd. por los Jefe de zona, 12; ídem id. por 
los Capataces, 4, Total, 32.

Madrid, 17 de noviembre de 1925.—El Arquitecto Director, 
fo s é  Monasterio.

GUARDIA MUNICIPAL

Detiiincias tt setn icios p restad os en lo s  ttias del 
11 a l 17 de noviembre de 1925

Denunelas

Distritos,—Ceñir o. 90; Hospicio, 306; Chamberí, 60; Bueña- 
vista, 73; Congreso, 99; Hospital, 66; liiclnsa, 83; Latina, 73; 
Palacio, 66, y Universidad, 85.

Sección montada, 5.
Compañía de Circulación, 616.
Total, 1.622. ■

Servicios

D istritos.—Centro, 8; Hospicio, 22; Chamberí, 10; Buenavis- 
ta, 21; Congreso, 3; Hospital, 3; Inclusa, 27; Latina, 13, y Uni­
versidad, 8.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 4,
Total, 123. .

,1/h//í7s impuestas desde e l  16 a l 22 de noviembre de 1925

CLASE DE LA FALTA

MAT»
cT

Oti*
&CI>

Cdf:
Ap»¿L
p*

Ca
0Oq
A

P*
0up»

P
S'*■

■> g

t*

nI»

tt

KfAUJUi*VJ3t
Dir

H

fi-tb

C5
&
él>*

KIn
P

a

S'
e*.>tf
taé»

c
>rCTÍ

Escapes de gas de los automóviles......... íi í 5 * t i i > • 4 10No llevar su mano los automóviles......... » 12 > 4 » 2 12 2 4 6 f * t > > > 42Ir montado el conductor en el carro......... S 35 0 2 1 H 0 7 8 7 > > a 78Llevar más de tres millas......................... > 4 » 3 G fi 3 5 2 > 1 > » 29No llevar los faroles encendidos, ........... » M 3 1 1 4 2 5 3 » > » * » 33Circular por las aceras en bicicleta.......... 1 > 4 2 « » 1 3 e » > 17Circular por calles pavimentadas............. * > > * > 1 • y » > » > R > >
Llevar los coches el alquila tapado......  . * » > t • » 1 2 y ■ 1 M * > » 2Llevar más de cuatro asientos ........... * y 1 1 1 a > * » 1 y » > >
Llevar los carros exceso de carga........... » t 1 > > » » 5 5 9 ■ t ■ » f 19Blasfemar y maltratar al sanado................ t 3 > > 2 1 y y • ■ > » » 6Hacer aguas en la vía pi'iblica.................. 15 3B 2 2 2 0 5 4 2 3 * » » > > » 77Dar limosna a loa mendigos « » y > > > > ( i » >
Sacudir ropa eti los balcones.................... 2 3̂ ■i T 1 ñ 4 6 4 6 » > 07Arrojar agua desde los balconea............... 5" 4 2 2 3 7 4 4 8 > > > > 84Por varios concepto.-i................... ........... 82 • 12 21 * » 10 f > y y / 147

Totai.es. ................... lüg 180 38 3J 32 31 52 50 41 4! > > • * > • 611

i
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

¡incttía, o isitas y co m iso s  u erificados en lo s  d ías del 16 a i 23 de noviembre de 1925

■

Denuncias ((Dirt Uoiplilt CliiDi litri ITitiiiiiiili CiitKrm ktliiii (1) Irli lili Pllítit inimsiilii
TOTALlltf ^

Poriiiíracción de las Ordeiiauzas
Municipales.................................. 71 ■ 2 193 43 » 54 i) 3B3

Por íd. íd. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan........... » » 13 20 » » 2 » » » 35

Por íd. íd. de la ley dél Descan­
so dominica!.................................. » » » » . » » » » »

T o t a l ......................................... 71 2 206 63 » ' 56 » » » 398
Juicios

Multados........................................... 22 1 128 38 » » 40 » » 229
Apercibidos......................... ............ 28 f 14 5 » » 12 )> » 60
Sobreseídos..................................... » » » » » » »
Al Juzgado iiiunicípal................... fi » » » » )> » » » »
Al apremio......................................... » »> » 3 3
Pendientes......................................... 21 » 64 20 » 1 ■ » » l O B

T o t a l ........................................... 71 2 206 63 » » 56 » >> » 398
Importe de las multas impuestas, 

p esetas... ............................... 202 50 961 549. » » 925 » . 2.687

(1) Z)ecom/50s,—Almodovar, 1, barrio delTerol (Carabanchel Ba¡o), tahona, 24 kilogramos de pan con la falta de 60 gramos en kilo­
gramo; a los dueños de la tahona «E! Porvenir» (Carabanchel Bajo), 24 kilogramos de pan con la falta de 90 a 120 gramos en kilogramo. 

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso, Hospital, Latina, Palacio y Universidad.

A B A S T O S

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastoe, 
de 4 de junio de 1923, reotíñcado por circular de IS 

del mismo mes

AL POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos............. 160 pesetas

.AL POR ftlENOR

Blanquilla, el kilogramo.......................... 1,75 pesetas

Patatas.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de junio de 1925 ,

Venta al detall, sin distinción de clases, los

dos kilogramos..................................................  0 ,65 pesetas
Al por mayor, id., los tOO kilogramos . . .  29 —

Aceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro , 2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo......................
Candeal, pieza de medio kilogramo . . . ,  
De flama, pieza . . ............ ................................

0 ,65 pesetas 

0,33 —
0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 5 de noviembre de 1925

V a c a  de primera clase, kilogramo.
Idem de segunda id., íd.....................
Idem de tercera íd., íd. . ................

5 ,60 pesetas 

4,30 -
2 —

Carnes congeladas.—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo.
Idem de segunda, íd ....................
Idem de te rce ra , íd.................... .

4.40 pesetas
3.40 — 

1.60 -

El Excm o . Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 

diciembre próximo en 0 , 3 5 pesetas el metro cúbico degas  
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S. A . ,  al ex ­
celentísimo Ayumarniento con destino al .ilumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.

i
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Venta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 11 al 17 de noviembre da 1925

l >  1 W T l í  I  T < >  W

D I A  U I I I A M I A  I »

D« feonllle 

KII.ÜS

Dt llcr 

KILOS

De lújo 

KILOS

De fimll]«

KILOS

Dt aor 

KILOb

De IqJú 

KILOS

Dt rtcnllli

k i l o s

Dt Mor 

KILOS

Da lujo

KILOS

Centro ......  ................. 3.740 2.420 2.300 3,720 2 400 9.28' 3.730 9.410 2.269
Hospicio........................... 12.690 2.410 6.37a 12.675 3.4® 6.280 12.710 2.490 6 610
Chamberí................ ....... 15 183 3 821 0.874 15.271 3.676 9.743 15 241 3 743 9 782
Buenavista........................ 3.490 17.500 3 100 3.300 17 520 3.12a 3.360 17,510 3 lio
Co nares 0 ......................... . > 11.600 14.500 > 12.280 16 0(10 » 12.281 15 077
Hospital............. , ............ 12.296 2 532 2.479 12.(56 2 665 2.461 12.421 2 596 2,157
Inclusa ........................... 9-300 2 425 11.07a 9.315 9,4 '7 11.145 9.407 2,614 11.200
Latina ............................. 19.2I’0 3 000 3.900 19.980 3.100 3 960 13.500 2900 3.890
Palacio. ........................ 13.899 2.007 3 805 14,01'3 2.103 4,010 14 238 2.106 3.990
Universidad............... ........ 32.907 8.909 22 898 8 897 » 22.914 8.914

T o t a l
....................

89.618 72.692 66.507 90 720 71.543 67 896 906 7 71,496 66.090

t>iA 14: l > I A  1 5 I I I A  i n l > 1 A

D I H T I I I T O H
D« f jo d l l l De flor De IqIo Di  fiiQlMi De Mar 0i iDia Ht rimllli ‘ De Hor De luje |ja f im lll i De Mor De luje

KILOS KM. o s KIE.OS KII.OS KILO«} KILOS KILOS KILOS KM.US KILOS KILOS

Centro, *........... 3.710 9.4ro 2.990 3.740 2.410 2.290 3.725 2.400 2 .2ro 3.730 • 9.420 2.300Hospicio ................  * * , , I2.5BU ' 2.175 6.470 12.550 2,630 6.530 12.475 2 695 6.560 loe^^o 2.415 6 615Chaniberi. .. ............... lñ.279 3,840 9 761 15 453 '3 873 9.745 15.623 3.427 9.014 15.721 3.482 9.721Buenavista...................... 3.330 17.50Ü 3.1(0 3.351 17.49J 3 090 3 355 17 487 3 050 3.310 17.480 3.000Congreso......................... » 12.1C8 13.400 > 12.700 17.CU0 19 020 14.407 12.030 13.200Hospital........................... 12.598 2.497 2 475 12,378 2.408 2.566 13.490 2.534 2 547 12.759 2.571 2 608inclusa, ................... 0 195 2ñ(̂ 2 10 983 0.291 2,580 10 838 9.210 2.495 10 972 9.193 2.507 11 007Latina............................... 19.300 2.950 3 925 I9 4C0 3.010 4.000 19.000 3 14' 3 800 19 200 2.940 3 890Palacio..................  . 14.513 9.127 4.095 14 210 2.087 3 895 13.951 1.836 3 930 14 1^ 2.060 l-OKIUniversidad.. *........ ......... 92.938 8 9(6 * 9Í.0C4 8 904 22 9Í.41 8.924 22.909 8.809

T o t a l .................... 01.105 71.637 65.297 90 285 72.0 2 68 918 80.839 70 934 66.004 90 727 70 816 65 340

PESCADERIAS CORUÑESAS

R e la c t ó i i  d e  p r e c io s  d e  v e n ia  a l  p o r  m en o r , d u r a n te  lo s  d ia s  d e l  ¡ 5  a l  21 d e  n o v iem b re  d e  1 9 2 5

' ( i' 'i J !

B S P S C IH S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 15
PRECIOS 
en el día 16

PliEClöä 
en el di« 17

EKECKÍS 
en el día 18

PlíECIOS 
en el día 19

EKECIOS 
rit el cUh 20

PKECIUS 
en el din 21

i
i
i'
ij

HcSiSlSb Heselttá Pesetas Hesetufi PeaetMS PehClíiK
1 ■

Merluza............. 3.25
2.45
2.45
2.25 2

3,25
2.30
9,3U
1,80
1,90
2.10

3,25
9,20
2,30

3.:5
2,90
2,30
1,80
1,6o
1,80
0,®

3,25
2,30
2.2J

3,35 
9,40 
9.10 
1,20 
1 GO 
1,70 
0.90

3,35
2 50 
9,20

i'
Beaujíos.........
Sardinas........... i den]., . . .  *.......

Idem
Idem........ ........

1i‘
Sardinas parrocha... . t
Pescadilla gorda . iloo

1,00
1,6 ■ 
1,80 
0,00

1.95
1,70
0,80

rGallos............. '■ 2,95Angulas.........  '
Atún 0  bonito........  ' l'j
Bacal’o fabadeío). . . 
Calamares........ ídem................ ■2,30

4,30
3,15

2,3)
4.20
3.20

2 30 
4,10 
3,40
3

2.30 y,354 9,20
3,60
.3,15
3

2,25
3,60 »Congrio .........  ■  ̂̂  'O'i'r 3 9,95Corvina.........  ' ' Idem................ 3,30 B

Escaches....... '
Lenguados... "  '

Idem................
Idem........ .......
Idem................ 5,25 *

*
5,10

3»
5 ’ 5 5.r-o ’ 5,50 ÍI.SO

5,25 .
4.75
3,03

til
Mero........  ' ■ ■ ‘
Pajeies.............................. .................

Idem... ..........
ídem................

5,25
4,73
2,95
2,6J

5,10
S
2,05
2,60

5
5
3
2,20

5
4,75
3
9,20

5
5
3

5
5
3

g;

l’esíadüla fina.... ................ Idem................. 1-
líodabsIlDs. ' * Idem...............

idem .. . . . . . . . .
2,30
4,50

2,30 9,30
4,5u

2,10
4,75

2,15
4,75

9,90
4,75

2,2 » 
4.75 1'.

Saimonete.s . ............... Idem................
4,50 4,20 *

i
41 nníus...... Idem................ »

Boquerones . . .  ' 1 dem.......
Idem................ ■ * * » *

Voladores .. 1,80 " 1,70 ’ 1,70Panchos.......... Itieillr", ■ * .  v . B . i  . 1 f 4 .1 r '
í<

Castañeta........ 1,75 1,75 1,60 1,00 1,61 1.70Palometa.......... ’ ’
Pez espada.......... ' ' 2,50

2,65
[ 1

Anguilas.............................................. 2,00 ’ 2,60 2,60 2,50 2,50 2,55
tK

i'
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a s p a :  GIBS

Dorada., 
Breca. . 
Marrajo.

t v T a i r l a c o í i
Almejaa......................
Almejas de Portugral. 
Ostras de primera..

■ Ostras de segunda.
P e r c e b e s ............................
Langostinos...............
Langosta...............  .
Gambas .....................
Cigalas. ....................
Quisquillas.................
Lubrigantcs.............
Mejillón...................
Criadillas de cordero

' Q a o i i ' b e  a i r e a

De bonito.. .......................
De besugo . . . . . .  ...............
De castañeta........................
Boquerones fritos........ ........
Calamares fritos.................
Voladores fritos ........... ......
Merluza frita........................

UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 15

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 16

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa IT

Pesetas

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas

PRECIOS 
en e[ día 19

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 20

Pesetas

PRECIOS 
en el día 21

Pesetas

Kiloi;;raiim. 2,40 2 1,80 1>80 2Idem .......... * , ,» 1,10 1,40 1,40 1.50 1.55 2Idem................. • » * * 2 •

K ilo^nimo..,,» 2,80 a 4,60 2,80 a 4.60 2,80 a 4,60 2,80 a 4,63 2,80 a 4,60 3 3Idem................. 2.40 2,35 2,25 - 2,25 2,40 2,15 2,30i>DCei1H r ........... a a a
Idem*............... » t » a
Kilogramo....... » * 1,60 1,60 1,60 1,60 1,50Idem............... . 16 20 20 18 15,25 15 18Idem................. 3 9 0 9 9 9 9Idem................ 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,q0 6 a 8 5 a 7 5 a 7 5 fl 71dem................ 4 4 4 4 4 4 41 d era............ . 3,50 3.50 3>50 3,50 3,51; 3,50 3,50Idem.................. » a
Idem............. .. 1 » 1 1 1 ! 1
Idem................. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

' __ 5,50 3,50 5,50 5,5Q 5,50 5,50 5,50
idem................ a »
Idem— ■---- .. 3,50 3,50 3,50 3,53 3,50 3,50 3,50
IOC gnimo& . . . . ■ . 0 ,60
Idem..........  . . . * >
Idem................ » > * > 1 > >
idem...... — .. * » ’ » >

MERCADO DE LA CEBADA

R e la c ió n  d e  p r e c io s  d e  a r t ic u lo s  d e  c o n su m o  en  Ma I r id ,  d u r a n te  lo s  d ia s  d - l  12 a l  S d e  n o v iem b re  d e  1925

E S P E C IE S

rru ta f i
Acerolas...................... ....
Albaricoques......................
Albaricoqnes de la tierra. ..
Avellanas............................
Batatas...............................
Brevas..................................
Camuesas............................
Castañas..............................
Cerezas...............................
Ciruelas................................
Ciruelas Claudias...............
Chirimoyas..........................
Fresdn .................................
Presquillas..........................
Granadas...........................
Granadas de la tierra..........
Guindas...................... ..........
Higos...................................
Higos chumbos...................
Kaquis ................... ............
Limas...................................
Limones................................
Mandarinas.........................
Mandarinas...........................
Manzanas.............................
Manzanas reineta................
Manzanas dejia tierra..........
Melocotones........................
Melones de Cullerà..............
Membrillos...........................
Mollares................................
Moniatos............................,
Naran as del Grano de Oro.
Naran as...............  .............
Naran as de Oríhuela..........
Nueces..................................
Peras............................. . .
Peras de la tierra.................
Peras de Roma....................
Picotes..................................
Piñones.... ..........................
Plátanos...............................
Sandías................................
Uvas de Villanueva... ..........
Uvas de moscatel.................
Uvas de la tierra..................
Uvas de Chelva ..................

UNIDAD

" V e r d - v i r a e

Acelgas..................
Ajos.......................
Alcachofas.............
Apio........................
B e r e n j e n a s .....................
Bruselas..................
Calabazas...............
Calabacines............
Cardillos.................
Cardos .................
Cebollas....................
C ebolletas....--------
Coliflor...................
Coliflor de la tierra. 
Ciiirivfas................

Kllogrumo..
Idem.........
Idem............
Idem...........
Idem............
I üem............
I detu............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem. ..........
Idem............
Idem............
I dem.. . . . . . .
Idem............
Idem............
I dein............
Idem............
Idem............
I dem............
Ciento..........
Sera...........
Caja.............
Ciento.. ..  -. 
Kilogramo..
Idem............
I dem............
Idem............
Idem.......... .
Idem........ ..
Idem-----■
Idem...........
Ciento . . . . . .
Idem...........
Idem.. . . . . . .
Kilogramo -
Idem.......... .
Idem............
Idem...........
Idem.............
Idem.............
Huacal........
Kilogramo ..
Idem............
Idem........ ..
Idem............
Idem.............

Manojo............
Kilogramo.......
Docena............
Manojo....... ....
Docena.............
Kilogramo......
Pieza...............
Docena............
Kilogramo........
Docena.............
Kilogramo........
Cuatro manojos
Docena ............
Idem..............
Kilogramo......

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIflS PRECIOS Í^RECIÜS
el eii dlH 12 eti el dlíi 13 en el din 14 eii el día 15 en el dia 16 en el día 17 en el día 13

Pesetas Pesetas Pesetas Hesetm) l êaetafi Pesetas Peaetas

*
•
»

0,70 a 0,93 0,70 a 0,90 C,80a’ 0,90
*

0 ,0 0  a 1

»

>
tf

0,90 a l 0,90 a I

0,50 a 
0,35 a

0,70
0,40

0,50 B 
0,35 a

0,70
0,40

0.50 a 0,70 
0,35 a 0,40 

»
0,60 a 0,81 
6,35 a 0,45

0,50 a 
0,35 a 

• 
»

0.70
0,40

0,45 a 0,80 
0,35 a 0.45

0,40 a C,60 0,40 a 
:

0,60 0,40 a 0,60 Ü,4Ca 0,60 
»

C.40 a 0,60 0,40 a’ 0.60 
»

;

'

i

1 a’ 1,25

»
>

•
1 a l,¿i

13 a 35 15 a 33 15 a 35 15 a 35 15 a 30 15 a 33

0,30 a 
0,63 a 
0,80 a 

>

0,50
1
1,40

0,30 a 
0,60 a 
0,70 a

0,70
1
1.40

0,30 a 0,60 
0,66 a 1 
0,80 a 1

0.30 a 0,50 
0,50 a 1 
0,80 a 1

0,30 a 
0,50 a 
0,80 a «

t?,60
l
l

»
0,30 a 0,60 
0,50 a 1 
0,70 a I

y
»

0,35 a 0,56 0,35 a 0,50 O.M a : 0J5D 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a* 0,50

G n
J.

0 0 a 
■

9 6  a 9
»

t 6  a  ti 
3,50 3  4

6 a’ 10 
3,50 a 4

6  a 11 
3,53 a 5

1 a
0,5' a 
0,80 a

1,15
0,70
I.IU

1 a 
0,50 a

1,10
0.90

1 a’ 1,21 
0,50 a 0,TO 
0,80 a 1

a
>

t

t
•
»

1 a 1.25 
U.40 a 0,60 
0,70 a 1 

*
»

I a
0,50 a 
0,70 a

1,35
0,60
1

1 a 1,25 
0,45 a 0,00 
0,70 a 1

9
*

0,30 a 0.50

*

0,30 a 0,40

»

0,30 a 0,40
*
»
1 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,^ a 0,55

0,25 8 
0,60 a

0,35
0,80

0,60 a 
0,25 a

0,80
0,35

0,60 a 0,80 
0,25 a 0,35

0,50 a 0,75 
0,20 a 0.35

0,50 a 
0,25 3

0,80
0,40

0,50 a 0,70 
0,25 a 0,45

0,30 a 0,50 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 11,40 a 0,50 0,35 a 0,45 0.35 a 0̂ 40 
1

>

0,75 a 
1 a 
1 a

0
í,25
l,2 i

0,60 a 
0,75 a 
0,80 a

o

1.25
1.25

0,75 a 2 
i a 1,25 
1 a 1,25

■

1

i
t
»

0,60 a 2 
0,75 d 1,25 
1 a 1,40

>

1 a 
1 n 
1 a

9
1,25
1,50

0,75 a 2  
1 a 1,25 
] a 1,50 

»
>

»

1,25 a 
0,18 a 
0,40 a 
5 a

9
0 ,22
0,50

13

a

1,50 a 
0,18 a 
(i, 10 a
6  a

9
0,23
0,50

12

»

1,50 5  10 
0,!7 a 0,23 
0,4J a 0,55 
5 a 13

»
>

1

*

t

*

>

1,50 u 10 
0,i8a 0,'32 
0,40 a 0,50 
6  a 13

i

1,50 a 9 
0,16 a 0,32 
0,45 a 0,55 
6  a 13

1,50 a 9 
0,16 a U , 2 >  

0,40 a 0,50 
6  a ll  

>

> i > . > >

' í - ■|f |i
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E S P E C IE S UNIDAD

PRECIOS 
en el din 12

Pesetas

Manojo.............
0,30 a P,KKHo^rHoio.. . . .

C.50 a 1,10
0.60 a 1,50 
5 a 12 
0,22 a 0,27 
0,17 a 0,18

Jtilo...................

4.50 a 19 
1,25 a 8 
0,50 a 0,70 
4 a 10
1.50 a 5,50 
0,20 a 0,25

Pimientos verdes.., -.................... * *, Idem............

Tomates...................................... .
0,31 s 0,45 
0,50 a 0,86

PRECIOS 
en el día 13

PRECIOS 
en el día li

PRECIOS 
en el día 15

Pesetas Pesetas pesetas

0,75 a 1,25 0,80 a 1.23

0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

0,50 a 1,15 0,50 a’ 1,20
a
*

0,50 a 1,25 
6 a 13 
0,23 a 0,26 
0,17 a 0,18 

»

0.50 a’ 1,40 
6 a 12 
0,23 a 0,26 
0,17 a 0,18

4.50 a’ 20 
1,25 a 8 
0,5.1 a 0,70 
4 a 10
1.50 a 5,56 
0,18 a 0,25

4 a 20 
! a 8 
0,5C H 0,75 
4 B 10 
1,2‘̂ a 5,50 
0,20 a 0,®

0,25 a 0,40 
0,50 a 0,«0

0,25 a 0,40 
0.50 a, 0,75

PRECIOS 
en ei dfa 16

Pesetas

PRECIOS 
en el día 17

Pesetas

0.75 a 1,40 

0,40 a* 0,60

1 a 1,S0 

0,45 a 0,55

0,40 a 1,50 
6 a 13 
0,23 a 0,26 
0,17 a 0,18

4.50 a 20
1.50 a 8 
0,50 a 0,70 
4 a 10 
1,25 a 5,50 
0,18 a 0,^
0,S0a’ 0,50 
■0,56 a 0,83

PRECIOS 
en el día 18

Pesetas

1 a 1,50 

0,40 b 0,50

0,50 a 1,40 1,25 a 1,60 1 a 1,75
0,75 a 1,^ 
7 a 16 
0.24 a 0,26 
0,17 a 0,18

6 a 20 
1,25a 8 
0.75 a 1 
4 a 10
2,50 H 7 
0,25
0,60 a 0,70 
0,40 a 0,60 
0,85 a 1,25

0.75 a 1.25 
7 a 14 
0,01 a 0,23 
0,17 a 0,18

6 a 
1,25 a 8 
0,75 a I 
4 a 10 
2 a 7 
0,^
0,55 a C,GS 
0.40 a 0,50 
0,80 a 1,35

M E R C A D O  DE  L O S  M O S T E A S E S

E S P E C IE S

A.-ves

Capones.- 
Uallinas ■ -
Patos......
Pavos.......
PollancoB.. 
Pollos -.-,

De Caalllla...................
ñe tlalicia.....................
De MUfela,,......... .
De Marruecos...............
Castilla (cámaras).........
Galicia ícámaras)......... .
Murcia (cámaras)..........
Marruecos (cámaras)__
Italia (cámaras).............

Feacad-Oa
Alíñela a............................
A naiillas...........................
Angulas ..........................
Atún----
Bacalao.
Besugos.
Bonito... ......................
Boquerones........................ .......
Calamares,
Caracoles.
Cigalas.
Congrio.
Corvina,,
Chirlas,
Dentones.
Gallinas..
Gallos .
Gambas.
Gato.
Lacha.
Langostas...
Langostinos .
Lenguados.
Lubina..
Marrajo 
Mejillones..

Conejos de primera 
Conejos de segunda 
Conejos de tercera..
Liebres...................
Pájaros..................
Palominos . . . . . . . . .
Perdices.................
Piebones vivos.......
Pichones muertos.,.

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 11

PRECIOS 
en el dfa 12

PRECIOS 
ea el din 13

PRECIOS 
en el din 14

PRECIOS 
en el día Í5

PRECIOS 
eit el dia 16

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peaetas

V nT __________________ 7 7 7,23
5 a 5,50

7,25 7 a 7,50 
«

7,95
4 a 4,25 3,50 ■

3 a 5,60 

6 ’

5,50 6
5.50 ’

5.50

3
3.50

5.50

3  a’ 5,50 
»DoceiiH........ r,

Cuerda de 4.. . .  
Par........  , . . , . 5 a 5,50

5,50

6 c
Cnerda del .. • JD ■ •

5.23 a 7,50 5,25 a 7,50 5,25 a 7,50
4 E 5,50 

10 a 15
5 a 7 
3,50 a 6

*
5,25 a 7,50 
4 a 5,50 

10 a 15
5,25 a 7,50

IG a 15 
5 a 7 
3,50 a 5

10 a 15
* »

1 riem................ ij tí 7 
3,50 a 5 5 a 7 

3,50 a 5
* 5 a 7 

3,50 a 5

CieiiUj............................ 25,75 a 26,50 
24 a 27 
29,25 
23 a 24 
25,50

96
27
29,25
21.50 a 23,75 
23
22.50 s 25 
25
21 a 22

26’
24.50 a 98
29.50
21 H 24
23 a 25
22.50 8 25 
25

95.50 a 96,50 26.50 a 98,50 
24 a 24,50
29.50
20 a 23,75

24 a 9 4 3 3
29.50
20.50 a 94,501 detn............................... ...

22,50 ’
23,50

23 a 25,50 
21 a 23,50

22,50 a 95
25 w 95 a 26

> i *

Kllu r̂ 4 m i < i . . . . !,90a 3 50 
l,.50a 2 

10
1,00 a 3,75 
1,75 a 2 

10 a 11
2 a 3,25 
’.75 a 2 
8 a 12

•

2,15 a 4.75 1,9'J a 3,50 2 a 4
2,75 1,50 a  2 2,50
10 10 10

1,50 a’ 2  . 

1,90 a 2,6)
l„50a 9 
1,90 a 2,60

1,5D a 2 
2 a 2,75

1,50 a 2
* *
m *

2 a 2,50 1,90 a 2;-ai 2,25
1 1 e m . . . . . . .  . .  - . 1,23 a 1,50 

1 0 4,50
1,25 a 
4 a  5 ,

1,23 a 1,50 
3,S5 1,95 a 1,50 1.25 a l.'BII :,25 a 1,50

3 a 4,50 4 a i 3,50
1.50 a 3 
1,90 a 3,50

1,50 a 2,50 
1,90 a 2,75

1.50 a’ 3
2.50
2 a 3

1,50 a 2
*- *

2 a 3 i >

2,50 N 4 2,50 a 4 ! 3,50
2 a 3 . 3,25

1 a’ 1,35 1,25 s 1.50 ¡.50 1,25 a U5ÓI ;
► : h

1 a G,50. 2
1,90 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,40 1,50 a. 2' 1,50 a 2 . 1,25 a 2,50

»-

• a. >

5 a 12
6 a 12 
5 a 6 
4 a 5

5 a 9 
8 a 14

V

9,
5. a 13,501

•

5 a 13 
17
4 e 6 
4 a 7

Kilogranio.............

5 a' 6 
4 a 4,75

15 . 
5 a 17

J  3  7 
4 £  4,75.

5 - ai 6 : 
1 4‘; tí 4,50>

4  a 7
4 a 5

0,60 a 0.70 0,60 1 0,70 ' 0,60 a. 0,701
» 1

. 0,50 a 0,60 10,60 a 0,70

PRECIOS 
eu el día 17

Pesetas

7,25
5,56
2,75

5,25 a 7,30

5 a 7 
3,60 a 5

26.50 
24
29.50
20 a 24,25 
24,25
22 a 22,50
24.50
21

1,75 a 3,50 
I a 1,60 
7,50 a 8

2 a ;2,25
0,90 a 1,95
3 a 3,25
2 a 2,53 
9„50 a 3,50
2.25 a 2,50
1.25 a’ 1,50
1.25 a 1,65

8 a 14 I
10 a 17
5,60 a 6,56
4 a 6
0,60 ’

l ì i L H .
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E S P B C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 11

Pesetas

PRECIOS 
ea el día 12

Pesetas

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas

PRECIOS 
en el tila 15

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 16

Pesetas

PKECIÜS 
en el día 17

Pesetas

líiluKrHiiiü....... 2.50 a 3.50 
4 H 5

9 Rn fl 3,50
4,25

2.50 H 3,50 
4 a 5
1.50 a 2 
1,63 a 1,75

 ̂Fin
Idem.»............. i ’"" n 3 a 

1,50 a
4’
1,75

i' a 
1,00 a 
1,2o a

4 a 4,50 
2,50 a 3

4 a 5 
1,59 a 2 
1,50 a ! ,75

1.90 a 2 
1,63 H 1,75

1,50 a I 23
1,63Idem................

Idem........ . . . .
Idem............... j, 1 a 2

1 ,aí a 2
2 a 2,59 
1 a 3
1,75 a 2

Idem. . . . . . . . . . 1,5U a 2 1,50 a 3,50 2 a 2,50 1,50 a 
2,5G a

2.50
3.25
4
3.50

1,50 a 
3
1 'i

2,50 1,50 a 2ídem...............
Idem............... l,S3a 4 

1,75 a 2,50
1,50 a 
1,75 a

4
2,50

1 a 4 
1,50 a 3

1 X
1 dem............... . 2 A i,90 a 2,35 2 ,35Idem............. ...

4 4 4,50 4 a g
3,25 4*

4 3 a G 3 a 
1.90 a

5
2,50

4 H 
1,59 a

5
2,25

4,50 a ñ 
2 a 2,25

2,3Q a 5 
l,?5 i 2.25Idem.. . . . . . . . . . 2 a 2f50 1,90 a 2,40 1,9 1 a 2,50

Idem.. . . . . . . . . . *
Tiirhrt.,..................................................

S  ft o Et'b e oH e «

ICO a 140 123 a 140 lüO a 140
ICO ICO IDO 100

60 a 70 60 a 70 50 a 70>

DATOS FACIL ITADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

E S P E C I E S UNIDAD

PRECIOS 
en el día 9

P1ÍFXIOS 
en el din 10

PRECIOS 
en el día 11

PRECIOS 
en el día 12

PRECIOS 
en el din 13

PRECIOS 
en el día 14

PRECIOS 
en el día 15

Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas::

1,80 a' 2.50 
0,90 a 2,20 
1,75 a 4 

24 a 26

1.80 a 2,50 
0,90 a 2,20 
1.75 a 4 

24 a 26

1,80 a 2,ñ0 
0,90 B 2,21) 
1,75 a 4 

24 a 26

1,80 a 2,53 
0,90 a 2,20 
1,75 a 4 

24 h 26

1,80 a 2,30 
0,90 a 2,20 
1,73 a 4 

21 a 26

1,80 a 2,30 
0,9') a 2,20 
1.73 a 4 

24 a 26

1 80.»- 2.50 
0,90m 2,20 
1,75 a 4 

24. a 26 
1,50 a 4,50 

37 a 45 
0.80 a 1,40 

25 a 32

QumiIrI métrico.
l,Ci0a 4,50 

37 a 43 
Ü,8C>a 1,40 

25 a 32

1,50 u 4,50 
37 a 45 
9,80 a 1,40 

25 a 32

1,50 a 4,50 
37 a 45 
0,80 a Í,4Ü 

25 a,32

1,50 a 4,50 
37 a 45 
0,80 a ],4i) 

25 a 30

1,50 a 4.30 
37 a 15 
0,80 a 1,40

1 no a 4,'iO
AlBarrnlias.............................. . Quintal métrico 37 a 45 . 

0,80 a I,4|) 
25 a 39QiiintHl métrico 

Küoj r̂amo 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 L70a 2,40 
2 H 4

L70a 2.40 
2 a 42 a 4 2 a 4 2 a 4

40 lulo^rnmos., 5 5 5 3 5 5 5
Carbonea........ 4,80 H 5,80 

10
4,80 n 5,80 

10
4,80 b 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 

10
4,60 a 5.8ü 
lU

4,80 a 5,89 
1010 ÍC

2,75 a 5 2,75 a 5 0,75 a 5 2.73 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5> »
2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5.50 2 a 5,50 2 a 5,se S a 5,50 

2,75 íi 7Carnes frescas. L75a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 H 7 
5

2.75 E 7
J Vaca de primera.. 
! Idem de segunda.

á 5 5 5 5 5
3,50 a 3,60 3 50 a 3,60 3,50 a 3,60 3,d0 & 3,Üi} 3,50 a 3,60 3,5 ) a 3,80 3,50 ft S.&'l
1,86 1,89 1,80 ;,8ü 1,80 1.80 1,89
5 0 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a ID

Carnes saladas. 6.50 E 15
3.50 a 4

5,50 a 15 5,50 a ¡5 5,50 tí. 15 5f50 H i 5 5,50 a 15 3,30 a 15
3,50 ft 4 3,50 a 4 3,50 ft 4 3,50 a 4 3,.50 a 4 3.50 a 4

CeüadH........ ... Oniiilal niéirico 27 a 30 27 a 39 27 a 30 27 a 30 ■'7 a 30 27 a ,10 27 a 30
30 a 40 36 a 46 30 a 40 30 a 40 30 a 10 30 a 40 39 a 40

i a 2,50 1 a 2,50 I a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 l a 2,50 1 a 2.50
0.69 0,60 0,60 0,60 0,6'i 0,6.) 0,60
0.50 a 1 0,50 ft 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0„50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1

Harinas............ 1 De trigo, al detall. 
/ De Idem , a l por

0,80 a 1,20 0,89 a 1,20 0,80 H 1,2d 0,80 a 1,20 0,80 a 1,-iO p,89 a 1,20 0,80 a 1,20

QuíntHl niéirico 53 a 90 53 a 00 53 a 93 53 a 91 53 a .90 53 a 00 53 a 9 )
2  a 4 2 tí 4 'J H 4 2 ft 4 2 a 4 2 B 4 2 a 4

Kilogramo....... 1 a 2 1 a 2 ] a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1,311 a 1,80 
9,80
0,90 a 1,40

1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,89 1,30 a 1,80 1.30 b 1,89 1,30 a 1,80
Litro.. . . . . . . . . . 0,80 0,80 0,60 0,80 0,81 0.80

Lentejas.................. .................. . Kilogrnmo.......
Qiiliilal métrico

0.90 a 1,411 9,90 a 1,40 0,90 a 1,40 (1,̂ 0 a L40 
m  ti 15

0.90 a 1,49 C,90 a I,4U
10 a IS 10 a 15 IC a 1.5 ill a 15 10 a 15 10 >1 15
(!,40 a 0,69 
5 a 10

0,49 a 6,60 
5 a 1C

11,40 a 0,60 0,49 a 0,69 (1,40 a 0.60 0,40 a 0,60 0.40 a 0,60
5 a lo 5 H lü 5 a 10 5 a 10 a a 10

1 Candeal de flor.. Ü.65 0.S5
0,33

0,6fj 0,65 0,05 0,65 Oj®
500 . . . . 0,33

0,10
0,33 0,33 , ü,33 (1,33 0,33

Pfln. ............... ( Panecillo balo..,. 6.10
6,12

0,10 0,10 oju Lia 0,10
0,1 a 0,12 0,12 0,12 0,19 0,12
0,12
7 a 10

0,12 0,12 0,12 - 0,12 6,13 O.llí
Quintal niélrico 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 19 7 a 10 7 a 10

Pastas de sopa. 
Patatas nuevas ............. ................. . iíllogranio....... 0,99 H 2,40 

0,26 a 0,65 
0,75 a 1

9,00 a 2,40 
0,25 a 0,65

0,90 a 2,40 
0,25 a 0,65

0,90 a 2.40 
0.25 a 0,65

OfdO ü 2̂41.' 
U,25 n 0,65

0,00 a 2,40 
0,2,1 a 0,65

0.90 » 2,10 
0,93 a 0,65

0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 (.‘,75 H 1 0,75 a 1 U.75a l
0,59 a 1 6,50 a 1 0,50 a 1 0.30 a 1 0,SU a 1 a,50 u 1 U,5d a 1

Üe búlít.......... Kilogramo........ 7  a 8 
g H 9

7 a 8
8 a 9

7 a 8
8 a 9

7 a a
8 a 9

7 a 8
8 a 9

7 a 8
8 a d

7 a 8
8 a 9

5 a 6 e G 5 a 6 5 a 6 5 H G 
H H 15

5 a 6 
14 a is

5 a 6 
U a 15H a 15 14 a 15 14 a 15 11 a 15

11 a 14 11 a 14 11 a 14 II a ¡4 11 a 14 11 a lt n tí 14
Riil ............... 9,15 a 0,20 

28 a 32
0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 

28 a 32
0,15 n 0,21} 0,15 a 0,20 

28 a 32 
2
C',35a 6

0,15 H 0,20 
98 a 3 2 
2
0,35 a 6 
0,30 a 1,10 

48 a 52 
0,80 a 0,9U 
0,60 a 0,99 
9,40 a 0,70

0,15 a 0,20
Quintal métrico 
Kilogramo.......

28 a 32 28 a 32 28 a 32
Sardinas.......... *¿ 2 2

a 6
2
Ü|35ft 6Lata.......... .... 0,35 a 6 0,35 a G 0,35 a 6

0.30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,39 a 1,10 0,30 a 1,10 
48 a So 
0,8U a 0,99

0,39 1,10
48 a 59 
0,89 a 0,9 ) 
0,69 a U,9J 
0,40 a 0,70

0,30 a 1,10
Quintal métrico. 48 a 50 48 a 50 48 a 50 

0,89 a 0,90
48 a 50 
0,80 B 0,00 
0,60 a 0,9J 
0,40 a 0,70

Vinos................ 0,80 a 0,90 
0,60 a 0,90

0,80 a 0,911
0.60 a 0,91) 0,60 a 0,90 9,60 a 0,9d

0.40 a 0,70 0,40 a 6,70 0,40 a 0,70 0|40 a U,7Ü
--
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

N ú m ero , p e so , p r e c io s  v d e r e c h o s  d e v e n g a d o s  p o r  to d o s  co n cep to s  d e  ta s  r e s e s  s a c r i f i c a d a s  en  lo s  d ia s
d e l  9 a l  15 d e  n o v im e b r e  d e  1 9 2 5

oins
P t E  S  K  S ï * I i E C ! I O S

iica» Terneras Lanares Lechales Cardns Vacas T emeras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

9 98 32 ■»36 5 23.936,5 1 635,6 6.637,9 17 66 849,7 3,50 a 3.79 3,70 a 4,35 3,80 a 4,93 3,15 a 3.G0
to 30 90 584 J46 7.473,4 962.5 7.591,2 » 43.925.1 3.48 a 3Æ7 3.59 a 4,46 3,15 a 4,95 3 a 3,60
II S40 182 G9G 1 401 55.140,6 10 784 7.998 7 37.384J 3,48 a 3,S7 3,81 a 4,58 3 a 4,95 3 a 3.S0 ■
12 251 130 5IS » 392 55 960,7 6.215,4 6.077.3 * 35.450,5 3,39 a 3,63 3,81 a 4.56 3 a. 4,^ 3 a 3,GO
!3 65 4Î0 > 473 i 39.016,3 a IG 1,9 5.291,9 • 44 32\9 3 18 n 3.G3 3,48 . 1,35 .3..30 a 4 31 3 a 3,o'!
14 3 1 1 9 70) • 6i.)l 1 70.334,8 7 979,6 7.647 • .57 618 5 3 48 a 3.63 3 87 a 4 46 3,30 a 4.2> 3,17 a 3 50
15 * * ■ 1 ■ * • ■ • • ■

1 il'5 588 3 507 6 •-'.903 1 9.71.188,3 33 790.3 4I.1G99 21 1
914 831 .

D e r e c h o s  d e v e n g a d o s

oins
Degüello Transportes Locación Monilongiierli Cámaras Cámaras 

de hueocs
Sangría 

o  redaños
3 por 100 

par
reñía de píensQi

Compra de oneros 
y plelea 
1 por ino

Vegli de (uens 
r pieles 
I per mil

Venta de resés 
l  pnr IDO

Mercado
de

Ganados
Tolal geneipl

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s Pesetas P e s e t a s

9 6.403 9 955,5,1 174 737,50 184,50 3S3 11,50 11,61 * 363 I1.198,66
10 4.572 9.071,45 143 557,50 93 331 a « 7,43 7,60 > 311,84 8 097,82
11 7,379,90 3.532 165 500 191 » > - 23,27 22,49 > 389,76 12.202,49
12 6 979 3.296,40 . ¡30 490 948 667 , » > 91 21,16 0,87 569,12 12.415,55
13 6.634,75 3 227,75 185 590 218 132 > 15,92 15,36 > 493,64 11.441,69
14 9401,95 4.300,90 155 751,95 236 918 > 96,25 26,45 > 439,96 15.554,36
15 204,75 63 » 302 > 201,52 ■ • * 349.04 1.020,31

41.422,9'i 10 588,80 1.015 3.626.K 1.472,50 1,649 ' ■ 201,53 103,57 104,64 0,87 2 745,6S 71,930,81

N ú m ero  y  p eso  d e  la s  t e r n e r a s  o b je to  d e  c o n tr a ta c ió n  en  e l  m e r c a d o  d e l  e s t a b le c im ie n t o , con  e x p r e s ió n  d e  p r e c io s
seg ú n  p r o c e d e n c ia ,  en  lo s  d ía s  d e l  b a l 15  d e  n o v ie m b r e  d e  1925

DÍAS
NÚMERO

de
reses

KILOGRAMOS
E l t O C E D E X Í T O I A .  "ST E H  B O T O S

De Castilla De lo . Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

9 311 15,484,6 4.14 a 4,56 3 83 a 4,34 3,94 a 4,14 3.92 a 4,14 3,48 a 3,92
10 248 19.371 4,14 a 4,77 a 4,í4 4,01 a 4,05 3,70 a 3,99 3,48 a 3,70 «
11 .̂5 12.311,4 4,34 a 4,56 4,25 a 4,60 3j71 a 4,01 a 3,70 a 3,92 *

12 202 10.296,4 4,34 a 4,77 4,44 a 4.56 3,81 a 4,14 3,70 a 3,93 > *
13 300 14,555,1 4.14 a 4,56 4,95 a 4,45 3,70 a 3,99 3,26 a 3,70 3,70 a 3,99
14 269 13 079,2 4,14 a 4,77 4,03 a 4,69 3,70 a 3,03 3,26 a 3,48 3,26 a 3,58 »

15 > f » ■ ■ ■ • •

1.585 78.097,7

CEMEMTERIOS

h ib tiin tic to n es  v e r i f ic a i ia s  d e l  12  a i l8  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 2 5  y en  ig u a l  p e r io d o  d e l  q u in q u e n io  a n t e r io r

8 • IU«1Í 1Uï£4 U»s£-£ luei jvteo
\
¿ Nuestra Señora de la Aimudena............................. ...................................... 301 220 259 204 341 255
; San Justo................................................................................ .................. 5 3 4 3 6 10
' San Lorenzo................................... ................... .......................... ....................... 11 9 7 12 23 10
f Santa María........................................................................................................... 2 1 4 5 3 1
■ San Isidro........ .............................................................................. ....................... 4 3 5 2 7 1
1 Civil......................................................................................................................... 5 1 3 2 1 1
i
> 32S 237 282 228 381 278

, Fetos inhumados en el de Nuestra Seflora de la Almudena.................. 32 30 35 19 33 28

I I N H U I H  A C I O l N t i S

X Q Q .p re ia .ia . ^ Æ u . i a i a l p a l

■'ll,


